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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

OR DEN de 29 de diciembre de 1944 por la que se aprueba la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles (R E N F E ).

limo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamentación Nacional
del Trabajo en la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), elevado por esa Dirección General con fecha de 
hoy, y en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio, ha 
acordado:

Primero. Aprobar la expresada Reglamentación Nacional 
del Trabajo en la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) con efectos a partir de 1.° de enero de 1945, fecha 
desde la cual se abonarán los nuevos, sueldos, pluses y demás 
condiciones económicas que aquélla establece.

Segundo- Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas disposiciones exija la aplicación de la expresada 
Reglamentación Nacional, interpretarla y extender sus precep
tos a otras actividades con las modificaciones que fueran pre
cisas.-

Tercero. El Reglamento Nacional que se aprueba será pu
blicado con la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos*
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1944*

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director General de Trabajo.
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TITULO PRIMERO 

OBJETO Y EXTENSION

Artículo l . º Las presentes Orde
nanzas regulan las relaciones de tra
bajo entrev las Red Nacional ¿e los 
Per roca m i es Españoles (REÍNPE) y 
su personal.

Art. 2.° Queda excluido de iaŝ  nor
mas que se consignan en los titulos 
siguientes el persona! que reaiice fun
ciones de alta dirección o gobierno, 
como son las -de Director general, 
Subdirector general, S u b directores, 
Secretario ¿el Consejo de Administra
ción y . Jefes y Subjefes de División, 
siempre que la retribución y demás 
condioiones económicas que tengan 
asignadas sean superiores a las fija
das para la categoría más alta de 
las que se comprenden,en el presente 
Reglamento.

Se excluye, asimismo:
a) Los miembros del Consejo de 

Administración que rige y administra 
la Red.

b) Cuantos intervengan en ella 
como consecuencia de su condición de 
funcionarios públicos, ya sean civiles 
o militares, siempre que conserven 
los derechos que, como tales, tengan 
reconocidos.

c) El Personal Técnico Facultati
vo de la Red que no le dedique, al 
menos, una atención preferente en la 
form«. que establece «4 capítulo rela
tivo a Jomada.

TITULO II 

O R G A N I Z A C I O N

Art. 3.° La organización de la 
RENFE y la del ¡trabajo es facultad 
óell Consejó d$ Administración, que* 
responderá de su uso ante el Gobier

no, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Sin embargo, dada la transcenden
cia y repercusión laboral del ejercicio 
de esta facultad, el 'Consejo de Ad
ministración deberá tener en cuenta 
las siguientes orientaciones o princi
pios que inspiran la política social dei 
Nuevo Estado:

a) Que la organización de ios ser- 
 vicios, desde el punto de vista técni
co, asegure sü buen rendimiento, así 
como la perfección del servicio pú
blico que la Red debe prestar, na
ciendo de ella una verdadera Empre
sa modelo en los distintos órdenes.

b) Que los sistemas de racionali
zación, mecanización o división del 
trabajo que el adelanto técnico ¡im 
ponga-, no perjudiquen la formación 
profesional,, cuyo mejoramiento debe 
ser preocupación fundamental de la 
Red y constituye para el personal de
recho y deber indeclinables.

c) Que la justicia social inspire y 
vivifique las relaciones todas del tra
bajo, como medio seguro ¿ e  lograr la 
intima satisfacción del personal, exi
gida, al mismo tiempo, por la dig
nidad de los trabajadores y por. las 
ailtas conveniencias de la RENFE y 
de la Patria.

TITULO III 

D€L  PERSONAL

CAPÍTULO PRIMERO

Clasificación según la perma
nencia

Art. 4.º El personal ocupado en la 
RE3NFE se clasificará, según' su per
manencia al sérvicio de la misma, en 
fijo y eventual.

Es fijo ‘el personal qu¿ se precisa

de modo permanente para realizar el 
trabajo exigido por la explotación 
normal.

Personal eventual es e. que se con
trata para atenciones extraordinarias, 
cuya duración es limitada. A.este per
sonal se le puede tomar por cierto 
tiempo, o para una obra o trabajo 
determinado. 

Las necesidades permanentes jamás 
podrán ser atendidas con personal 
eventual.
 La condición deil personal se> deter
minará atendiendo a la naturaleza de 
Ja necesidad para cuya satisfacción 
se contrató, y no ai nombre que se 
ie haya dado, ni al simple carácter 
temporal del contrato. Los casos de 
duda interpretarán 'en favor ¿e la 
mayor fijeza.

Art. 5.° Tan sólo podrá contratar
se. personal eventual para trabajos de 
carácter técnico, para los do peonaje 
y para 1 <os característicos de oficios 
no típicamente ferrovarios. '

En el término de quince días, si
guientes al .contrato, la Red beberá 
enviar a la Dirección General de Tra
bajo un ejemplar del mismo acompa
ñado de un breve informe sobre la 
finalidad y características de las obras 
emprendidas, categorías profesionales 
que se han contratado y número dé 
trabajadores comprendidos en cada 
una de éstas. Dará cuenta asimismo 
de. las variaciones que supongan mo
dificación de los datos anteriormente 
expresados, en el plazo de diez dias, 
contados desde la fecha en que se pro. 
duzcan.

La RENFE vendrá obligada a en
tregar, a cada uno de los trabajado
res que tome con la condición de even
tuales, un nombramiento en el cual 
se hará constar necesariamente, ade
más de las condiciones generales ded 

, contrato^ su. categoría profesional^ ge.
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gún el trabajo efectivo que realice, 
el sueldo o salario que se ¡e asigne, 
el día que cumience la prestación de 
servicios y si el contrato es por cieno 
tiempo, o para una Obra o trabajos 
determinados. Finalizado el contrato, 
s-e extenderá diligencia expresiva de 
su duración, quedando aquéllos en po. 
der de los trabajadores.

CAPITULO II  

Clasificación según la  función  

SECCION PRIMERA

C l a s i f i c a c i ó n

Alt. 6.° El personal fijo j e  la Red 
¡Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles se clasificará en los siguientes 
grupos:

1.° Pérsonal Superior.
2.° Personal Técnico.
3.° Personal de Movimiento.
4.° Personal de Material Motor y

Móvil.
5.° Personal de Instalaciones Fijas.
6.° Personal Administrativo.
7.° Personal Comercial.

. 8.° Personal de Suministros.
9.o Personal de Talleres.

10.° Personal Subalterno.

GRUPO ¡PRIMERO. Personal -Su
perior. — Comprende tres categorías:

I.—Jefe de Servicio. *
Í I .—Subjefe de Servicio, 

m . —Inspector Principal.

GRUPO SEGUNDO. Personal Téc
nico.—Con dos Subgrupos:

Subgrupo A) Personal Técnico Fa
cultativo.—Estará integrado por cinco 
clases: *

1.» Ingenieros.
2.a Letrados.
3.a Médicos.
4.a Arquitectos.
5.a Operadores de Laboratorio,
S ubgrupo B) Personal Técnico Au- 

xiliar.—Comprenderá cinco clases:
1.a Con dos categorías:
I.-—Agregado Técnico.

I I .—Auxiliar Técnicd.
2.a Con tres categorías: '
I .—Delineante Proyectista.

n . —Delineante.
211.—¡Calcador.

3.a Con dos categorías:
I.—-Maestro de Enseñanza prima*, 

ría.
H.—Maestro elemental.
4.a Con dos categorías:
I .—Practicante.

Q .—Enferm ara* ;

6.a ' Categoría Única:
I .—Preparador de Laboratorio.

GRUPO TERCERO. Personal de 
Movimiento. — Estará integrado por 
tres Subgrupos:

Subgrupo A) Personal ¿fe Estado- 
n es .—Con cuatro clases:

1.a Con seis categorías:
• I .—Inspector.
n . —Subinspector.

ID .—Jefe Estación.
IV.—Factor de Circulación.

• Factor Encargado.
V.—Factor.

• VI.—Aspirante a Factor. .
2.a Con dos categorías:
I .—Guardagujas.

I I .—Mozo de Agujas. v
. 3.a Con .los categorías:

I .—Capv.t^z de Maniobras.
I I .—Enganchador. ,
4.a Con dos categorías:
I .—C apataz de Mozos de Estación. 

U .—Mozo de Estación.
Subgrupo B) Personal de Trenes. 

Con dos clases:
1.a Con dos categorías:
I .—Jefe de Interventores en ruta.

I I .—Interventor en ruta.
2.a Con. tres categorías:
I .—Jefe de Tren.

D .—Guardafreno-Distribuidor.
D I.—¡Mozo de Tren.

Subgrupo C) Personal de Lampa
rería y Pequeño Material.—Con cin
co categorías:

I .—Interventor de»l Pequeño Ma
terial.

» D .—Vigiilante del Pequeñcf Material. 
ID .—Vigilante Auxiliar del Pequeño 

Material.
IV.—Lamparero Encargado.
V.—Lamparero.

G R U P O  CUARTO, personal de 
material Motor y Móvil.—Estará inte
grado por tres Subgrupos.

S ubgrupo A) Tracción.—Con seis 
categorías:

I.—Jlefe de Depósito, 
n . —Subjefe de Depósito.

ID .—Jefe de Maquinistas.
Jefe de Reserva de Máquinas.

IV.—Auxiliar d*e Depósito o Re
serva.

V.—Maquinistas ae locomotoras de 
vapor, o eléctrica, y de autou 
motor.

VI.—Fogonero.
Ayudante de locomotora eléc

trica, o  de automotor*

Subgrupo B) Entretenimiento dvl t 
Material Motor.—Con ¿os clases:

1.a Con tres categorías:
I .—Contramaestre de Depósito.

I I .—Subcontramaestre de Depósito. 
ID .—Montador Visitador de Depó- 

sito.
2.a Con dos categorías:

I .—Subcontramaestre de Caldere
ría de Depósito.

I I .—Calderero Principal de Depó
sito.

S u b g r u po  c ) Entretenimiento dél 
Material Móvil.—Con cuatro catego. 
rías:

I .—Jefe d!e Sección.
I I .—Jefe de Visitadores.;

IH .—Visitador Principal..
IV.—Visitador.

GRUPO QUINTO, Personal de Insu 
lalaciones Fijas. Comprenderá seis 
Subgrupos:

S u b g ru p o  Á) Conservación d e  la 
Vía.—Oon dos clases:

1.a Con seis categorías:
I .—Jefe de Sección.

I I .—Subjefe de Sección.
ID .—Sobrestante.
IV.—Capataz.
V.—Obrero primero.

VI.—Obrero.
2.a Categoría única.

I .—Vigilante de Obrás.
Subgrupo B) Material Fijo. — Con 

dos clases:
1.a Con una categoría: 

Interventor de Material Fijo.
2.a Con dos categorías:

I .—Receptor Jefe.
I I .—Receptor de Traviesas.

Subgrupo O  Enervam ientos.—Con 
cuatro categorías:

I .—Jefe de Brigada de Enclava- 
mientos.

I I .—Oficial Montador de Enclava- 
mi en tos.

m . —Ayudante Montador de E n e r 
vamientos.

IV.—Engrasador de Enclavamlentos,;
,  Subgrupo D) Vigilancia, de la Vía. 
Con des clases:

1.a Con una categoría:
Guardavía y Guardabarrera,

2.a Con úna categoría;
Guárdesa.

Subgrupo E) Instalaciones EléctrU 
cas.—Con tres clases:

1.a Con tres categorías:
I .—Jefe de Sección Eléctrica.

H .—Subjefe de Sección Eléctrica* 
DL-4KncargE^o de Sector*
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2.a Con tres categorías:
I.—Oficial de Comunicaciones.

II.—Celador de instalaciones, 
m .—'Ayudante de Línea Eléctrica.
3.a Con tres categorías:
I.—Montador Electricista.

II.—Oficial Electricista.
IH.—Ayudante Electricista.

S ubgrupo F)* Electrificación. — Con 
tres clases:

1.a Con dos categorías:
I.—Jefe de Sección de Electrifica

ción.
II.—Subjefe de Sección de Elec

trificación.
2.a Con cuatro categorías:
I.—Encargado de Línea Electrifi

cada. '
, II.—Jefe de Brigada d? Línea 

Electrificada, 
ni.—Celador de Línea Eléctrifb" 

cada.
_ IV.—Ayudante de Línea Electrifi

cada.
3.a Con tres categorías:
I.—Encargado de Subestación.

II.—Ayudante de Subestación.
III.—Peón de Subestación.
GRUPO SEXTO. Personal Admi

nistrativo.—Comprenderá dos Subgru. 
pos:

S ubgrupo A) Oficinas.—Con tres 
clases:

1.a Con cuatro categorías:
I.—Jefe de Oficina.

II.—Jefe de Negociado.
III;—Oficial. '
IV.—Auxiliar.
2.a—Con una categoría: 

Telefonista.
3.a Con una categoría:

Listero. ,

Subgrupo B) Caja y Pagadurías.—  
Con tres categorías:

I.—Cajero.
II.—Pagador.

III.—Auxiliar de Caja.
GRUPO SEPTIMO. Personal Co

mercial . —Comprenderá dos Subgrupos:
Subgrupo A) Tráfico e interven

ción.—Con das categorías:
I.—Inspector de Tráfico.

Jefe de Agencia internacional 
de primera.

Inspector de Intervención, 
n.—Agente de Coordinaéión.

Jefe de Oficina de Viajes de 
segunda.

Jefe de Agencia Internacional 
de segunda-.

S u b g r u p o  B) Reclamaciones e  
investigaciones —Con dos categorías:

I.—Inspector de Reclamaciones,
II.—Agente de investigaciones. 

Verificador de Detasas.

GRUPO OCTAVO. Personal de S u 
ministros.—Comprenderá dos Subgru
pos:

S u b g r u p o  A) Combustibles. — Con 
cuatro categorías:

I —Delegado.
II.—Subdelegado.

IH.—Agente de Combustibles.
IV.—Auxiliar de Combustibles.

S u b g r u p o  B) Almacenes y Econo
matos,—Can cinco categorías:

I.—Jefe de Almacén de primera.
II.—Inspector.

Jefe de Almacén de segunda.
III.—Encargado de Almacén.
IV.—Repartidor.
V.—Mozo de Almacén.

GRUPO NOVENO. Pers°nal de Ta
lleres.—Comprenderá tres clases:

1.a Con doce categorías:
I.—Jefe d!- Taller General.

II.—Subjefe dé Taller General.
III.—Jefe de Taller de primera.
IV.—Jefe de Taller de segunda.
V.—Contramaestre Principal.

VI.—Contramaestre.
VII.—Subcontramaestre.

VIII.—Jefe de Equipo.
IX.—Oficial de Oficio de primera. 
X.-*-Oficial de Oficio de segunda.

XI.—Ayudante de Oficio.
XII.—Aprendiz.

2.a; Con tres categorías:
I.—Capataz.

II.—Peón especializado, 
n i —Peón.
3.a Con dos cateogrías:

I.—Costurera.
II.—Obrera.

GRUPO DECIMO. Personal Subal
terno.- Comprenderá cuatro clases:

1.a Con tres categorías: ‘
I.—Conserje.

II.—Ordenanza-Portero.
IH.—Sereno.
2.a Con dos categorías:
I.—Encargado de Garaje.

n .—Conductor de Automóvil.
3.a Con una categoría:

Guarda jurado.
4.a Con una categoría:

Mujer de Limpieza.

Siempre que las necesidades de la 
explotación ferroviaria lo exijan, la 

, RENFE podrá proponer la sustitución 
de alguna de las categorías profesio
nales anteriormente expresadas, o la 
creación de oirás nueves. La propues
ta, debidamente justificada, señalará 
las características necesarias para per
filar y concretar las innovaciones que 
comprenda.

SECCION SECUNDA

D e f i n i c i o n e s  

Disposición general

Art. 7.o El contenido de las defini
ciones que a continuación se consig
nan pretenden tan sólo recoger los 
rasgos más fundamentales de las Ca
tegorías definidas, sin agotar las. fun
ciones asignadas a cada una de ellas, 
y no impedirá atribuir trabajos de in
ferior categoría a quienes estén com
prendidos en otra superior, siempre 
que lo exijan las necesidades del ser
vicio. '

En el ceso de que esta atribución 
tenga carácter permanente, se fiará 
la oportuna propuesa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo anterior, por si ello diera lu
gar a nuevas categorías o a modifi
caciones en las actuales, o en su defi
nición.

Cuando la atribución sea temporal, 
el personal continuará clasificado e% 
la categoría a la que correspondan las 
funciones de mayor rango*

En todo caso, y aun cuando no se 
haga constar explícitamente, deberán 
ser puntualmente observados los Re
glamentos e ’ instrucciones específicas 
de determinadas funciones cuyo cum
plimiento está impuesto por la natu
raleza del servicio ferroviario.

GRUPO PRIMERO. —  PERSONAL SUPERIOR

Art. 8.° Personal Superior es el que 
con propia iniciativa y dentro de las 
normas generales dictadas por la Su
perioridad, ejerce las funciones de 
organización, disposición y mando—o 
colaboran en las mismas—, en alguno 
de los grandes grupos, bien centra
les o bien regionales, en que está 
dividida la Red.

Arl . 9.° I. Jefe de Servicio.—Per
tenecen a esta categoría quienes, al 
frente de un0 de los grupos llamados 
Servicios, orientan, disponen y diri
gen todas las actividades asignadas 
al mismo.

II. Subjefe de Servicio—La carac
terística de esta categoría es prestar 
a sus respectivos Jefes la colabora
ción precisa en sus funcione^ y tra  ̂
bajos propios y sustituirles en sus au
sencias y enfermedades, pudiendo ejer.
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cer, por delegación, alguna de las atri
buciones correspondientes a h ' Jefa
tura.

III. Inspector principal.—Compren
de esta categoría a los. que colaboran 
con sus Jefes en el trabajo y marcha 
del servicio, realizan las inspecciones 
que se les encomienden en las distinias 
dependencias, o desempeñan diligen
cias o funciones que, por su importan
cia y naturaleza, requieren especia
les condiciones de competencia y au
toridad, Estará al frente de los pues- j 
tos de mando principales.

Art. 10. El personal comprendido 
ten cualquiera de las anteriores cate
gorías podrá ser destinado a una zo. 
¡na o circunscripción geográfica, en que 
se divide la Red.

GRUPO SEGUNDO.— PERSONAL TECNICO

Art. 11. Personal Técnico es ¿i que, 
con título o sin él, y en la¿ diversas 
Divisiones o Servicios' ejerce funcio
nes o realiza trabajos que exigen una 
acusada competencia o esp^ciuli^ción 
en materia de ingeniería, arquitectura, 
abogacía, medicina, etc.

Art. 12. Subgrupo A) P e r s o n a l  
Técnico Facultativo.

Clases primera a quinta.

Ingenieros, Letrados, .Médicos, Ar- 
quitectos, Operadores $je Laborato
rio.—Estám comprendidos en' esta ca
tegoría todos aquellos que, con título 
universitario o de idéntico rango ex
pedido por el Estado Español, reali
zan, en cualquiera de las Divisiones 
o Servicios, las,,funciones o trabajos 
para cuyo ejercicio les faculta su tí- 
tuilo profesional.

\
Art. 13. Subgrupo B )  P e r s o n a l  

Técnico Auxiliar.

 Clase primera.

I. Agregados Técnicos. — integran 
esta categoría cuantos, con título o 
sin él y a las órdenes del personal fa 
cultativo o superior, tengan atribuí-' 
das funciones auxiliares ¿e las del In
geniero, u otras, de carácter informa
tivo, que requieran, para su debida 
ejecución, conocimientos que, ¿ni la 
especialidad ferroviaria a que estén 
adscritos, sean equivalentes o superio
res a los que, en su actividad pecu
liar, se exigen a los Ayudantes de In
geniería.

II. Auxiliar Técnico. — Comprende 
esta categoría a aquellos que, con co
nocimientos similares a los del Apa
rejador de Obras, Sobrestante de 
Obras Públicas, o actividades de ín
do le  análoga, pero sin necesidad de 
poseer estos iítulosA realizan, bajo la

dirección de personal de superior ca
tegoría, o dei facultativo, trabajos o 
funciones que impliquen aplicación de 
su capacida^ técnica especializada..

Clase segunda.
I. Delineante Froyeclisla. — For

man estacategoría los que poseen ade
más de la capacidad exigida al Deli
neante, los conocimientos y práctica 
necesarios para proyectar y croquizar 
correctamente elementos de maquina
ria industrial y para realizar los cáicu. 
Hos de aballe previos que sean Preci
sos.

II. Delineante.—Pertenecen a esta 
categoría los que, con la máxima per
fección, ejecutan planos de conjunto, 
o detalle, e interpretan croquis, o pla
nos esquemáticos, de tipo industrial o 
de vías, obras y edificaciones, realizan
do cuantos cálculos y operaciones sean 
precisos para eU°.

III. Calador. — Correspofide esta 
categoría a ^aquellos que se dediquen 
a calcar y rotular planos y a otros 
trabajos elementales de dibujo, tanto 
de tipo industrial como de vías, obras 
y edificaciones, ejecutando los cálcu
los y operaciones sencillas de aritmé
tica y geometría que sean necesarias.

Clase‘ tercera.

I. Maestro cíe Enseñanza Primaria. 
Constituyen esta categoría los que, en 
posesión del título de tylaestro, 'expe
dido por una Escuela Normal, tienen 
a su cargo un grupo de alumnos de 
enseñanza primaria.

II. Maestro elemental. — integrap 
esta categoría aquellos que no poseen 
título alguno, pero tienen realizados 
estudios sistemáticos que les permiten 
auxiliar a los Maestros titulados en 
la enseñanza de materias elementales, 
siempre bajo su orientación, y  respon
sabilidad.

Clase cuarta.

I. Practicante.—Se comprende en 
esta categoría a los que, con. el co
rrespondiente título oficial, ayudan a 
los Médicos, realizando los trabajos 
propios $e su profesión.

II. Enfermera. — Se integran en 
esta categoría las que, con el corres
pondiente título oficlaJi, llevan a cabo 
la misión para cuyo ejercicio les ha
bilita* aquél, así como las oportunas 
visitas domiciliarias de propaganda «  
información sanitaria, estableciendo 
las fichas correspondientes.

Clase quinta.

Categoría única.—Preparador de La- 
boratorio.—Corresponde esta categoría 
a aquellos que, sin tener título profe- 
&ionalA realizan empíricamente la¿ ma

nipulaciónes u operaciones de los en
sayos químicos y mecánicos, según 
instrucciones y normas que les señale 
el .personal técnico del Laboratorio.

GRUPO TERCERO.— PERSONAL DE MOVI
MIENTO

Art. 14. Persqna.1 de Movimiento es 
el que realiza alguno de los trabajos 
exigidos por la organización, distribu
ción y ejecución dei transporte de via
jeros o de mercancías.

Art. 15. Subgrupo A) P e r s o n a l  
de Estaciones.

Clase primera.

I. Inspector—En esta categoría Se 
comprenden aquellos que, en una 
Sección, ejercen funciones de jefa
tura, cuidando de que las Estacio
nes cumplan debidamente las dispo
siciones reglamentarias, en especial 
las relativas a circulación 'de trenes 
y aprovechamiento de material de 
transporte.

Pueden estar adscritos a los Ser- 
- vicios centrales o regionales o a un. 
Puesto de Mando, bien como Jefes 
sí el Puesto es Auxiliar, o como co
laboradores, cuando ei Puesto sea 
Principal.

I I. Subinspector.—Es el que, a las 
órdenes de un inspector, aunque con 
responsabilidad propia, colabora con 
é¡ en^ su$ funciones, reemplazándole 
y sustituyéndole en su cometido.

m . Jefe de Estación. — Integran 
esta categoría los que, en determi
nadas clases de Estaciones. organi
zan, diirigen e-intervienen todos sus 
trabajos en las distintas operaciones 
de circulación, factoría y reclamado-» 
nes, o bien realizan parte de éstas 
en otras Estaciones, siendo, en todo 
caso, Jefes natos dei personal de las 
mismas.

En lag importantes podrá haber 
varios Agentes de ^sta categoría, en
tre ios cuales uno será el titular y los 
demás Subjefes, con la misión de rea
lizar, indistintamente, servicio s de 
circulación, mercancías, material, et
cétera, siempre conforme a las ins
trucciones ‘óp1 Jefe titular, pero con 
responsabilidad propia y con la obli
gación de ordenar el trabajo del’ per<- 
son al a sus órdenes.

A los.dos años de ejercicio efectivo 
en la categoría podrán dirigir ,un 
Puesto Auxiliar de M a n d o  o la  Ofici
na de un», Inspección de Sección.

IV. Factor de Circulación—Consti
tuyen esta categoría ios que están au. 
torizados para prestar servicio de cir
culación, en estaciones de cualquier 
ciase. Podrán estar en Apeaderos, 
Apartaderos y Cargaderos, o actuar
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do emperadores en algún Puesto de 
Mando.

Factor EnóargCido.— Se consideran 
comprendidos en esta categoría los 
que, al frente de un grupo de Facto
res en funciones de factoría o de 
despacho de billetes, vigilan y dirigen 
primariamente el trabajo de los mis
inos, haciéndose cargo de las cantida
des recaudadas y ejecutando ellos, 
también, el relacionado con tasas, rec

tificaciones sobre percepciones realiza
das, cobros de talones y demás opera
ciones contables de esta índole.

V. Factor — Forman esta categoría 
Jos que prestan servicio exclusivo de 
Xu,ctpría, en cualquiera de sus come
tidos, como recepción, entrega y 
jtransbordo de mercancías; tasas, es
tadísticas de material, exipendición de 
billetes, etc. Tendrán a su cargo el 
telégrafo y él teléfono en lias Estacio
nes en que así se requiera, como tam
bién los trabajos de oficina especial
mente relacionados con la s . operacio
nes de una Estación, Inspección de 
Sección o Puesto de Mando.

VI. Aspirante a  Factor —Se inclui
rán en esta categoría ios que, habien
do dado satisfactoriamente las pruebas 
que se exijan para acreditar los co
nocimientos, fundamentalmente teóri
cos, indispensables al 'Factor, realizan, 
durante el plazo reglamentario, él 
aprendizaje práctico distintos 
(trabajos atribuidos a aquél.

C lase segunda. \
I. G uardagujas. — integran esta 

categoría aquellos que en i as cabinas 
de enclavamiento, o en las agujas ser
vidas a mano, tienen a su cuidado el 
manejo de palancas y otros dispositi
vos correspondientes a señailes y cam
bios d« para ¿1 servicio de circu
lación de trenes y maniobras.

II . Mozo de Aguja?.—Corresponde 
esta categoría a los que, en las Esta
ciones de tráfico reducido o en Apeade
ros, Apartaderos y Cargaderos, ciudan 
preferentemente dei servicio, engrase y 
limpieza' de las agujas, realizando, 
además, oíros trabajos, como engan
ches, cargues y descargues do mer
cancías, encendido de señales, lim
pieza, vigilancia o cualesquiera otros 
de los asignados ai Mozo de Estación.

Clase tercera .

I , C apataz de M aniobras.—Quedan 
«comprendidos en esta categoría los 
que, bajo las órdenes de los Facto
res de Circulación, o de los Subjefes 
O Je fe s  de Estación' correspondientes, 
y al frente de un  do Engan
chadores, dirigen y cuidan la debida 
ejecución de las maniobras para la 
formación y  descomposición de tre

nes, clasificación de vagohes y demás 
que sean precisas.

II. Enganchador.—Forman esta ca
tegoría aquellos que, a las órlenes 
del Capataz de Maniobras, coadyuvan 
a la pláctica de éstas, realizan todos 
los enganches de material precisos y 
acompañan Jos «cortes» de vehículos 
en evitación ¿e  topetazos que pueden 
producir averías en el material, o en 
Jas mercancías.

Clase cuarta.
I. Capataz de Mozos de Estación .— 

Es ei que, al írent^ de Un grupo <je 
Mozos de Estación, orienta,, dirige y 
vigila su trabajo, cuidando de la de
bida ejecución d.el mismo.

II. Mozo de Estación.—Ésta cate
goría incluye a cuantos llevan a cábo 
los trabajos .• de carga, descarga y 
transbordo de mercancías; limpieza de 
Estaciones, andenes, patios y demás 
locales anexos; informes a los viaje
ros y colocación <%& reservas; cuidado 
de calefacciones; porteo de carbón pa
ra las mismas; vigilancia de puertas; 
guardería de muelles; recogida de tol
dos y demás trabajos de naturaleza 
análoga que exijan predominantemen 
te esfuerzo muscular o no requieran 
formación profesional.

Se les podrá encomendar asimismo 
que, al paso de trenes y máquinas, 
cubran ías líneas instaladas'dentro de 
los cambios, o €n lugares inmediatos a 
las mismas.

Art. 16. Subgrupo B ) Trenes. 
Clase prim era.

I. J e f e  d e Interventores e n ruta.— 
Pertenecen %a esta categoría los que, 
dependiendo del Servicio Central de 
Intervención, tienen a su cargo la vi
gilancia, disciplina y fiscalización dei 
personal de interventores en ruta, en 
el ejercicio de sus funciones peculia
res, y realizan ellos mismos interven
ciones en casos especiales que Se íes 
encomienden.

II . Interventor en ruta.—C onstitu-, 
yen esta categoría aquellos que tie
nen a su cargo la comprobación de 
qué los viajeros van provistos del ti
tulo qe transporte correspondiente; 
ejercen la vigilancia y policía parq, 
ei buen uso de los coches de viaje
ros y para el debido cumplimiento de 
las prescripciones reglamentarias so
bre los mismos; efeotúa-n la recauda
ción en ruta de l&s percepciones su
plementarias, y realizan los trabajo¿ 
burocráticos, directamente derivados 
del cumplimiento d« sus funciones.

Clase segunda.
I. J e f e  de Tren.—En esta catego

ría se comprenden los que ejercen, 
fuera de las agujas de las Estaciones;, 
la máxima autoridad en el tren, res-’

pondiendo de \h marcha de ésie, así 
como de la conducción de • mercan
cías, equipajes, pliegos, cajas de re
caudación y carteras de servicio a su 
cargo.

II. Guardafrcno-Disíribuidor. — Se 
integran en está categoría aquellos 
que. en una parte de la composición 
del tren, llevan a su cuidado, con res
ponsabilidad propia, la recogida y dis
tribución de mercancías, tanto de 

grande como de pequeña velocidad; 
ejercen la vigilancia exterior de des 
vagones de su grupo durante la mar
cha; responden de todos los bultos 
que se les confíen, y sirven el freno 
que les está encomendado.

III . Mozo de Tren. — Corresponde 
está categoría a los que prestan ser
vicio en los trenes para accionar ¿os 
frenos de los vehículos, de acuerdo 
con las señales establecidas; vigilan 
un número determinado de vagones 
y coadyuvan con el personal de las 
Estaciones en los cargues y descar
gues de mercancías, revisando los en
ganches y ejecutándolos en las Es
taciones de tránsito, cuando sean re- 
qúerídos para ell0- i

Art. 17. Subgrupo C) Lam parería  
y Pequeño M aterial.

I. Interventor del Pequeño M ate- 
ria i '—Esta categoría incluye a aque
llos que, en la sección de línea que 
tengan asignada, tienen, a su 'cargo 
un Almacén auxiliar, cuidando de su 
abastecimiento, así cómo de mantener 
debidamente provistos los depósitos 
confiados a los Vigilantes que de él 
dependen, con las funciones de fisca
lización correspondientes.

II. Vigilante del Pequeño M aterial. 
S e comprende en, esta categoría a 
quienes, en un trozo de línea, cuidan 
del suministro y adecuada aplicación 
de las materias para el alumbrado, 
del carbón de calefacción, de los im
presos y de los útiles y aparatos com
prendidos en el concepto de pequeño 
material, respondiendo, asimismo, del 
Almacén o Almacenes auxiliares que 
se les confíen y reemplazando al In
terventor en sus ausencias.

m .  Vigilante Auxiliar del Pequeño  
M aterial. — Integran esta Categoría 
l̂os que, a las órdenes del Vigilante, 

realizan los trabajos que éste les asig
na, sustituyéndole en sus ausencias 
y enfermedades.

IV. Lam parero Encargado. — Co
rresponde esta categoría a quienes, en 
las lamparerías donde existan varios 
Lampareros, dirigen los trabajos de 
éstos y participan en ellos, estable
ciendo diariamer-te el párte de consu-' 
mo, y mensualmente los de entrada 
y salida de materias.

V. Lam parero.—Forman parte de 
esta categoría aquellos que tienen a 
su cargo el servicio de alümbrádo, por
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aceite, gasolina o petróleo, en las Es
taciones y señales, así como en los- 
trenes que pa?an por aquéllas, dan-» 
do los oportunos partes de entrada y 
salida de materias.

GRUPO CUARTO.— PERSONAL DE MATERIAL 
MOTOR Y  MOVIL

Art. 18. Se incluye en este Grupo el 
personal de diversas categorías dedi
cado tanto a la conducción de -as lo
comotoras y automotores, como a la 
visita y reparaciones de conservación 
y entretenimiento convenientes de to
do el material rodante.

Art. 19. Subgrupo A ) Tracción,
I. Je/e de Depósito,—Esta catego

ría incluye a los que tienen a su Car
go, en un Depósito, la dirección, or
ganización y policía dei personal y del 
material, disponiendo y vigilando to-, 
dos los trabajos que se realicen en 
su dependencia o en la línea, en caso 
de accidente; le.corresponde, asimis
mo, inspeccionar las Reservas y Pues
tos'fijos que de él dependan.

II. Subjefe de Depósito .—En esta 
categoría se comprenden aquellos que, 
a las órdenes dei Jefe de Depósito, 
además de colaborar con él y susti
tuirle en sus ausencias y enfermeda
des, se ocupan preferentemente de la 
distribución diaria de los turnos de 
las locomotoras, dei servicio de todo 
ei personal, de la vigilancia de ios la
vados *de aquéllas, de su reparación 
diaria, los cargues de carbón y, en 
general, de todas las incidencias de 
la circuí ación,, par a disponer el envío 
de máquinas de socorro, cambios de 
turno, etc., que sean precisos.

Podrá estar al frente de un Pues
to Principal de Mando, para cuanto 

refiera a Tracción.
ni. Jefe de Maquinistas— Se inte

gran en esta categoría los que tie
nen a su cargo ia instrucción, vigi
lancia ' y disciplina del .personal de 
máquinas y la comprobación en ser^ 
vicio del material motor y de la ca
lidad de los combustibles y engrases, 
acompañando, en caso preciso, a las 
máquinas y realizando en marcha to
das las pruebas necesarias de mate
riales o aparatos. . t

Jeffi $e Reserva de Máquinas.—Esta 
categoría corresponde a aquellos que, 
a las órdenes de un Jefe de Depósito, 
están al frente y asumen el mando y 
responsabilidad de UT?a R eServa> 0011 
todas las funciones correspondientes, 
fundamentalmente las de disponer los 
servicios de su personal y máquinas, 
cumplimentar los tumos de éstas, 
Atender a la vigilancia y entreteni
miento de las instalaciones y ̂  mate
riales y acordar las pequeñas repa
raciones indispensables para que las
Jocamotoxas regresen a su Depósito*,

\

IV. Auxiliar de Depósito o Reser
va.—Se comprenden en esta categoría 
a quienes,. en período de formación 
para categorías superiores, colaboran 
con dos Subjefes de Depósito y Jefes. 
d¿ Reserva, alternando con ellos en 
el servicio, particularmente de noche, 
y sustituyéndoles en casos de enfer
medad o ausencia breve.

Podrán estar también al frente de 
una pequeña Reserva o de un Puesto 
Auxiliar de Mando.

V. Maquinista (a\? locomotora de 
vapor, o eléctrica, y de automotor).— 
Pertenecen a esta categoría los que 
tienen a su cargo el manejo, engrase, 
entretenimiento y conducción de una 
(locomotora o de un automotor, la di
rección y vigilancia de la marcha y 
la reparación en ruta, si fuese posi
ble, de las averías que se produzcah, 
tanto en las máquinas como en los 
ténderes o en el material móvil'dei 
•tren que remolcan.

VI. Fogonero.—Quedan comprendi
dos en esta categoría ios que, bajo 
la autoridad del Maquinista de loco
motora de vapor, se dedican a la ali
mentación del hogar y caldera de las. 
locomotoras y al cuidado del fuego, 
coadyuvando con eíl Maquinista en la 
observación de las señales y auxilián
dole en ios trabajos que éste le ordene 
y que sean compatibles con su labor.

Ayudante de locomotora eléctrica o 
de autom°tór.—Forman esta categoría 
loa que, con las condiciones y cono
cimientos peculiares exigidos para el 
funcionamiento y manejo de una lo
comotora eléctrica o de un automo
tor, auxilian' al Maquinista en sus 
funciones, con las demás obligaciones 
establecidas para el Fogonero y que 
no sean consecuencia de las caracte
rísticas especiales que impone ia trac
ción- de vapor. Podrán, además, con
ducir por la vla un coche ligero en 
los viajes exigidos por el servicio y 
ajenos, por tanto, al tráfico de via
jeros.

Art. 20. Subgrupo B ) Entreteni
miento del Material Motor.

Clase primera.

I. Contramaestre de Depósito. — 
Constituyen esta categoría 'los que, 
con los conocimientos precisos de le
vante y entretenimiento corriehte de 
máquinas y a. las órdenes inmedia
tas de la Jefatura de un Depósito, 
ejercen el mando directo sobre los 
Subcontramaestres o Jefes de Equipo 
teniendo á su cargo la conservación 
de las instalaciones, ia aplicación de 
piezas y materiales, la dirección y dis
tribución del trabajo, y todo aquello 
que sea preciso nara la, buena ejecu
ción de éste, ejerciendo la vigilan.

cia, policía y disciplina de todo el 
personal a sus órdenes.

II. Sübcontramaestre de Depósito. 
Corresponde esta categoría a aquellos 
que, a las órdenes del Contramaestre 
de un Depósito y en las vías de esta 
dependencia, se ocupan de la direc
ción y vigilancia de las teparacion^s 
de entretenimiento de las locomotoras 
y ténderes, y de que se realicen aqué
llas en el tiempo debido para que no 
se altere el turno de trabajo de las. 
máquinas.

II I .  Montador Visitador de Depó
sito.—Integran esta categoría los que, 
a las órdenes de sus superiores, se 
ocupan preferentemente del examen 
detenido y constante de las locomoto
ras y ténderes de su Depósito, para 
descubrir las averías, o principios de 
averías, y disponer su inmediata re
paración. tomando las anotaciones pre- 
c’sás; comprueban' también si están 
justificadas las reparaciones que so
licitan los Maquinistas a su llegada, 
sustituyen al Subcontramaestre en sus. 
ausencias y se ocupan del vagón de 
socorro, acudiendo a los accidentes 
que ocurran en la línea.

Clase segundat
I. Subcontramaestre de calderería 

de Depósito.—Se comprenden en esta 
categoría aquellos que, a las órdenes 
del Contramaestre de un Depósito en 
el que se efectúan gran número de re
paraciones importantes de calderería, 
se ocupan de la. dirección y vigilancia 
de las que se verifican en las locomo
toras y ténderes de su dependencia. 
Deben igualmente, y - d© acuerdo con 
las instrucciones recibidas de la Jefa
tura del Depósito, realizar las peque
ñas reparaciones en el tiempo necesa
rio para que no se altere el tumo do 
trabajo de las máquinas.

II. Calderero principal de Depósito. 
Pertenecen a esta categoría los que, 
en los Depósitos en que se efectúan 
reparaciones menos importantes de 
calderería, realizan, a las órdenes del 
Contramaestre, las funciones expresa
das en la anterior definición.

Art. 21. Subgrupo O  Entretenía 
miento del Material Móvil.

I. Jefe dte sección del Material Mó
vil.—Conviene está categoría a aque
llos que, en una Sección de Material 
Móvil, ejercen el mando y dirección 
de todos los trabajos de entretenimien
tô  reparación y limpieza de los ve
hículos que circulan por ella, con fa
cultad para enviar a Talleres genera
les los que precisen gran reparación; 
cuidan del abastecimiento de piezas y 
materiales de los Puestos de Recorri
do e intervienen en los accidentes que 
ocurran en la línea. '

TI. J e fe  4e Visitadores.—Este ©a. 
tegoria ¿ocluye a quienes dirigen un
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Puesto de Recorrido con ía l l e r  de 
G ran  Reparación, ejercen el m ando 
sobre los Visitadores afectos a su Sec
tor, su rten  de m ateriales los Puestos 
de Recorrido de éste y atienden ' los 
accidentes de ia c ircu lación 'que en él 
ocurran.

II I . Visitador Principal. ^  Fo rm an  
esta categoría aquellos qué, además 
de ejercer las funciones de un  Visita
dor, tienen a su cargo la dirección de 
un Puesto de Recorrido de Reparación 
Media de vehículos, con las funciones 
y facultades correspondientes.

IV. Visitador.—In teg ran  esta  cate
goría los que en las Estaciones se de
dican al reconocimiento de los vehícu
los y a . la  reparación de las averías o 
deficiencias ,que en ellos se observen, 
especialm ente de las que afecten a  
seguridad de la circulación, debiendo 
dar de baja- aquellos que no puedan 
reparar inm ed ia tam en te .

Podrán estar al f re n te 'd e  un Puesto 
de Recorrido en el que se efectúen 
levantes de vehículos o  atender en ru 
ta  a l entretenim iento  de los trenes.

GRUPO QUINTO.— PERSONAL DE INSTALA
CIONES FIJAS |

Art. 22. Personal de Instalac iones | 
F ijas .es aquel que t.’ene a  su cargo la . 
conservación, entretenim iento y vigi- ‘ 
lan c ia /d e  las estructu ras y elem entos j 
necesarios para  la seguridad en l£ • 
circulación de los trenes. ' !

Art. 23. S u bgrupo A ) C o n serv^ ió n  
de la V ía.

Clase primera.

I. Jefe  de Sección de Vía y Obras. 
Corresponde esta categoría a  quienes 
en una de estas Secciones ejercen el 
m ando y dirección de cuan to  se refie
re al personal .y a l m ateria l y cuidan 
del T aller y Almacén, así como de la 
conservación de la  vía, instalaciones 
fijas, obras y edificaciones, dirigiendo 
en su Sección las obras que se le en 
comienden y vigilando las que en  olla 
se ejecuten, en esipecial las que afec
ten  a  la  seguridad de la  circulación, 
aunque no le estén  concretam ente 
atribuidas. *

II . Subjefe de S ecc ió n —Es el que, 
bajo la au to ridad  del Jefe  de Sección, 
coopera en el m ando de ésta, colabo
rando con aquél en  todas las fu n d o - • 
nes que dicho cargo lleva consigo y 
supliéndole en sus ausencias.

I I I . Sobrestante .—Se incluyen en  
esta categoría aquellos que, al fren te  
de uno de los D istritos en  que se di
vide la Sección c\e Vía y Obras, tienen 
a. su cargo la  vigilancia y entreteni
m iento de sus instalaciones, el m ando 
y dirección del personal de conserva
ción (de vía, instalaciones, obras y edi
ficios) y  l a  vigilancia y  cuidado de la

 correcta ejecución d* las obras y tra 
bajos de su competencia.

IV. Capata2..—Pertenecen a  esta 
categoría aquellos que, a  las órdenes 
directas del Sobrestante de su  Distrito, 
pero con responsabilidad propia, tienen, 
a  su cargo, dentro  del can tón  que les 
está asignado, la  vigilancia y buena 
conservación de sus instalaciones, la 
dirección, disciplina y ddoido rendi
miento del personal a su .3 órdenes y la 
adecuada ejecución de las obras y tr a 
bajos que les están encomendados.

V. Obrero primero. — C om prende 
esta categoría a  los que participan

¡ personalm ente en el trabajo  de la  Bri- 
! gada, adem ás de colaborar con el Ca
pataz y de sustituirle en  sus ausencias.

VI. Obrero. - S e  incluye en  esta  ca
tegoría los que ejecutan  los trabajos 
relacionados con la  vía y que sólo re
quieren u n a form ación profesional ru 
dim entaria.

Clase segunda.

I. Vigilante de Obras.—Se com
prende en  esta  categoría a  quienes,' 
con responsabilidad propia, aunque a 
las órdenes de un  Ágeme de categoría 

 superior, vigilan e inspeccionan la es
m erada ejecución de las obras o tra- 

 bajos a  su cargo, dando & aquél los 
 oportunos informes.

 Art, 24. Subgrupo B) M a t e r i a l  
j Fijo. \

Clase prim era.

I. In terventor de M aterial F ijo .—  
In teg ran  esta  categoría, cuantos tienen 
la misión d é  vigilar y cu idar del opor- 

I tuno reparto  y distribución de m ate
riales de vía y aparatos, realizando 
tocas las operaciones y gestiones ade
cuadas, como revisión y recuentos pe
riódicos de unos y otros, form aliza- 
c ón de los estados correspondientes y 
o tras funciones análogas.

Clase segunda.

I . recep to r J e f e —Es el que e jer
ce ]a Je fa tu ra  de todos los Receptores 
de Traviesas y, en tal concepto, fiscali
za Ja recepción de éstas y atiende a 
los casos excepcionales que puedan p re
sentarse.
 I I . Receptor de Traviesas. — Co
rresponde esta  categoría a  los que, co
nociendo las clases y calidades de m a
deras corrientes,, llevan a  cabo, con 
propia iniciativa, la  recepción de las 
traviesas, distribuyéndolas de acuerdo 
con las instrucciones recibidas y fo r
malizando la  docum entación corres
pondiente.

A rt. 25. Subgrupo C) E n c l a v a 
m ientos.

I . Jefe  de Brigada de En& avam ien-

to s —E sta categoría incluye a aque
llos que, a  las órdenes de la  Je f a tu - 

tura de Sección de Vía y Obras, ejercen 
¡el maiido, dirección y vigilancia <&sl 
[personal de su Brigada, de cuya d is
c ip lin a  y rend. miento son responsa- 
¡bles, así como de la buena conserva
c ió n  de las instalaciones a su cargo, 
participando personalm ente en el t r a 
bajo, con Ja ejecución de las tareas 
que exijan m ayor esm ero y delica
deza, tales como la confección del d ia 
gram a interior de la cerradura cen
tral o el m ontaje de una «mesa», se
gún esquema.

II . Oficial M ontador de Enclava- 
m íenlos .—Form an esta  categoría los 

Oficiales A justadores que, sin llegar a 
i la especialización definida en el pá- 
Irrafo  anterior, están encargados del 
I m ontaje y conservación de ilas instala
ciones de seguridad, pudiendo susti
tu ir al Je fe  de Brigada en sus ausen
cias.

I I I . A yudante M ontador de Encía- 
vam ientos .—Se com prenden en  esta  

categoría los Ayudantes A justadores 
que, sin poseer la com pleta form ación 
y dominio de su oficio y- de la espe
cialidad de enciavamientos que se le 
exige al Oficia], ayudan a l Jefe de 
B rigada o M ontador en los traba jo s 
que ejecutan, o bien realizan solos 
aquellos otros com patibles con su for
mación profesional.

IV. Engrasador de Enclavam ientos. 
Conviene esta categoría a  los opera
rios dedicados preferentem ente al en
grase d.e los aparatos y transm isiones 
de los enciavam ientos, labor que, no 
constituyendo propiam ente un  oficio, 
exige, sin embargo, c ierta p rác tica  y 
un conocimiento somero de aquéllos.

Art. 26. Subgrupo d ) V igilancia  
de la Vía.

Clase primera.

G uardavía .—P ertenecen  a esta  ca
tegoría los que, con conocimientos riu 
dim entarios ¿e vías, obras y explana
ciones, tienen a su cargo, de modo 
prim ordial y perm anente^ la  vigilan
cia, durante el día o la noche, de un 
recorrido o de un punto determ ina
do, con ed fin de prevenir entorpeci
m ientos en la circulación. •

G uardabarrera—In teg ran  esta  ca te
goría los que tienen a  su cargo la  
vigilancia y servicio de los pasos a  n i
vel que han  de e sta r atendidos de 
modo 1 perm anente.

Clase segunda.

Guard esa —  Esta categoría com pren
de al personal fem enino que tiene & 
sú cargo, du ran te  el d ía , la vigilancia
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y atención ele los pasos a nivel de 
servicio intermitente.

Art. 27. Subgrupo E) Instalacto- 
nes Eléctricas.

Clase primera.

I. Jefe de Sección Eléctrica. — Se 
.consideran incluidos en esta catego
ría aquellos que en una Sección Eléc
trica ejercen el mando y dirección del 
personal y de cuanto se refier  ̂ ai ma
terial, cuidan de los Talleres y Al
macenes, así como de la conservación 
de toda clase de instalaciones eléc
tricas, fijas o transportables, ya sean 
de alumbrado, ¿e fuerza, de comuni
caciones o de señalización llevando 
la dirección de las obras y montajes 
qii£ se les encomienden y la vigilan
cia de cuantos se ejecuten en su Sec
ción.

II. Subjefe de Sección Eléctrica — 
Es el que coopera, bajo 3a autoridad 
dea Jefe de Sección Eléctrica, en el 
mando de ésta, colaborando con él 
en todas las funciones que dicho car
go lleva consigo y supliéndole en sus 
ausencias.

TU. Encargado de Sector.—Correa. 
pondo esta categoría a los que tienen 
a su cargo la dirección, distribución 
y vigilancia de los diferentes traba- 
bajos de conservación, reparación y 
montaje de su Sector, cuidan de la 
disciplina y buen rendimiento ¿el per. ¡ 
sonai a sus órdenes—que puede estar 
diseminado, o bien agrupado en un 
pequeño taller—, participan personal
mente en la ejecución de los trabajos 
que requieren mayor pericia y garan
tías de seguridad y previenen o corri
gen las irregularidades de funciona
miento de las instalaciones' eléctricas, 
bien sea dé Comunicaciones, de alum
brado, de fuerza o ¿e señalización.

Clase segunda.

I. Oficial de Comunicaciones. —- 
Esta categoría incluye a dos Electri
cistas especializados en comunicacio
nes que, con conocimientos extensos 
d-e electromecánica y sabiendo inter-, 
pretar los esquemas o planos de con
junto de la instalación, realizan* con 
perfección—en las Estaciones y de
pendencias, o en el Taller ¿e  su Sec
tor—los trabajos propios de su oficio, 

.en especial líos que. requieran mayor 
esmero y delicadeza, tales como los 
montajes y reparaciones de más im
portancia en registros de líneas, cua
dros repartidores y aparatos y cen
trales telefónicas.

n . Celador de instalaciones—Con
viene esta categoría a Jos Electricis
tas especializados en comunicaciones

♦ y cronometría que, a las órdenes in
mediatas del Encargado dél Sector, y 
teniendo a su cuidado de manera pre
ferente la vigilancia de toda clase de 
gabinetes y puestos de comunicación, 
previenen y corrigen sin demora las 
averías que en éstos ocurran, ejecu
tando, además, los trabajos do revi
sión, entretenimiento e instalación de 
los aparatos telegráficos o telefónicos 
y de los timbres y relojes de las Es
taciones, ¿e ia línea y d16 cualesquiera 
locales de la Red.

III. Ayudante de Línea Eléctrica. 
Esta categoría corresponde a los que, 
con conocimientos rudimentarios de 
electricidad y bajo las órdenes del 
Encargado de Sector, tienen a su car
go la vigilancia y conservación de-las 
líneas eléctricas—ya sean de comuni
caciones, de señales o de alumbrado 
y fuerza—,estando en condiciones de 
ejecutar por sí solos trabajos senci
llos—como soldar empalmes, tensar 
hilos, reponer aisladores, etc.—, o de 
efectuar, ^n colaboración con otros, 
ql tendido de hilos o cables, el izado 
de postes y demás trabajos semejan
tes.

Clase tercera.

I. Montador Electricista. — Com
prende esta categoría a quienes, pose
yendo su oficio con perfección, inter- 
prfetan los esquemas o planos de con
junto de las instalaciones o traba
jos que ejecuten, asignándoseles aque
llos que requieran mayor pericia y 
competencia, tales como los montajes 
y reparaciones más importantes, tan
to en la línea como en el taller, pero 
siempre bajo da dirección ¿el Encar
gado d-e su Sector.

II. Oficial Electricista.—Se inte-, 
gran en esta categoría los que, con 
los conocimientos propios del oficio, 
aunque , sin llegar a la éspecialización 
exigida para los -trabajos más perfec
tos, tienen a su cargo la conserva
ción y montaje de instalaciones eléc
tricas poco complejas—bien sean de 
alumbrado, de señalización o de fuer
za—u otros semejantes para ios cua
les no sea preciso interpretar planos 
de conjunto, sino croquis o esquemas 
parciales, debiendo ejecutar, en todo 
caso, estos trabajos con la suficiente 
corrección.

TU. Ayudante Electricista.—,Perte. 
necen a esta categoría quienes, ha
biendo realizado el aprendizaje de es
ta especialidad, ejecutan por sí solos 
trabajos d® poca importancia en lá 
conservación de las instalaciones, o 
bien ayudan a otros Agentes de su
perior categoría en los trabajos pro
pios de éstos4

Art. 28. Subgrupo F) Electrifica- 
ción.

Clase primera.
I. Jefe de Sección de Electrifica- 

ción.—Forman esta categoría aquellos 
que en su Sección ejercen «1 mando 
y dirección del personal y de cuan
to se refiera ad material; cuidan ¿e  los 
Talleres y Almacenes de aquélla, así 
oomo> de la reparación y conservación 
del equipo eléctrico de las locomoto
ras y unidades de tren, ¿& las ins
talaciones fijas—tales como las Sub
estaciones convertidoras y generado
ras y los Puestos de seccionamiento— 
y de las líneas eléctricas, ya sean 
de contacto, ya de transporte Je iener- 
gía, llevando la dirección de las obras 
que se encomienden y la vigilan
cia de todas las que se ejecuten den
tro ¿e su' Sección.

n . Subjefe de Sección de Electri
ficación.—Se incluyen en esta cate
goría los que, bajo la autoridad del 
Jef« de Sección, cooperan en el man
do d¿ la misma, colaborando con 
aquél en todas las funciones propias 
de su cargo y supliéndole en sus au
sencias.
Clase segunda.

I. Encargado de Linea Electrifica
da—Constituyen esta categoría los 
que, en uña zona electrificada, o en 
parte de ella, tienen a sü cargo la 
dirección inmediata y la distribución 
de los trabajos de conservación y re- 
paracíón de los apoyos y líneas eléc
tricas aéreas d« contacto o d© ali
mentación, cuando estas últimas sean 
propiedad de la RENEE, estando al 
frente dea personal de linea que eje
cuta estos trabajos y de un pequeño 
Taller-almacén para preparación de 
herrajes y material aislante

H. Jefe de BrWada de Línea Elec
trificada.—Sé consideran comprendi
dos en está categoría los que, a lás 
órdenes directas del Encargado de lí
nea, aunque con responsabilidad pro
pia, tienen a su caigo, dentro <jel 
trayecto que les está asignado, la dis
ciplina y debido rendimiento del per
sonal y la vigilancia, conservación y 
reparación de las' líneas aéreas, de. 
contacto o de conducción, y de 6us 
estructuras, así como el buen funcio
namiento y revisión de los Puestos 
dé seccionamiento, cuidando, en todo 
.caso, de la adecuada ejecución de 
.ilás obras y trabajos que les están 
encomendados.

HI. Celador de Línea Electrificaba. 
Conviene esta categoría a aquellos 
que, a las órdenes dea Jefe de .Bri
gada y con conocimientos suficientes 
de cerrajería y elementales de electri
cidad, se ocupan preferentemente
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fla vigilancia y revisión de las líneas 
aéreas de contacto o de alta tensióh 
y de las conexiones eléctricas de vía, 
participando en los trabajos de con
servación y reparación de las líneas, 
cuyas averías de poca importancia re
paran con el auxilio ¿e los Ayudan
tes.

IV. Ayudante de Línea Electrifica
da.—Esto. categoría incluye* a quienes, 
con conocimientos rudimentarios de 
cerrajería y de Jas precauciones de 
aislamiento y seguridad indispensa
bles para intervenir en las líneas eléc
tricas d© alta tensión, realizan, a las 
órdenes del Jefe de Brigada o del Ce
lador de línea, los trabajos, de conser
vación y reparación de lias líneas eléc
tricas aéreas, d'e contacto o de trans
porte "de energía, o preparan, e’n los 
talleres fe  la Sección, los herrajes y 
material aislante necesarios en esta 
clase de trabajos.

Clase tercera.

I. Encargado de Subestación.—Se 
consideran incluidos en esta catego
ría los que, conociendo a la perfec
ción todos los aparatos y conexiones 
de una Subestación convertidor a, tie
nen a su cargo, como titulares, su 
función amiento, conservación y pe
queñas reparaciones, maniobrando co
rrectamente sus máquinas y aparatos 
para mantener en todo instante d  me
jor rendimiento y .turnando con los 
Ayudantes las horas, de servicio.

H. Ayudwrite (£e Subestación.—Que
dan comprendidos en esta categoría 
aquellos que, a las órdenes del Encar
gado, vigilan, durante las horas de 
su turno, el correcto funcionamiento 
de la Subestación, efectúan en máqui
nas y aparatos las, maniobras que se 
requieran,, cuidan de la buena con
servación y limpieza de aquéllos y eje
cutan dos trabajos de entretenimiento 
corriente que el Encargado^.les enco
miende.

IÍE. Peón dé Subestación.—Perte
necen a, esta categoría los que, dedi
cados a operaciones que no constitu
yen propiamente oficio o profesión, 
exigen, sin embargo, ciertos conoci
mientos y práctica de electricidad.

GRUPO SEXTO.— PERSONAL ADMINISTRA
TIVO

Art. 29. PersonáJi administrativo es 
el que,. en las distintas dependencias, 
desempeña .̂ funciones burocráticas, do 
contabilidad y otrtis análogas.

Art, 30. Subgrupo A ) Oficinas.

Clase primera.
*

I. Jefe de Oficina.—La presente 
categoría conviene a quienes tienen la 
misión de señalan Has orientaciones a 
que han. de ajustarse en «1 cumpli

miento de su cometido -los Jefes de 
Negociado que de él dependen o bien 
están directamente al frente de aque
llos núcleos de trabajo administrati
vo que, sin comprender varios Nego
ciados, tienen, sin embargo, impor
tancia bastante para que se encomien
de su dirección a Jefes de esta cate
goría. Podrán realizar en la línea, de 
modo eventual, inspecciones o infor
maciones relacionadas con los come
tidos que tengan atribuidos.

II. Jefe de Negociado.—Es el que 
ejerce el mando primario sobre un 
grupo de empleados administrativos y, 
en tal concepto, sin perjuicio de su 
participación personal en el trabajo, 
lo distribuye, dirige y vigila, respon
diendo fe  su correcta ejecución y cui
dando del debido rendimiento.

II I .  Oficial.—Constituyen esta ca
tegoría aquellos que, con los adecua
dos conocimientos técnicos y prácti
cos, desarrollan normalmente, con la 
debida perfección y correspondiente 
responsabilidad, trabajos que requie
ran propia iniciativa, tales como: cla
sificación de entrada y -redacción de 
la correspondencia, establecimiento de 
plantillas, escalafones o propuestas 
que exijan conocimiento de los. pre
ceptos reglamentarios que procedan, 
preparación de los expedientes para 
resolución, siempre que precisen cálcu
los, liquidaciones o redacción de in
formes; confección de las carpetas de 
documentos de pago, estados compara
tivos y créditos de facturas de cargo 
a Divisiones y Servicios y cualesquiera 
otros trabajos análogos.

Asimismo se clasificarán en esta ca
tegoría los taquimecanógrafos que to
men al dictado más de,cien palabras 
por minuto, traduciéndolas correcta 
y directamente a máquina en menos 
de seis minutos.

TV. Auxiliar. — Corresponde esta 
categoría a los que, con conocimientos 
generales de carácter burocrático, ayu
dan a sus superiores con la ejecución 
de trabajos elementales o puramen
te mecánicos, como son: escritura a 
máquina, despacho de corresponden
cia de trámite, sujetándose a fórmu
las o impresos; confección material 
de. expedientes, manejo de ficheros, 
con las anotaciones correspondientes; 
establecimiento de vales, notas de pe
dido o billetes, etc. /

Se considerarán, en esta categoría 
dos taquígrafos que no alcancen las 
velocidades requeridas para incluirles 
en la categoría precedente.

Ojiase segunda.

Telefonista.—Comprende esta cate
goría al personal femenino que, en 
las distintas dependencias de la Bed, 
tenga asignada' exclusivamente ¡La-mai-i

sión de establecer las comunicaciones 
telefónicas con el interior o con el 
exterior. ^

Clase tercera.

Listero.—Integran esta categoría los 
que, procediendo ¿e las de Peones es
pecializados u otras semejantes, tie
nen a su cargo, en los lugares de 
trabajo, lias operaciones precisas para 
Ja fiscalización y vigilancia de la en
trada y salida del personal, realizan
do asimismo los trabajos administrati
vos derivados de aquella función—for
mación y curso de partes, comproba
ción de horas extraordinarias, etc.— 
u otros de carácter elemental.

Art. 31. SubOrupo B ) Cajas y Pa
gadurías. . ,

I. Cajero.—Es el que, como Jefe 
de una Caja, tiene la dirección y res
ponsabilidad de las operaciones • que 
ejecuta todo el personal de la misma, 
custodia los fondos que recibe y cui
da de que se lleven a cabo los cobros 
y pagos que incumben a su dependen
cia.

II. Pagador—Forman esta catego
ría aquellos que, a las órdenes del Ca
jero, realizan todo género de cobros 
y pagos* principalmente de nóminas 
de personal, tanto en la Caja como 
en la línea, dentro ¿e los límites asig
nados a su demarcación, llevando a 
cabo las adecuadas liquidaciones.

III.  Auxiliar de C a ja .— Esta cate
goría comprende a quienes, con la ne

cesaria formación y práctica para eil 
conocimiento y manejo ^el numerario, 
están encargados principalmente del 
recuento de la recaudación de las Es
taciones, llevando a cabo los trabajos 
burocráticos inherentes a su función.

Con el fiu de facilitar su ascenso a 
-la categoría superior, podrán auxi
liar a dos. Pagadores de modo acciden
tal y, en todo caso, bajo la respon
sabilidad f e  Uno de ellos.

GRUPO SEPTIMO,,— PERSONAL COMERCIAL

Art. 32. Personal Comercial es él 
que tiene como misión el fomento y 
propaganda de los transportes. ferro
viarios, la información sobre su uso y 
da tramitación de las reclamaciones 
por retrasos, avenas o faltas.

Art, 33. Subgrupu A) Tráfico e 
Intervención.

1. Inspector de Tráfico.—Se inclu
yen en esta categoría aquellos que, en 
un determinado territorio, tienen ,1a 
misión de: estudiar, desde el punto 
de vista comercial, el tráfico de via
jeros y mercancías; la propaganda y 
fomento ddl turismo y la concurrencia 
con otros medios, de transporte, ele
vando las propuestas que s<e deriven 
de talles estudios; inspeccionar el cum-
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plimiento de los contratos celebrados 
con la Red y representar a ésta en 
Jas Juntas de Detasas. Son los Jefes 
del personal afecto a estas actividades 
en el territorio de su jurisdicción.

Estarán al frente de 'las'Oficinas de 
Viajes de primera clase, con las fun
ciones inherentes a este cargo y bajo 
la  dependencia del Servicio Central, 
ejerciendo la alta dirección, con la co. 
írespondiente responsabilidad, de lias 
Oficinas de Viaje que dirijan Agentes 
de inferior categoría en la misma re
sidencia.

Se podrá crear una categoría espe
cial con las Oficinas de Viaje de pri
mera cuya importancai lo aconseje.

Jefe de Agencia Internacional de 
prim era .—Integran esta categoría los 
que, en una Oficina de esta clase 
qile tenga dividido su trabajo en va
rios Negociados, dirigen las operacio
nes exigidas pará el despacho, en ré
gimen de importación ó exportación, 
de toda clase de mercancías, paquetes 
postales, etc., en los casos en que la 
Red debe intervenir.

Inspector de Intervención .—Forman 
esta categoría los que. dependiendo del 
Servicio Central, vigilan y fisca'i.zan 
periódicamente las operaciones conta
bles de las Estaciones <je su jurisdic
ción. cuidando de que se lleven regla
mentariamente; disponen el cabido 
cumplimiento do los cuadios de lós In
terventores en rutá, dentro do su de
marcación territorial y resuelven, en 
principio, /las incidencias que se pro
duzcan en el servicio de aquellos.

II. Agente de Coordinación .—per
tenecen a esta categoría los que, den
tro de su respectiva Sección y bajo la 
dependencia del Inspector de Tráfico, 
fiscalizan y vigilan los transportes por 
carretera, procuran mantener y au
mentar el tráfico por ferrocarril, estu
dian la creación y desarrollo de los 
servicios corribinados y vigían e ins
peccionan Jos de carretera contratados 
por la RENFE o los que ésta realice 
por explotación directa.

Jefe de Oficina de Viajes de segunda 
clase. —Corresponde esta categoría a 
qu'enes en una Oficina de esta clase, 
y bajo la alta dirección del Inspector 
de Tráfico o del Jefe de la Oficina de 
primera establecida en la misma loca
lidad, según los casos, se ocupan: del 
fomento del turismo, con ¡a propagan
da e informaciones que éste requiera;' 
del despacho de billetes; de la relación 
con las Agencias privadas, y de otras 
funciones análogas, ejerciendo, en to
do caso, la Jefatura inmediata del per
sonal de su Oficina.

Podrán actuar de Subjefes en una 
Oficina de Viajes de primera.

Jefe de Agencia Internacional de 
segunda.—Quedan comprendidos en 
esta categoría ios que en una Oficina 
cuya poca importancia no haga nece

saria la división del trabajo en Nego
ciados, realizan las mismas funciones 
atribuidas al Jefe de Agencia de pri
mera.

Art. 34. Subgrupo B ) Reclam acio-
nes e I nvestigaciones.

I. Inspector Reclamaciones.—  
Están incluidos en esta categoría los 
que, en una demarcación territorial, 
vigilan y dirigen el servicio ,de los 
Agentes de Investigaciones a sus ór
denes, resolviendo las reclamaciones de 
su competencia.

Toarán estar agregados, bien a *a 
Jefatura del Servicio, o bien a una 
Delegación de Reclamaciones, tenien
do, en cada caso, los cometidos corres
pondientes a los cargos que especial
mente se les confíen.

II. Agente de Investigaciones. — 
Comprende esta categoría a aquellos 
que, en la Sección que les está enco
mendada, realizan todas las indaga
ciones precisas para la localización de 
mercancías, extraviadas o detenidas, 
y recuperación de las sobrantes; tra
mitan las reclamaciones de su com
petencia; asesoran e inspeccionan al 
Personal de Estaciones y Trenes en 
cuanto se relaciona con -aquéllas; ac
túan ante las Juntas de Detasas en 
los asuntos que les están atribuidos 
y real:zan los trabajos burocráticos 
precisos.

Verificador de Detasas.—  Esta cate
goría .corresponde a quienes realizan la 
comprobación y la -rectificación, en su 
caso, de lo cobrado por portes o pre
cio de los diversos contratos de trans
porte. acordando’ las devoluciones que 
procedan, o el'cobro de lo no percibi
do; actúan ante las Juntas de Deta- 
aSa en defensa de la Red y realizan 
toaos los trabajos burocráticos corres
pondientes a las funciones que tienen 
asignadas.

GRUPO OCTAVO. —  PERSONAL DE SUMI- 
 NISTROS

Art. 35. Personal de Suministros es 
el que se ocupa del acopio, recepción, 
almacenamiento y distribución de car
bones y demás materiales y artículos 
de todo género en los Almacenes y 
Economatos de la Red.

Art. 36. Subgrupo A) Combustibles
I. Delegado.— Incluye esta catego

ría a* quienes, en una región producto
ra o consumidora de combustible, es
tán al frente de todo lo que concierne 
a recepción, carga, descarga y distriJ 
bución de carbones en minas, puertos 
o estaciones, con todas las atribucio
nes inherentes a su misión, disponien
do los trabajos del personal a sús ór
denes y facilitando a la Jefatura las 
infoimaciones y estadísticas precisas.

II. Subdelegado.—Es el que. bajo 
las órdenes del Delegado, realiza en 
una cuenca minera, o en un puerto,

las mismas funciones indicadas en la 
anterior definición.

III. Agente de Combustibles. — La 
presente categoría corresponde a aque
llos que, a la s  órdenes del DelegadonO 
Subdelegado, fiscalizan la producción 
de carbón o briquetas y se ocupan de

 la recepción, carga y descarga en las 
minas, fábricas o puertos, llevando la 
cuenta- de la existencia en carboneras 
y realizando las gestiones oportunas en 
Empresas y Organismos oficiales.

IV. Auxiliar de Combustibles.—Per
tenecen a esta categoría los que, con  
conocimientos elementales de carácter 
general y con alguna práctica ferro-  
viaria. tienen la misión'de vigilar los 
cargues en minas y puertos, el repeso 
y envío de vagones a su destino, la 
toma de muestras y otras funciones 
análogas, todo ello bajo la dirección 
do un Agento de Combustibles.

Art. 37. Subgrupo B ) Almacenes y 
Economatos.

I. Jefe de Almacén de primara.—'Es 
el que, al frente de un Almacén de 
tal categoría, dispone todas las ope
raciones y vigila la debida ejecución 
de los trabajos de su dependencia.

II. Inspector.— Corresponde e s t a  
categoría a quienes están afectos a los 
Servicios Centrales para realizar €n las 
dependencias a que se refiere este sub- 
grupp las funciones d e . inspección e 
información que se les encomienden.

Jefe de Almacén de segunda.—Están 
comprendidos «n  esta categoría los que 
tienen a su cargo un Almacén de esta 
clase, realzando las mismas funciones 
señaladas en el párrafo anterior.

Podrán ser destinados para el car
go de Subjefe de un Almacén de pri
mera.

III. Encargado de A lm acén.— Cor.s- 
tituyen la presente .categoría los que, 
al frente de los Repartidores y demás 
personal a sus órdenes, dirigen las ope-

 raciones de las Secciones o Sucursa
les de un Almacén de primera o de se
gunda.

Pueden regentar un Almacén auxi
liar o pequeños Almacenes agrupados 
en un mismo recinto.

IV. Repartidor. — Se integran en 
esta categoría aquellos que, en la lí
nea o en los Almacenes y Economatos, 
se hacen cargo de los materiales, y 
artículos, los , recuentan, clasifican, 
conservan y distribuyen, efectúan las 
anotaciones pertinentes en registros, 
ficheros, etc., y dan los- pqrtes regla
mentarios.

V. M ozo de Almacén.—Inclúyense 
en esta 'categoría aquellos que, en una 
de estas dependencias, realizan el re
movido, clasificación, empaquetado y 
entrega de toda clase de materiales y 
articuilos a los órdenes de los Repar
tidores, a quienes ayudan y reempla
zan accidentalmente en sus cortas au
sencias, haciendo anotaciones elemen-
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tales. Deberán también efectuar el 
removido de vagones en las vías de 
servicio propias y exclusivas deü Al
macén o  Economato. *

GRUPO NOVENO.— PERSONAL DE TALLERES

Art. 38. Personal de Talleres es el 
que se dedica á la reparación y en
tretenimiento del material y no se en
cuentra comprendido específicamente 
en otro grupo.

Clase primera.

I. Jefe de Taller General. — Esta 
categoría comprende a aquellos que, 
poseyendo un título oficial de Ingenie
ro, y bajo la autoridad del Jefe del 
Servicio de Talleres, asumen el man
do, dire<íción y responsabilidad de to
dos los asuntos,' técnicos y adminis
trativos de un Taller Generad de gran 
importancia.

II. Subjefe de Taller General.—In
tegran esta categoría los, que, en po

sesión  de un títiilo oficial de Ingenie
ro, colaboran con Jefe de un T a
ller General de gran importancia en 
la dirección del mismo, supliéndole eñ 
sus ausencias.

XII. Jefe de Taller de primera.—Es
ta categoría conviene a aquellos que, 
con titulo oficial de Ingeniero o, én 
su defecto, con los conocimientos téc
nicos necesarios, ejercen el mando y 
dirección de todos los asuntos relacio
nados con el Taller de primera cate
goría. Serán equiparados a estos Ta
lleres, los Generales de menor impor
tancia.

IV. Jefe de Taller de segunda 
Corresponde esta categoría a los que, 
reuniendo las condiciones técnicas que 
se previenen en la anterior defini
ción, están al frente de un Taller de 
segunda categoría.

Podrán ser Subjefes de un Taller 
de primera cuando lo exija la impor
tancia del mismo..

V. Contramaestre Principal.—Fór. 
man esta categoría los Contramaes
tres que, en u-n Taller de gran impor
tancia, están al frente de una Sec
ción—cailderería, montaje, a j u s t e ,  
etcétera— , ejerciendo el mando y di
rección de varios Contramaestres, de
dicados cada uno de ellos a trabajos 
específicos de una determinada espe
cialidad; sustituyen, sus ausencias, 
al Subjefe de Taller, de quien depen
den, y están encargados de repartir el 
trabajo entre todos los ' Contramaes
tres de su Sección.--

VI. Contramaestre. — Están com
prendidos en esta categoría aquellos 
que, con conocimientos teórico-práctL 
eos de una especialidad, ejercen el 
mando directo s o b r e  determinados 
Subcontramaestres o: Jefes de Equi

po y la vigilancia y disciplina del 
personal subordinado a éstos, tenien
do a su cargo la conservación de las 
instalaciones, ita aplicación de piezas 
y materiales, la dirección y distribu
ción del trabajo, así como todo aque
llo que sea preciso para su buena eje
cución.

VII. Subconiramaestre.—Esta cate
goría está formada por quienes, co 
laborando con el Contramaestre en 
los Talleres de importancia que lo re
quieran, ejercen el mando y dirección 
de un Grupo de Jefes de Equipo o 
de operarios, a los cuales instruyen, 
vigilan y orientan, según las directri
ces señaladas por aquél, al cual sus
tituyen en sus ausencias eventuales. 
Puede tener a su cargo una especiali
dad determinada—ajuste,, forja, fun
dición, etc.—en- los Talleres de me
nor importancia que no precisen un 
Contramaestre; o bien un Taller re
gional, en el caso de que las carac
terísticas del mismo no requieran otro 
Agente de más categoría.

VIH. Jefe de Equipo.—Es el O fi
cial de primera que, a las órdenes di
rectas de un Contramaestre o  Sub- 
contramaestre, toma parte personal
mente en el trabajo, al propio tiempo 
que dirige y vigila un determinado 
grupo, integrado por un número de 
cu a tro -a  diez operarios de oficio o 
peones especializados, que se dedican 
a trabajos de la misma naturaleza o  
convergentes a una tarea común.

IX . Oficial de Oficio de primera.— 
Corresponde esta categoría a los que, 
con total dominio de su oficio y con. 
capacidad para interpretar planos de 
detalle, realizan ]os trabajos que re
quieran mayor esmero y delicadeza, 
no sólo con rendimientos correctos, 
sino con la máxima economía d€ ma
teriales.

X . Oficial de Oficio de segunda.— 
$e integran en esta categoría aquellos 
que, con los conocimientos teórico- 
prácticos del oficio, adquiridos en un 
aprendizaje sistemático debidamente 
acreditado, o  con larga práctica del 
mismo, realizan los trabajos corrien
tes con rendimientos correctos, p o 
diendo entender los planos o  croquis 
más Sementales.

X I. Ayudante áte Oficio ¿ S e  in
cluyen en esta categoría quienes, pro
cediendo de Aprendices o  de Peones 
especializados, y con conocimientos 
generales del oficio—adquiridos por 
medio de una formación sistemática, 
en el primer caso, y de una prácti
ca continuada, en el segundo—, auxi
lian a los Oficiales en la ejecución 
de los trabajos propios de éstos o 
efectúan aisladamente otros de menor 
importancia bajo la dirección ¿e  los 
Agentes de superior categoría.

X II . Aprendiz—Pertenecen a esta
categoría los trabajadores .jóvenes que 
están al servicio de la Empresa con 
la doble finalidad de formarse prácti
camente y de modo sistemático en uno 
dé los oficios clásicos o  característi
cos del ferrocarriil y de dar a la Em
presa un rendimiento útil proporcio
nado a la especial naturaleza de esta 
categoría.

Clase segunda.

I. Capataz.—Comprende esta cate
goría a aquellos que, bajo las órdenes 
de sus superiores y al frente de uii 
grupo de Peones; cuidan de la vigi
lancia y disciplina de éstos y, en SU 
caso, de la debida ejecución de 
trabajos que se les asignan, formali
zando las oportunas relaciones, esta
dos, partes, etc.

II. Peón especializado.—Pertenecen 
a esta categoría los que, dedicados a 
operaciones concretas y determinadas 
que no constituyen propiamente un 
oficio, exigen, sin embargo, cierta 
práctica en el trabajo que realizan.

III. Peón.^Conviene esta catego
ría a aquellos que llevan a cabo tra
bajos que no requieren formación pro
fesional alguna y exigen predominan
temente un esfuerzo muscular.

Clase tercera.
I. Costurera. — Coresponde esta 

categoría a las operarías que, con los 
conocimientos suficientes, efectúan, a 
mano o  mecánicamente, labores de 
cosido y  repaso de paños, telas y te 
jidos de diversas clases.

U . Obrera.—Forman esta catego
ría las que ejecutan en las debidas 
condiciones de rendimiento trabajos 
que no requieren una capacitación 
profesional, como cardados de lana y 
crin, lavado de ropa, limpieza, etc.

Art. 39. Existirán las tres catego
rías dq. Oficial primero, Oficial segun
do y Ayudante, en los siguientes ofi
cios:

Ajustador, Bobinador, Broncista, 
Calderero, Cantero, Carpintero, Car
pintero-mecánico, Cerrajero, Ebanis
ta, Electricista, Forjador, Fresador, 
Guarnicionero, Hojalatero, Litógrafo, 
Mecánico de Comunicaciones, Mecáni
co-electricista, Modelista, Moldeador, 
Montador, Pintor, Relojero, Tapicero 
y Tornero.

Habrá las categorías de Oficiales 
primero y segundo en dos’oficios de:

Montadores de ruedas (especialidad 
ferroviaria dentro de los Montadores 
y  Ajustadores), Rectáficaores (espe
cialidad de los Ajustadores y Torne
ros), Soldadores al arco eléctrico y 
Soldadores de autógena.

Tendrán la categoría de Oficial se-



Suplemento al núm. 14 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7

gundo y de Ayudante “ los oficios que 
a continuación se expresan:

• Cep; fiador, Fontanero, Levantador, 
Minero, Talabartero y Tubista.

Serán clasificados como Oficiales 
primeros:

Los Chapistas (especialidad ferro
viaria de los Caldereros), los Herra- 
mentistas (especialidad de los Ajus
tadores), los Mecánicos conductores de 
camión y los Receptores de madera.

Se catalogarán como Oficiales se
gundos:

Los Acopladores de muelles (espe
cialidad ferroviaria de los Ajustado
res y Forjadores), los Eimpalmadores 
electricistas y los Pica limas (especia
lidad do flos Ajustadores y Forjado
res) .

Se estimarán comprendidos en las 
categoría de Ayudantes los siguientes 
operarios:

Afiladores, Barnizadores, Confeccio
nadores de billetes, Encendedores, La
yadores de c a l d e r a ,  Mbr tajadores, 
Punzonadoras, Taladradores, Terraja-j 
dores/Tornilleros y  Virótilleros.

Art. 4Ü. Se considerarán Peones 
especiajizados los siguientes operarios: 

Acuchilladores, Acuñadores, Ado- 
quinadores o Empedradores, Avisado
res, Calzarruedas, Cardadores, Ciza
lle-ros, Conductores de carro transbor
dador, Conductores de puente-grúa, 
Desinfectadores, E m b a ladores en 
Agencias Internacionales, Ayudantes 
de Encendedor, Engrasadores de Ba
lerías (electricidad), Engrasadores de 
coches y vagones, Engrasadores de 
Enclavamientos, Fundidores, Gasistas, 
Horíieros, Jardineros, Lampareros de 
P  e pósito, Lavadores (electricidad), 

Ayudantes de Lavador de calderas, 
Limpiatubos, Mozos de Laboratorio, 
Niqueladores, Peones de Agujas de 
Depósito, Peones de Combustibles, 
Peones de mano de albañil, Pulimen
tado res, Rebarbadores, Taperos y Ti- 
rafuegos.

Serán clasificados como Peones:
Los Areneros, Areneros de'm olino, 

Conductores de placa, Limpiadores de 
coches, Martilladores de Taller de 
Vía, Mezcladores, de pintura, Mule
ros, Potasadores, Quitamanchas, Re- 
llenadores de agua y todos dos no re
señados específicamente en las ante
riores relaciones.

GRUPO DECIMO.— PERSONAL SUBALTERNO

- Art, 41. Personal subalterno es el 
que realiza funciones d© carácter au
xiliar y  complementario, pero que im- 
'plican absoluta fidelidad y confiarla.

Art. 42. Clase primer^, \
I. Conserje. — Están comprendidos 

en está categoría ' quienes, a4 frente 
‘de los Ordenanzas, Serenos y M u c 

res de limpieza en una o más ofici
nas, vigilan dicho personal y cuidan 
de su disciplina y de 4a  distribución 
del trabajo, siendo responsables, ade
más, del ornato y policía de los lo
cales a su cargo.

II. Ordenanzci'Poriero. — Se consi
deran incluirlos en esta categoría los 
que, en las Oficinas, tienen por misión 
hacer recados, recoger y entregar la 
correspondencia, colaborar en 'la lim
pieza, vigilar las puertas y accesos y 
otros trabajos de índole análoga.

III. Sereno.—Integran esta catego
ría aquellos que, durante la noche, 
tienen a su 'cargo la vigilancia y cus
todia de las distintas Oficins, de sus 
accesos y de los elementos de toda 
clase anejos a aquéllas.

Clase segunda.

I. Encargado de Garaje. — Es el 
conductor de automóvil que, al frente 
de un garaje y de su pequeño taller,

¡ejerce la Jefatura del personal afecto 
a los mismos, cuida de su disciplina 
y de la distribución y debida ejecu
ción del trabajo a ellos asignado y 
realiza personalícente los servicios que 
se le encomienden.

II. Conductor de automóvil.—Co
rresponde e$ta categoría a aquellos 
que, provistos del adecuado carnet y 
con los debidos conocimientos teórico- 
prácticos, conducen lo® automóviles 
de turismo ¿e  la Red y cuidan de su 
normal funcionamiento.

Clase tercera.

Guardajurado.—Inc púyense en esta 
categoría los. que tienen encomenda
das las funciones de seguridad y vigi
lancia dentro • del recinto ferroca
rril y sus anexos, con sujeción a las 
disposiciones legales que regulan di
cho cargo.

En determinados casos podrán tam
bién ejercer sus funciones en servicio 
de acompañamiento de trenes.

Clase cuarta. .
Mujer de limpieza—'Esta, categoría 

corresponde al personal femenino que 
se ocupa del aseo y limpieza de las 
Oficinas y otras dependencias y ser
vicios de la Rea.

CAPITULO III 
Ingresos 

SECCIÓN 1.a

Categorías de ingreso
Art. 43. Para el personal fijo de 

la Red se establecen, como norma ge
neral, las siguientes categorías de in
greso;.

Personal Técnico Facultativo (Gru
po 2°, Subgrupo A).

Agregado Técnico (Grupo 2.°, Sub
grupo B).

Auxiliar Técnico (Grupo 2.°, Sub
grupo B).

Calcador (Grupo 2.°, Subgrupo B).
Maestro: de enseñanza primaria o 

elemental (Grupo 2.°, Subgrupo B ).
Practicante (Grupo 2.°, Subgru

po B).
Enfermera ( G r u p o  2.°, Subgru

po B ).
Preparador de Laboratorio (Gru

po 2.°, Subgrupo B).
Aspirante a Factor (Grupo 3.°, 

Subgrupo A ).
Mozo de Estación (Grupo 3.°, Sub

grupo A).-
Obrero (Grupo 5.°, Subgrupo A),
Guardesa (Grupo 5.°, Subgrupo D ).
Auxiliar de Oficina (Grupo .6.°, 

Subgrupo A ).
Telefonista ( G r u p o  6.,° Subgru

po A).
Mozo de Almacén (Grupo 8.°, Sub

grupo B).
Aprendiz (Grupo 9,°).
Peón (Grupo 9.°). !
Costurera (Grupo 9.°).
Obrera (Grupo 9.°).
Conductor de automóvil (Grupo 10) ̂
Guardajurado (Grupo 10.°).
Mujer de limpieza (Grupo 10°).
Art. 44. No obstánte lo anterior

mente dispuesto, el- personal de la 
Red que reúna las debidas condicio
nes podrá concurrir a las convocato
rias que se publiquen para cubrir va

cantes de Has nueve primeras catego
rías mencionadas en el artículo an
terior y para las de Conductor de au
tomóvil y Guardajurado; asimismo las 
Guardes-as o Mujeres de limpieza po
drán concurrir a las vacantes ¿e Obre
ra o Costurera. En todos estos casos 
el personal expresado no tendrá otra 
preferencia que la que resulte de su* 
propio expediente y de ü,os méritos que 
hubiese contraído, si bien estará dis
pensado de los topes de edad que más 
adelante se establecen.

Podrá asimismo efectuarse el ingre
so en la Red por otras categorías dis
tintas d© las\ antes enunciadas en los 
casos siguientes:

a) Cuando los aspirantes pertenez
can a la Agrupación de Batallones en 
prácticas de Ferrocarriles. Las condi
ciones de ingreso serán las estableci
das €n lu$ convenios concertados por 
la Jefatura del Servicio Militar de Fe
rrocarriles con las antiguas Compa
ñías -concesionarias.

b) Cuando el personal de la Red 
no haya podidó cubrir, por falta de 
da aptitud exigida, la totalidad de las 
vacantes convocadas. En tales circuns
tancias, las pruebas a que haya ¿a
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someterse al personal de nuevo ingre
so no podrán sea* de menor Intensidad 
que las previstas para el personal de 
la RENFE.

c) En casos excepcionales, la Red 
podrá proveer plazas ¿e lias catego
rías primera y segunda del Grupo pri
mero, siempre que tales casos no re
presenten más del 20 por 100 de la 
plantilla total de la oategoría corres
pondiente.

SECCIÓN 2 a

Condiciones de ingreso
Art. 45, P ara  el ingreso en la 

RENFE, el personal] ' fijo deberá .re
unir las siguientes condiciones:

a) Aptitud intelectual proporcio
nada a la naturaleza de la categoría 
a  que se aspire y posesión del título 
correspondiente cuando ello sea nece
sario. Aun al personal que realice tra
bajos predominantemente manuales se 
le exigirá saber leer y escribir y las 
cuatro reglas.

b) Buena salud y aptitud- física 
suficiente.

c) Tener la edad que se expresa 
a  continuación para cada una de las 
categorías de ingreso:

Personal Técnico Facultativo, has
ta  40 años.

Agregado Técnico, hasta 35 años,
Auxiliar Técnico, de 21 a 35 años.
Calcador, de 18 a 30 años.
Maestro (de enseñanza primaria o 

elemental), de 21 a 40 años. >
P ra ctica n te , h a sta  45 años.
Enfermera, do 25 a  45 años.
Preparador de Laboratorio, de 18 a 

35 años.
Aspirante» a Factor, de 16 a 23 años.
Mozo de Estación, de 18 a  80 años.
Obrero, 18 a 35 años.
Guardesa, de 18 a  50 años.
Auxiliar de Oficina, de 18 a 25 

años.
Telefonista, de 21 a 35 años.
Mozo de Almacén, de 18 a 36. años.
Aprendiz, de 15 a 17 años.
Peón, de 18 a 35 años.
Costurerera, de 18 a 50 años.
Obrera, de 18 a 56 años.
Conductor de automóvil, ¿e 211 a  35 

años.
Guarda jurado, de 25 a 36 años.
Mujer de limpieza, de 18 a 50 años.
Para los Agentes de nuevo ingreso 

que hayan de en trar ail servic-o de 
la Red, por falta de personal ferro
viario declarado apto, la edad tope 
será de 35 años.

Estará exceptuádu de topes- de 
edad, tanto el personal superior de 
«nuevo ingreso, como el de cualquier 
categoría que entre en Ja Re<a'proce
dente de o tra Empresa ferroviaria d«

vía estrecha o con prácticas debida
mente acreditadas.

Art. 46. La RENFE podrá esta
blecer para los Ingenieros de cual
quier rama y para los Agregados Téc
nicos, con Ja sola excepción respecto 
a  éstos de los que procedan de So
brestantes, la obligación de realizar, 
inmediatamente después de su ingreso, 
uno, o más períodos de prácticas en 
los 'Servicios para cuyos trabajos es
tén capacitados por razón de sus. es
tudios; bastará, para ello, que con
signé la oportuna regulación e<n el 
Reglamento de régimen interior.

se c c ió n  3.a

Sistemas de ingreso, Tribunales  
y  programas

Art. 47. El ingreso en la Red del 
personal fijo se hará  con arreglo a 
los sistemas que a  continuación se 
establecen: ♦

Primero. Concurso.
.Segundo, Concurso-examen.
Tercero. Concurso-oposición.
En el concurso g0 apreciarán ex

clusivamente los méritos de todo or
den, especialmente los profesionales, 
alegados por Jos solicitantes.

En él concurso-examen se pretende 
comprobar, mediánte pruebas de apti
tud, la mínima que se precisa para 
ejercer la función correspondiente, 
apreciándose después Jos méritos para 
determinar el orden de colocación de 
los aprobados.'

En el concurso-oposición se estima
rá  fundamentalmente el resultado de 
los ejercicios teóricos y prácticos a 
que deben someterse los aspirantes, 
completan#:) la estimación con la de los 
méritos que hubieren expuesto y pro
bado.

Se ingresará por concurso én las si
guientes categorías:

Personal Técnico Facultativo.
Maestro (de Enseñanza prim aria o 

elemental).
Guardesa.
Conductor de automóvil.
Mujer d© limpieza.
Se ingresará mediante concurso-exa

men en 
Mozo de Estación.
Obrero de la Vía.
Mozo de Almacén.
¡Peón.
Costurera.
O brera .1
Se ingresará por concurso-oposición 

en las de*má$ categorías de entrada no 
señaladas expresamente en los anterio
res grupos.

En los casos a' que se refiere el apar
tado b) del artículo 44, se adoptará pa_ 
ra el ingreso el mismo sistema que s* 
establezca en el capítulo siguiente pa

ra  el ascenso a la categoría que se 
trate de proveer.

Art. 48. El ingreso en ’ia Red, me
diante cualquiera de los anteriores sis
temas, será juzgado por un Tribunal 
designado por aquélla, y en el cual, 
además de los Organismos que a ello 
tengan derecho en virtud fie las dis
posiciones vigentes, esiará debidamente 
representado el personal. A este efec
to, el Sindicato- presentará a la Di
rección General de la RENFE una 
terna de Agentes de igual o superior, 
.categoría que la que trate de cubrirse.

La Red procurará asegurar la uni
dad de criterio en la selección de los 
aspirantes, adoptando para ello les 
medidas convenientes.

Ar*. 49. La Red vendrá obligada a 
someter a la aprobación d& las Di
recciones Generales de Ferrocarriles 
y de Trabajo los programas que haya 
de exigir pura el ingreso en las dis
tintas categorías, debiendo incluirse 
entre los tomas algunos fundamentales 
de cultura general y de formación pa
triótica, proporcionados a la naturaleza 
de aquéllas.
‘ Estos programas serán publicados, al 
menos, con tres, meses de anticipación 
a la fecha en qu0 hayan  de dar co
mienzo las pruebas o ejercicios.

Art. 50. El Reglamento de régimen 
interior establecerá las normas gene
rales que sean precisas para el debido 
desarrollo de lo dispuesto en la pre
sente Sección y en la anterior, espe
cialmente en cuanto afecte a l a ‘regu
lación de los sistemas ^  ingreso y a 
k  estimación fie méritos.

La aplicación y concreción de las nor
mas generales a cada una d¿ las ca
tegorías se harán  en la oportuna con
vocatoria que en cada caso se publi
que,

SECCIÓN 4.a

Relación con las Oficinas de Co- 
locación.—Preferencias

Art. 51. Los anuncios de las con
vocatorias para ingreso en la Red de
berán ser enviados, para su publica
ción, al Servicio de Colocación en cuya 
jurisdicción radiquen las vacantes que 
hayan fie cubrirse.

Art. 52. En cuanto a  preferencias, 
Se observarán las reguladas en los 
convenios que hubiese concertado la 
Jefatura fi¡el Servicio Militar de Fe
rrocarriles. con las anrdguas Compa
ñ ías  concesionarias, además de las le
gales, si bien estas últimas se referirán 
únicamente a las convocatorias que se 
hagan para personal de nuevo ingreso, 
y no a aquellas en las que solamen
te se admitan Agentes de la propia 
RENFE.

Esta podrá ¿demás regular, en su 
Reglamento dé régimen interior, ta



Suplemento al núm. 14 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 9

preferencia que otorgue a los huérfa
nos e hijos de sus empleados, en igual. 
da¿ de aptitud con otros solicitantes, 
demostrada en ias correspondientes 
pruebas; en tanto no se deroguen las 
disposiciones legales sobre lá coloca
ción de preferencias', el número de 
plazas que se reserven para huérfanos 
e hijos de/ Agentes no podrá exceder de 
la mitad que corresponda ai cupo libre.

En la forma y condiciones que de
talle el expresado Reglamento de ré
gimen interior, podrá reservarse ínte
gramente para ■viudas y huérfanos de 
Agentes la totalidad de los cupos libres 
de todas las categorías del personal 
femenino, menos la de Guardosa, en 
la cual la reserva podrá hacerse en 
favor- de las personas del sexo feme
nino que sean familiares de un Agen
te y vivan en su propio hogar, aunque 
él no hubiese fallecido, por cuanto el 
trabajo atribuido a esta categoría se 
estima compátible con las ocupaciones 
del hogar.

También el Reglamento de régi
men interior podrá reconocer, deter
minando las condiciones, alguna pre. ’ 
ferencia en favor de los ¿ventua.es 
que hayan trabajado al servicio de 
la RENFE.

SECCIÓN 5 a .

Periodo de prueba

Art. 53. Se establecen los siguien
tes períodos de prueba para el per
sonal fijo de nuevo ingreso:

Facultativos, 1 año'.
Agregados y Auxiliares Técnicos,

6 meses.
Calcadores, 1 mes.
Maestros de (Enseñanza primaria 

y elementaC), 6 meses.
Practicantes y Enfermeras, 6 me

ses.
Preparadores de Laboratorio, 3 me

ses.
, Aspirantes a Factor, 6 meses.
Mozos de Estación, 3 meses.

Obreros $e la Vía ........ \
Guardésas  ......    1
Auxiliares de Oficina /
Telefonistas....................  f
Mozos de Almacén  V 3 meses
Aprendices    : /
Peones  ..............................I
Costureras ...............   1
Obreras  ..............   1
Conductores de automóvil '

Guarda jurados, 6 meses.
Mujeres de limpieza, 3 meses.

* En los casos dei segundo párrafo 
del artículo 44, relativo al ingreso por 
categorías distintas de las normales, 
el período de prueba será de 6 me

ses, ai menos que en el capítulo si
guiente se señale otro mayor para 
la categoría de que se trate.

El período de prueba tiene por fina
lidad comprobar prácticamente la ap
titud, disposición y condiciones per- 
sonáles1, incluso de carácter, de los 
aspirantes, y autoriza a cualquiera 
de laS dos partes para dar por ter
minado el contrato de trabajo sin 
más obligación que la de ponerlo en 
conocimiento de Ia otra.

CAPITULO IV 
Ascensos y pases de clas e o grupo

 SECCIÓN 1.a

Disposición general
Art. 54. El personan fijo de 1a 

RENFE ascenderá a la categoría in
mediata superior de su clase o gru
po, dentro de las condiciones que en 
el presente capítUiO se establecen, sin 
más excepciones qiie las que expre
samente se declaren, bien respecto a 
la imposibilidad do ascender por tra
tarse de categoría de término, bien 
porque se permita el acceso a ca
tegoría más alta que la inmediata 
superior, o bien porque la categoría 
a que se autorice el ascenso perte
nezca a distinta- clase o grupo.

El hecho de estar declarada una 
categoría como de término no impe
dirá a quienes la ostenten pásar a 
otra, siempre que reúnan las condicio
nes técnicas, o de título, que se exi
jan para optar a olla.

En los artículos siguientes sê  con
signarán asimismo las categorías a 
las que pueda pasarse, aunque el pase 
no signifique ascenso. Esta autoriza
ción no supone dispensa de la prue
ba señalada para adquirir la cate
goría a la cual se pase, a menos que 
de modo expreso se .establezca lo con
trario.

Tan sólo en casos plenamente jus
tificados podrán volver a la categoríá 
de procedencia quienes hayan efec
tuado el pase a otra distinta; el Re
glamento de Régimen interior deter
minará estos casos y Ja justificación 
que haya de exigirse.

En el Reglamento de régimen in
terior podrá reservarse uña parte de 
las vacantes que se produzcan e,n de
terminadas categorías, tales como las 
do Guardabarrera, Ordenanza^Porte
ro, Sereno, etc., para los Agentes que, 
habiendo perdido facultades para con
tinuar realizando ios trabajos que 
hasta entonces tuviesen asignados, ljs  
conserven, sin embargo, en el gráao 
exigido por aquellas categorías. Esta 
reserva se hará en forma que < los 
Agentes sufran la menor merma posi
ble en sos condiciones xonómicas.

s e c c ió n  2.a

Ascensos y pases en los distintos 
grupos

Art. 55. GrYtpo I. Personal S“ -
IKricr.—Entre las categorías tercera 
a primera, ambas inclusive (Inspec
tor Principal a Jefe de Servicio), los 
ascensos Se verificarán con arreglo a 
la norma general establecida en el 
párrafo primero del artículo anterior.

Art, 56. G R U P O  H. Personal 
Técnico.
s u b g r u p o  a ) .— Personal Técnico Fa

cultativo
Puede ascender a ia categoría de 

Inspector Principal, el Grupo I.

s u b g r u p o  b ) .—Personal Técnico 
Auxiliar

Clase primera.—Seguirán norma 
gen-era i ¿e ascensos. Los Agregados 
Técnicos que hayan# realizado las 
oportunas prácticas y* los que proce
dan de Sobrestante podrán ascender 
a las categorías de Inspector de Mo
vimiento, Subjefe de Depósito, Jefe 
de Sección —de Vía y Obras, Eléctri
ca o Electrificada— y Jefe de t ’aller 
de segunda.

El Auxiliar Técnico también puede 
ascender a Interventor qv Material 
Fijo (Grupo V, Subgrupo B).

Clase segunda.—Se sigue la regla 
general t̂ e asesnso, hasta la categoría 
de Delineante Proyectista, que es de 
término.

Clases tercera, cuarta y quinta — 
Todas las categorías de estas clases 
son de término.

Art. 57. GRUPO UI. Personal de 
Movimiento.

s u b g r u p o  a). Personal de Estaciones
Clase primera.—L o s ascensos se 

ajustarán a la norma general esta
blecida; el Factor podrá ascender a 
Factor de Circulación para continuar 
por las categorías superiores, o bien" 
a la de Factor Encargado con la úni
ca posibilidad de ascenso que luego 
se ¿irá. — *

El Inspector de Movimiento puede 
ascender a Inspector Principal.

Se reconocen, además, las. siguien
tes posibilidades* de ascenso:

El Jefe ¿e  Estación a Inspector 
de Intervención (Grupo VII, Subgru
po A).

El Factor de Circulación, a Oficial 
de Oficina (Grupo VI, Subgrupo A).

El Factor Encargado, a Agente de 
Coordinación (Grupo VH¿ Subgrupo
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A), a Agente de Investigaciones, a 
Verificador de Detasas (Grupo VII, 
Subgrupo B).

El Factor, a Interventor en, Ruta 
(Grupo III, Subgrupo B).

También se autoriza el pase del Fac. 
tor de Circuílación a Interventor en 

. Ruta.

Clases segunda y tercera.—Los as
censos. se verificarán de acuerdo oon 
la norma general.

Son de término las categorías do 
Guardagujas y Capataz de Manió.' 
bras.

Tanto los Mozos de Agujas como 
los Enganchadores pueden pasar de 
una a otra y de cualquiera de ellas a 
Mozo de Tren ,y ascender a Ca/pataz 
de Mozos de Est ación#

Clase cuarta. El Mozo de Estación 
no puede ascender directamente a 
Capataz, que es categoría de térmi
no, pero sí a Mozo de Agujas, En
ganchador, Mozo de Tren o Lamparero.

su bgru po  b).—Personal de Trenes

Clases primera y segunda.—Se se
guirá' lia regla ¿enera! de ascensos. 
Laá categorías de Jefe de Interven
tores y Jefe de Tren son de término.

El Mozo de Tren podrá ascender 
también a Capataz de Mozos dé Es
tación.

Las categorías de Mozos de Tren y 
Mozo de Agujas y la de Enganchador, 
son intercambiables; o sea, que hay 
posibilidad de pasar de una a otra. 
Y  en cualquiera de ellas puede pa
sarse, además, a Ja de Lamparerb.

su bgru po  c).—Personal de Lampare
ría y Pequeño Material

Se estará a la norma general de 
ascensos hasta la categoría máxima 
'dq interventor de Pequeño Material, 
que es d© término.

De Lamparero se puede pasar a 
Mozo—dé Tren o de Agujas—y a 
Enganchadores.

Art. 58. GRUPO IV. Personal de 
Material Motor y Móvil.

su bgru po  a).—Personal de Tracción

Se observará para los ascensos lá 
reglla general hasta la categoría pri-, 
mera —Jefe de Depósito—, que pue
de ascender a Subjefe de Servicio.

Son intercambiables las categorías 
de Jefe de Maquinistas y Jefe de Re
serva, así coaho das de Fogonero y 
Ayudante de locomotora eléctrica o 
de automotor; e¡n él primer caso, sin 
necesidad de prueba.

su bgru po  b).—Personal de Entreteni
miento del Material Motor

Clase pripiera.—La norma general 
de ascensos hasta la categoría máxi
ma de Contramaestre de Depósito, 
que es de término.

Ei personal de los Depósitos, com
prendido en categorías inferiores a 
las establecidas en este subgrupo, y 
que no están recogidas de modo exr 
preso en la clasificación por ser co
munes a Jas consignadas para Talle
res, ascenderá según las normas que 
más adelante se establecen para és
tos.

Clase segunda.—Ascensos, según el 
principio general. La categoría de 
Subcontramaestre de Calderería es de 
término.

Para el resto del personal de esta 
especialidad, cuyas categorías no apa
recen expresadas en esta clase, se ten
drá en cuenta lo dispuesto para el 
personal de Depósito de categorías 
inferiores a la-s previstas en la clase 
primera de este mismo Subgruipo.

su bgru po  c).—Personal de Entreteni
miento del Material Móvil

Regla general de ascensos, hasta el 
Jefe de Sección, que puede pasar a 
Inspector. Principal'.

En los Talleres de Recorrido, y pa
ra las categorías no especificadas en 
este Súbgrupo, se observarán las nor
mas de ascenso que se establecen más 
adelante para el personal de Talle
res.

Art. 59. GRUPO V. Personal dé 
Instalaciones Fijas.

su bgru po  a).—Personal de Conserva
ción de la Vía

Clase primer a.-r-Los ascensos se ve
rificarán normalmente hasta Jefe de 
Sección de Vía y Obras, que podrá 
ascender a Inspector Principal.

El Sobrestante puede ascender, ade
más, a Agregado Técnico y a Inter
ventor de Material Fijo.

El Obrero de Ja Vía puede ascen
der a Mozo de Agujas (Grupo IIT, 
Subgrupo A), a Enganchador (Gru
po III, Subgrupo A), a Mozo de tren 
(Grupo in , Subgrupo B,), a Lampa
rero (Grupo III; Subgrupo C) o a 
Engrasador de Enclavamientos (Gru
po V, Subgrupo C).

Puecfep pasar: el Sobrestante, a 
Auxiliar Técnico (Grupo H, Subgru
po R ); el Obrero, a Guardavía y a 
Guardabarrera, y el Guardavía es in
tercambiable con ©1 Obrero, sin prueba.

Clase segunda. — El Vigilante de 
Obras puede ascender a Auxiliar Téc
nico (Grupo II, Sulbgrupc D )a '

su bgru po  b).—Personal de Material 
Fijo

.Clase primera.—El Interventor de 
Material Fijo es categoría fie término.

' Clase segunda.—El Receptor de tra
viesas puede ascender a Receptor Je
fe, que €s también de término.

su bgru po  c).—Personal de Enclava
mientos

Dentro de él se asciende, según la 
norma general, hasta la categoría má
xima de Jefe de Brigada de Enclava
mientos, ql cual puede ascender a 
Subcontramaestre y pasar a Jefe de 
Equipo, ambos de Talleres de Mate
rial Fijo

Los Oficiales Montadores de Encla
vamientos y sus Ayudantes pueden es
tar afectos a una Brigada de Vía y 
Obras o a un Taller de Material Fijo.

su b g ru p o  d).—Personal de Vigilancia 
de la Vía

EJ Guardavía podrá ascender a Obre
ro primero o a Engrasador de Encla
vamientos y pasar a Guardabarrera, 
que es categoría' de término, o a 
Obrero.

La Guardesa p u e d e  ascender a 
Obrera o a Costurera (Grupo IX ),

su bgru po  e).— Personal de Instala
ciones Eléctricas

Dentro de cada una de Jas clases 
segunda y tercera, seguirán los ascen
sos la regla general, hasta las cate
gorías de Oficial de Comunicaciones 
y de Montador Electricista, respecti
vamente, desde las cuales se puede as
cender a la categoría tercera de la 
dase primera (Encargado de Sector), 
y luego, á las superiores, siempre se
gún la norma general, hasta la cate
goría de Jefe d« Sección, el cual pue
de ascender a  Inspector Principal.

Además, el Montador Electricista 
puede pasar, y el Oficial Electricista 
ascender, a Ayudante de Subestación.

El Montador Electricista puede pa
sar a Oficial primero Electricista o a 
Oficial primero Mecánico-electricista, 
y el Oficial Electricista, a Oficial se
gundo Electricista o Mecán ico-electri
cista.

su bgru po  f ).— Personal de Electrifi
cación

En las clases segunda y tercera—en 
esta ultima desde la categoría de Ayu
dante de Subestación—se seguirá lá 
•norma general de ascensos; las cate
gorías superiores de ambas clases po
drán ascender a , la segunda categoría
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Ide la clase primera, siguiéndose tam
bién dentro de ésta la misma norma. 
El Jefe de Sección puede ascender a 
Inspector Principal.

La categoría de Peón de Subestación 
es de término.

Los /Ayudantes de Línea Eléctrica y 
los. de Línea Electrificada son- inter
cambiables, sin prueba; y ambos pue
den pasar, igual que el Ayudante Elec
tricista, a Ayudantes de Oficio.

Arh 60. GRUPO VI. Personal Ad
ministrativo,

su eg ru p o  a ).— Personal de Oficinas

Clase primera,—Dentro de ella se 
verificarán los ascensos conforme a la 
norma general. Los Jefes de Oficina 
pueden ascender a la categoría de Ins
pector Principal.

Pueden, adem ás, realizarse los si
guientes ascensos:

El Jefe de Negociado: A Inspector 
de Tráfico (Grupo VII, Subgrupo. A ); 
a Inspector de Intervención (Gru
po VII, S'ubgrupo A ); a Jefe de Agen
cia Internacional de primera (Gru
po V II, Subgrupo A), y a  Inspector fie 
Reclamaciones (Grupo V II, Subgrti
po B).

El O fic ia l: A Agente de Coordina
ción (Grupo V II, Subgrupo A ); a Jefe 
de Oficina de Viajes de segunda (Gru
po VII, subgrupo A ); a Jefe de Agen
cia Internacional de segunda (Gru
po V II, Subgrupo A ); a Agente de 
Investigaciones Grupo VII, Subgru
po B). y a Verificador dk Detasas 
(Grupo VII, Subgrupo B).

El Auxiliar: A Interventor en Ruta 
(Grupo III., Subgrupo B), y a Auxi
liar de Caja (Grupo VI, subgrupo B). 
.. Tan sólo a falta de Oficiales o, de 
Factores Encargados que demuestren 
aptitud suficiente, podrá autorizarse 
el pase de Jefes de Negociado a las 
categorías de Agentes de Coordina
ción, Jefe de Oficina de Viajes de .se
gunda o Jefe de Agencia Internacional 
de segunda, y e1 de Jefes de Oficina, 
a Jefes de Agencia Internacional de 
primera, en el caso de que no haya 
Jefes he Negociado declarados aptos.

El Reglamento de régirríen interior 
podrá establecer determinadas condi
ciones fie ascenso o pase a categorías 
de este grupo en la proporción que 
convenga para di mejor despacho de 
los asuntos que están confiados a este 
personal.

su bgru po  b) —P ersonal de Caja

En este grupo se producirán los as
censos en la forma normal. El Cajero 
puede , asee adqr a Inspector Principal.

Art. 61. G R U P O  VII. Personal 
Comercial.

Respecto a los ascensos, se observará 
en este grupo la r^gla general esta.

blecida entre las categorías que se co
rrespondan, que son las siguientes: 
Verificador d© Detasas, Agente lo Co
ordinación y Jefe de Oficina de Viajes 
de segunda con Inspector de Tráfico; 
Jefe qe Agencia Internacional de se
gunda con el de primera y Agente de 
Investigaciones con Inspector de Re- 
cl maciones. En todo caso, será preciso 
que, antes de ascender a Inspector de 
Tráfico los Agentes de Coordinación, 
los Jefes de Oficina de Viajes de s*_ 
ganda y los Verificadores de Detasas 
hayan practicado durante un semes
tre, al menos, las funciones corres
pondientes a cada una de estas tres 
últimas categorías.

Los Inspectores de Tráfico,, de In
tervención y de Reclamaciones y el 
Jefe de Agencia Internacional de pri
mera pueden ascender a la categoría 
de Inspector Principal.

Art. 62. GRUPO V III. Personal de 
Suministros.

Regirá para los ascensos dentro de 
cada uno do los subgrupos do este 
grupo la norma establecida con ca
rácter general. El Delegado de Com
bustibles y el Jefe de Almacén de pri
mera pueden ascender a Inspector 
Principal.

A la categoría- de Inspectores pa
sarán únicamente los Jefes de Alma
cén <}e segunda que lleven un mínimo 
do dos año^ en esta última categoría.

Art, 63. GRUPO IX . Personal de 
Talleres.

Es de aplicación, en las diversas cla
ses qel presente grupo, ¡a -regla gene
ral de ascensos.

Son do término las categorías de 
Jefe do Talleres do primera para el 
personal que no ?ea Facultativo, y 
las de Capataz y Costurera.

El Jefe dé Taller General podrá as
cender a Jefe de Servicio.

Se admiten, además, lo6 siguientes 
ascensos:

El Oficial Carpintero de segunda, a 
Receptor de Traviesas (Grupo V, Sub
grupo B ).

El Levantador (Oficial segundo), a 
Visitador (Grupo IV, Subgrupo C).

El Ayudante, a Fogonero o a Ayu
dante de Locomotora eléctrica o dé au
tomotor <Grupo V, Subgrupo A ).

Ei Aprendiz, a Ayudante .Electricis
ta (Grupo V, Subgrupo E ).

El Peón especializado, a Ayudan
te fie Línea Eléctrica (Grupo V, Sub
grupo E) y de Línea Electrificada (Gru
po V, Subgrupo F ), a Listero (Gru
po VI, Clase tercera) y a Auxiliar de 
Combustibles (Grupo V III, Subgru
po A).

El Peón a Peón de Subestación 
(Grupo V, Subgrupo F ).

Se autorizan los siguientes pases:
El Jefe fie Equipo, a Montador V i

sitador de Depósito (Grupo IV, Sub
grupo B ).

El Jefe de Equipo de Calderería, a 
Calderero principal fie Depósito (Grúv 
po IV, Subgrupo B).

Ei Oficial Electricista de primera, a 
Ayudante de Subestación (Grupo V, . 
Subgrupo F ).

El Oficial Carpintero de primera, 
a Receptor de Traviesas (Grupo V, 
Subgrupo B).

Ei Oficial Cantero, o Albañil' de 
primera, a vigilante de Obras (Gru
po V, Subgrupo A ).

Art. 64. G R U P O  X. P vrsona! 
Subalterno.

Clases primera y segunda.—Ascen
sos según la regla general.

El Reglamento de régimen interior 
determinará las categorías que han de 
nutrir, bien en ascenso o en pase, 
ia fie Ordenanza-Portero.

Clase tercera.-—La categoría única 
que ia integra es de término.

Clase cuarta.—La Mujer de limpie- 
da puede ascender a Qbrera o Costu
rera (Gruipo IX ).

SECCIÓN 3.a 

Condiciones para el ascenso

Art. 65. Como norma general, no 
habrá límite fie edad para que los 
Agentes ferroviarios puedan ascender 
o pasar fie una a otra categoría. Sin 
embargo, y atendida la naturaleza de 
las funciones que se. atribuyen a al-’ 
gunas de ellas, se .establecen los si
guientes topes de edad para -solicitar 
las categorías que -a continuación se 
expresan:

a) De edad mínima:
Veintitrés años—Para Factor de 

Circulación, Obrero primero, AuXi-. 
liar fie. Caja v Auxiliar de Combusti
bles.

Veinticinco años.—Para Jefe de Es
tación, Factor Encargado, Capataz de 
Peones, Vigilante de Obras, Agente fie 
Coordinación, Agente de Investigacio
nes, Verificador de Detasas, Agente 
de Combustibles, Repartidor y, en ge
neral, para todo cargo'de manfio.

Treinta años—Para las categorías 
de Receptor de Traviesas, Peón de~ 
Subestación y Pagador.

b) edafi máxima:

Treinta y cinco años—Para ocupar 
las categorías de Enganchador, Mozo 
de tren y Fogonero.

Cincilenta años.—Para ocupar plaza 
de Guardabarrera.

c> De edad mínima y máxima:
Veinticinco años cumplidos, sin ex*
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ceder de treinta y cinco .—Para la ca
tegoría de Interventor en Ruta.

Art. 66. La  complejidad de la  ex
plotación ferroviaria obliga asimismo 

* a exigir una determinada permanen
cia eU cada categoría como requisito 
previo para e] pase o ascenso a otra. 
Esta permanencia será de dos años en 
todas las categorías, salvo las excep
ciones siguientes:

Tres a ñ os—En lás de Subinspector 
de Movimiento, Jefe ¿e Estación, Fac
tor de Circulación, Factor, Subjefe de 
De-pósito, Auxiiliar de Depósito, Jefe 
Visitador, Subjefe de Sección de Via 
y Obras,- Sobrestante,. Obrero prime
ro, Subjefe ¿e Sección Eléctrica, Sub
je fe  de Seccióp Electrificada, Jefe de 
Oficina, Subdelegado de Combusti
bles, Agente de Combustibles, Subje
fe  de Taller General.

Cuatro años.— En las do Maquinis
ta (de locomotoras de vapor o eléctri
ca o de automotor), Fogonero o Ayu
dante de Locomotora eléctrica, Ayu
dante de Automotor, Visitador, Capa
taz de Vía y Obras, Encargado - de 
Sector, Encargado Línea Electrifi
cada.

Cinco' años—En la de interventor 
en Ruta.

Para aspirar a lia categoría de Jefe 
de Servicio se precisan seis años de 
trabajos efectivos en cargos inferio
res responsabilidad, además de la 
obligada permanencia en la catego
ría de Subjefe.

Art. 67. Lo dispuesto effi el párra
fo  primero del artículo anterior es 
aplicable también al personal d¿ Es
tación es o do Tracción que sea des
tinado a desempeñar funciones en 
subjefaturas de Estación, Puestos de 
Mando y oficinas de Estación o do 
Inspección. Deberán, por tanto, an
tes de obtener allguno de estos des
tinos, ejercer las funciones propias de 
su categoría durante dos años.

En ningún caso los Factores perma
necerán más de tres años en las ofi
cinas a Que pueden ser destinados.

Art. 68. Tan  sólo podrán ascender 
a categorías iguales o superiores a 
la de Jefe de Negociado los «emplea
dos varones, siempre' que reúnan las 
demás condiciones exigidas, y a las 
de Jefe y Subjefe de Taller General 
ascenderán 'únicamente los Técnicos 
Facultativos con titulo de Ingeniero.

Art. *>9. Los Aprendices de Oficio : 
que' den satisfactoriamente la prueba j  
de aPtitud que se determine pasarán 
a la categoría de Ayudante de Oficio, 
permaneciendo tan sólo en ella du
rante un plazo máximo de dos años, 
al cabo de los cuales pasarán a O fi
ciales segundos, sin someterse a nue
va prueba ¿e aptitud.

A rt. 70. Se cubrirán por ascenso,

 entre los Agentes de las correspon- 
j  dientes categorías inferiores, solamen.
! te las vacantes que resulten después 
de aplicar las disposiciones sobre tras
lados contenidas en el presente Re- ! 
giiamento.

En general, tendrán preferencia pa
ra ascender, ¿entro de cada Servicio, I 
los agentes afectos al mismo; p e ro ! 
podrán acudir los de otros cuando 
aquéllos no demuestren la capacidad 
exigida o no se presenten en núme
ro suficiente, o en otros casos debi
damente justificados. .Los Agentes d*d 
mismo Servicio no declarados aptos, 
ó no presentados, en las pruebas con
vocadas con carácter restringido para 
ellos, podrán tomar parte en las que 
se convoquen entre eil personal ¿e 
otros Servicios, pero sin preferencia 
alguna.

Con el fin de evitar demoras en la 
provisión de vacantes, podrá la Red 
tener dispuestos, en expectativa de 
destino, un número prudencial do as
pirantes a cada una ¿e las categorías 
que se han considerado de ascenso.

\
SECCIÓN 4.a

Sistemas de ascensos, Tribunales 
y programas

Art. 71. Los ascensos se verifica
rán por alguno de los siguientes sis
temas:

1.0 Libre designación.
2.. Concurso.
3.° Concurso-examen.
4.0 Concurso-oposición.
En el primer sistema, eíl Consejo ¿e 

Administración de la RENFE desig
nará libremente, y los restantes * ten
drán las mismas características que 
sé han señalado para cada ufio de 
ellos en la Sección’ tercera del capítu
lo anterior.

Se proveerán por el primer siste
ma las categorías de Jefe y Subjefe 
de Servicio, Cajero y Jefe de Taller 
General.

Por el segundo se proveerán las ca
tegorías siguientes, que se enumeran, 
como en el resto de los casos, por 
el orden establecido en la Clasifica- 
ción:

Inspector Principal, Inspector de 
Movimiento, Jefe de Interventores 
en Ruta, Interventor del Peque
ño Material, V igilante del Pequeño 
Material, Lamparero E n c a r g  ado, 
Jefe y Subjefe de Depósito, Jefe j 
de Maquinistas, Jefe ¿e Reserva, Au
xiliar de Depósito, Contramaestre de 
Depósito, Subcont'ramaestre. de Depó
sito, Montador Visitador ae Depósito, 
Subcontr amaestre de Calderería de 
Depósito, Calderero principal Je De- ' 
pósito, Jefe de Sección 'de Material I 
Móvil, Jefe. Visitador, Visitador P r in -1

cipal, Jefe de Sección de Vía, Recep
tor Jefe, Guardavía, Guardabarrera, 
Jefe de Sección Eléctrica, Jefe de 
Sección de Electrificación, Encargado 

i de Subestación, Jefe ¿e Oficina, Dele
gado de Combustibles, Je fe1 de Alma
cén de pnmera, Inspector de Acopios,

! Jefe de Almacé-n de segunda, Encar-'
! gado de Almacén, Subjefe de Taller 
General, Jefe de Taller de primera, 
Jefe de Taller ¿e segunda, Contramaes
tre Principal, Contramaestre, Subcon-, 
tramaesbre, Jefe d« Equipo, Conserje, 
Ordenanza-Portero, Sereno y Encar
gado de Garaje.
‘ Serán provistas por el tercer siste
ma las categorías de: Guardagujas, 
Mozo d e . Agujas, Capataz de Mani
obras, Enganchador, Capataz de Mo
zos de Estación, Jefe de Tren, Guar- 
dafreno-Distribuidor, Mozo de. Tren, 
Vigilan té Auxiliar de} Pequeño Mate
rial, Lamparero, Maquinista, Fogo
nero, Ayudante d© Locomotora Eléc
trica, Ayudante de Automotor, V i-, 
sitador, Capataz de V í a ,  Obrero 
primero, Receptor de Traviesas, Jefe 
de Brigada de Enclavamientos, En
grasador ¿e Enclavamientos, Celador 
de Instalaciones, Jefe de Brigada de 
Línea Electrificada, Ayudante de L í
nea Electrificada, Ayudante de Subes
tación, Peón de Subestación, Listero, 
Auxiliar de Combustibles* Repartidor, 
Capataz, de Peones y Peones especiá- 
lizados.

Por el cuarto sistema se cubrirán 
las categorías de:

Delineante, Subinspector de M ovi
miento, Jefe de Estación, Factor ¿e 
Circulación, Factor Encargado, Fac
tor, Interventor en Ruta, Subjefe de 
Sección de. Vía y Obras, Sobrestante, 
Vigilante de Obras, Interventor de 
Material F ijo, Oficial Montador de 
EncLávamientos, Ayudante Montador 
de Enclavamientos, Subjefe de Sec
ción Eléctrica, Subjefe ¿e Sección de 
Electrificación, Oficial de Comunica- , 
ciones, Ayudante ¿e Línea Eléctrica, \ 
Montador Electricista, Oficiad Electri- ' 
cista, Ayudante Electricista Encarga-, 
do de Línea Electrificada, Celador de. 
Línea Electrificada, Jefe de Negocia
do, Oficial de Oficina, Pagador, Au-, 
xiliar de Caja, Inspector de Tráfico, 
Jefe de Agencia Internacional de pri
mera, Inspector de Intervención, Agen
te de Coordinación, Jefe de Oficina 
de Viajes dé segunda, Jefe de Agen- 

' cia Internacional de segunda, Inspec
tor de Reclamadones, Agente ¿e In 
vestigaciones, Verificador de De tasas, 
Subdelegado de Combustibles, Oficial 
de Oficio de primera, Oficial de Ofi

c io  de segunda y  Ayudante de Oficio, 
estos ‘ dos últimos casos, con la salve- 

I dad establecida para los aprendices 
|en e(T artículo 69Ü
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Art. 72. Los sistemas segundo a 
cuarto st-i’án juzgados por un Tribu
nal constituido en la forma que se 
determina para el ingreso en el ca
pítulo anterior. Se exceptúan, sin em
bargo, los Concursos de Guardavías, 
que serán resueltos por los Jefes de 
las Secciones de Vía y Obras a que 
correspondan 'las vacantes.

Art. 73. Será .de aplicación asimis
mo lo dispuesto en el piecedente ca
pítulo sobre redacción y publicación 
de programas, determinación en el 
Reglamento de régimen interior de las 
normas generales qüe desarrollen las 
consignadas en esja Sección y en la 
anterior, y fijación, en cada convocato. 
•ría, de «las condiciones precisas y con
cretas que haya.n de ,exig-rse; todo ello 
dentro de las líneas generales del pre
sente' Reglamento y del de régimen 
interior.

En todo caso, las pruebas para cada 
categoría se establecerán fundamental
mente a base de los trabajos propios 
de ésta, procurando que haya la de
bida adecuación entre el carácter de 
la prueba y la_ naturaleza de las ca
tegorías.

Art. 74,' Se regirá por Has normas 
establecidas «n los anteriores artícu
los, según la categoría de que se tra
te, la habilitación o autorización que 
es necesaria para ejercer, aunque sea 
con carácter transitorio o interino, las 
funciones de Jefe de Tren, Guarda- 
freno-Distribuidor, Mozo de Tren,” In
terventor, Maquinista (de locomotora 
de vapor, o eléctrica, o de automo
tor), Fogonero, Ayudante de Locomo
tora eléctrica o de automotor y Visi
tador en Ruta.
' Este -personal adquirirá la categoría 

para la cual esté autor zado o habili
tado, conforme se produzcan vacantes 
en su plantilla, las cuales se cubrirán 
por riguroso' orden de habilitación o 
autorización, y si éstas fuesen de la 
misma fecha, por antigüedad en la 
categoría de procedencia.

Art¿ 75, El Reglamento de régimen 
interior dictará las oportunas normas 
para conciliar los derechos reconoci
dos al personal en la presente Sec
ción, con los que establecen los conve, 
nios vigentes concertados con la Jefa
tura del Servicio M ilitar de Ferroca
rriles, respecto a quienes hayan ser
vido en alguno de ios Batallones en 
prácticas.

se c c ió n  5 *  •

Periodos de prueba

Art. 76. Con análoga finalidad a la 
que se consigna en el capítulo anterior, 
$e establecen^ para cada una de las ! 
categorías a "que se ascienda o pase, 
¿os períodos de prueba quo a conti

nuación se detallan, siguiendo el or
den de la. clasificación general:

Seis meses, para las categorías de: 
Jefe de Servicio, Subjefe do Servicio, 
Jefe de Taller General.

Cuatro meses: inspector Principal, 
Delineante Proyectista, Inspector de 
Movimiento, Subinspector de Movi
miento, Factor de Circulación, Je
fe  de Interventores en Rúta, Inter
ventor en Ruta, interventor del Peque
ño Material, Vigilante del Pequeño, 
Material, Jefe de Depósito, Jefe de 
Maquinistas, Jefe de Sección de Ma
terial Móvil, Jefe d e . Sección de Vía 
y Obras, Sobrestante, Vigilante de 
Obras, Receptor Jefe, Receptor de T ra 
viesas, Jefe de Sección Eléctrica, Jefe 
de Sección de Electrificación, Jefe de 
Oficina, Inspector de Tráfico, Jefe de 
Agencia Internacional de primera, 
Inspector, de . Intervención, Agente íle 
Coordinación, Jefe de Oficina de Viajes 
de Segunda, Jefe de Agencia Interna
cional de segunda, Inspector de Recla
maciones, Agente de Investigaciones, 
Verificador de Detasas, Delegado de 
Combustibles* Subdelegado de Combus
tibles, Jefe de Almacén de primera, 
Inspector de Acopios, Je£e de Almacén 
de segunda, Encargado de Almacén, 
Subjefe de Taller General, Jefe de 
Taller de primera, Jefe de Taller de 
segunda.
' Dos meses: Jefe de Estación, Fac

tor Encargado, Factor, Guardagujas 
Capataz de Maniobras, C apataz de Mn. 
ZOs de Estación, Jefe de Tren, Guarda,. 
Íreno-Distribuidor, VigilanJte Auxiliar 
del Pequeño Material, Lamparero En
cargado, Subjefe de Depósito, Jefe de 
Reserva, Auxiliar de Depósito, Maqui
nista, Fogonero, Contramaestre de De
pósito, Subcontramaestre de Depósito, 
Montador Visitador de Depósito, Cal
ieren) Principal de- Depósito, Jefe V i
sitador, Visitador Principal, Subjefe 
de Sección de Vía y Obras, Capataz 
de Vía y Obras, interventor de M a
terial Fijo, Jefe de Brigada de Encla- 
yamienitos, Subjefe'de Sección Eléctri
ca, Subjefe dé Sección de Electrifica
ción, Encargado de Sector, Encarga
do de lin e a  Electrificada, Jefe de Bri
gada dé Línea Electrificada, Encarga
do de Subestación, Jefe de Negociado, 
Cajero, Pagador, Auxiliar de Caja, 
Agente de Combustibles, Auxiliar de 
Combustibles, Repartidor, ContramaeS- 
tro Principal, Subcontramaestre, Jefe 
-de Equipo. Capataz de Peones, Con-' 
serje, Sereno, Encargado je  Garaje.

De un mes: Mozo de Agujas, En
ganchador, Mozo . de Tren, Lampare
ro, Ayudante ¿e  Locomotora eléctrica, 
Ayudante de Automotor, Visitador, 

.Obrero primero, Oficial Montador de 
' Encíavamientos, Ayudante Montador 
de Enclavsmientos, Engrasador de Eu. 
clavami en tos, Guardavía. Gu a rd aba rrc- 
m, Oficial do Comunicaciones, Celador

de Instalaciones, Ayudante de Línea 
Eléctrica, Montador Electricista, O fi
cial Electricista, Ayudante Electricista,- 
■Celador de Línea Electrificada, Ayu
dante de Línea Electrificada, Ayudan
te de Subestación, Peón de Subesta
ción, Oficial de Oficina, Auxiliar de 
Oficina, Listero, Oficial de Oficio de 
primera, Oficial de Oficio do segun
da, Ayudante de Oficio, Peón espe
cializado y Ordenanza-Portero.

Art. 77. La RENFE detallará en el 
Reglamento de régimen interior la 
forma ¿e proceder cuando los Agentes 
ascendidos no demuestren, durante el 
período do prueba, la capacidad y con
diciones mínimas exigidas para el des
empeño de la nueva categoría.

En tales casos, podrá acordar la 
prórroga de la prueba, por un plazo 
prudencial, con el fin do proceder a 
las comprobaciones especiales que sean 
oportunas, confiando la estimación de 
aquélla al mismo Tribunal que hubie
ra juzgado los concursos, siempre quo 
ello sea posible, o a una Comisión de 
la- que formará parte necesariamente 
el Jefe inmediato del Agente sujeto 
a prueiba.

CAPITU LO  V

Formación profesional
Art. \78. Es deber primordial de la 

RENFE y de cuantos ostenten en ella 
cargos de Jefatura atender debida-, 
mente, en. beneficio propio y en el de 
su personal, a la formación y perfec
cionamiento profesional de éste. P a ra . 
cumplir dicho deber, orientarán su ac
tuación en las siguientes direcciones:

a) Aprendizaje de ios oficios clá-, 
sicos y de ]os específicamente ferro
viarios. '

b) Formación práctica de los Fac* i 
tores.

o) Perfeccionamiento de todo su 
personal.

Art. 79. En cuanto al aprendizaje, 
a que se refiere el apartado a ), la» 
RENFE podrá atender la obligación de 
foim arlo profesiorialmente, bien por 
sí misma, o bien por medio de ins
tituciones ya existentes o que puedan 
crearse en lo futuro, aun cuando ¿e 
estima preferible el primero ¿e los sis
temas indicados.

En todo caso, la Red deberá propor-' 
clonar a los Aprendices no sólo la fo r
mación práctica, sino también la teó
rica y técnica precisas, cuando n ° ■& 
reciban en otros centros, y ello de 
modo sistemático y teniendo, ante to
do, la precmpaoón didáctica que ase
gure una alta calidad profesional.

El aprendizaje será retribuido y ju 
rará, al menos, tres años; si a-1 expi
rar este plazo no diera el Aprendiz 
nrueba suficiente, podrá continuarlo 
durante un año más. Aquel período 
podrá reducirse, sin embargo, a dos
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años, siempre que el Aprendiz tenga,
al menos, la edad de dieciocho años 
•y acredite, mediante los oportunos 
certificados, trabajos, prácticas o es
tudios como tal, ya en Instituciones 
oficiales, ya en Empresas o Institu
ciones privadas de debida solvencia.

Pasados los veinte años, no se podrá 
- ostentar la categoría de Aprendiz.

En ningún caso el Aprendiz podrá 
ser destinado a trabajos o funciones 
que pugnen con la finalidad' primor
dialmente formativa que se señala ai 
aprendizaje.

Los que hayan realizado el aprendi
zaje en la RENFE no podrán despedir
se sin avisarlo con seis meses de an
ticipación; de la falta de. cumplimien
to de este deber serán responsables 
no sólo ellos, sino ia Empresa que 
Eos tome, la cual será, sancionada.

Art. 80. Los aspirantes a Facto
res, tras el examen de ingreso, en 
eti que deberán acreditar conocimien
tos de cultura general y de iniciación 
ferroviaria, recibirán su formación 
práctica en el período de aspiranta- 
do, durante el cual estarán afectos a 
una factoría, bajo la orientación de 
un Factor escogido por sus condicio
nes profesionales y personales.

A los dos años de prácticas sufri
rán  un examen suficiente para acre
ditar su madurez y su aprovecha
miento durante el período de aspiran- 
tado, y si el resultado de la prueba 
no fuere satisfactorio, se le prorroga
rá  aquel período por seis, meses más, 
al final d^ los cuales rendirá nuevo y' 
definitivo examen.

Si fuesen aprobados, adquirirán la 
categoría de Factor con todos sus de
rechos, y en otro caso quedarán inca
pacitados para ingresar en ella. * ,

Art. 81. El perfeccionamiento de 
los Agentes se encaminará, sobre to- 

, do, a  facilitarles el ascenso a las ca
tegorías superiores, pero cuidando de 
que aumenten su formación y conoci- 
.mientos generales, a l ' propio tiempo 
que los específicamente p ro fe s io n a l 
y ferroviarios, a fin de proporcionar
les una sólida y amplia base en los 
órdenes intelectual, moral, social y 
patriótico.

Aparte da formación remota que pa
ra  ello se les procure, se cuidará la 
próxima, particularmente intensa, cn 
las épocas inmediatamente anteriores 
a la celebración de los exámenes.

Se dedicará preferente atención en 
este orden a  extender entre los Agen
tes di conocimiento detallado y com
pleto de las nuevas instalaciones/ dis
positivos o aparatos que se implanten 
en la explotación ferroviaria.

Art. 82. P ara orientar, dirigir e 
impulsar toda esta materia, y atendi
da la complejidad y extensión de la 
.Red, estudiará ésta la creación de ¡as

necesarias instituciones, en forma que 
asegure su eficacia y evite toda com
plicación burocrática.

Estas instituciones tendrán la mi
sión de redactar y realizar los planes 
sistemáticos de formación, con los 
programas, textos, instrucciones, fo
lletos y consignas correspondientes; or
ganizar cursos y proponer cualesquie
ra otras medidas que puedan ser in
teresantes para • la finalidad que se 
pretende, y a’tenderáu de modo espe
cial a facilitar, la formación dé ele
mentos dq mando y dirección y el es
tudio de los Reglamentos de servic.o.

Art. 83. Será obligación especial 
de cuantos desempeñen funciones de 
jefatura, y singularmente del Perso- ¡ 
nal Técnico Facultativo, dedicar una 
inteligente y constante atención a ¡ 
tos fines de formación y perfeccio
namiento de sus subordinados.

Art. 84. El Reglamento de régi
men interior desarrollará debidamen
te los principios contenidos en el Pre; 
sente capítulo, consignando, con lá | 
debida extensión y detalle, la forma ¡ 
de dar realidad a esta labor íoimatiA1 
va, tan directamente vinculada, en los I 
distintos órdenes, a la perfección del 
servicio público encomendado a !a 
RENFE.
 Art. 85. , En todo caso, la forma 
ción en el orden patriótico del perso
nal joven menor de veintiún años co
rresponderá al Frente de Juventudes, 
al cual se d a rá n 'la s  facilidades pre. 
vistas en las disposiciones vigentes pa
ra  que, dentro de las exigencias im
puestas por el carácter público del 
servicio, pueda desarrollar el cometi
do que le está encomendado.

CAPITULO VI
P la n tilla s

Art. 86. La RENFE vendrá obliga
da a consignar, como anexo del Re
glamento de régimen interior, la 
plantilla generan del personal fijo y 
la ' d.e cada una fie sus dependencias, 
con ^ tr ic ta  sujeción a la organiza
ción que haya establecido.

Atenderá, para ello, a las exigen
cias deü servicio, evitando todo exce
so, tan perjudicial,fen definitiva, como 
cualquier deficiencia, que sería inme
diatam ente acusada por la imposibi- 
ilidád fie observar las normas que las 
presentes Ordenanzas consignan sobre 
jornada, descansos y vacaciones, y 
tendrá en cuenta que la enumeración 
fie las diversas categorías profesiona
les no supone obligación de tenerlas 
todas en cada uno de los Servicios o 
dependencias.

En cuanto al personal de trenes, y 
máquinas, habilitado o autorizado pa
ra ejercer funciones superiores, se 
procurará no rebasar los límites im

puestos por las necesidades a  que res
ponde el reconocimiento de tal situa
ción.

Para fiscalizar estos extremos, fie 
tan vital importancia en el orden so
cial, la RENFE comunicará al Minis
terio de Trabajo, ai mismo tiempo 
que al de Obras Públicas, las planti
llas anuales, a fin de que aquél pueda 
formular los reparos y'observaciones 
que sean oportunas.

Art. 87. En cada Centro de tra 
bajo se tendrá al día la plantilla nu
mérica del mismo y la relación del 
personal que en él preste servicio.

Para modificar aquélla, bastará que 
la Red lo comunique a ¡la Dirección 
General de.T rabajo, haciendo cons
tar que la modificación propuesta no 
implica infracción de ningún precep
to d^ estas Ordenanzas, especialmen
te d e  los que se refieren a  categorías, 
jornadas y descansos.

Lás relaciones del personal sufrirán 
las alteraciones impuestas por los 
cambios de residencia, traslados, etc.

Art. 88. Cada tres años* la RENFE 
publicará la relación de todo su per
sonal fijo, expresando los siguientes 
datos: nombres y apellidos, edad, ca
tegoría,: años servidos en ésta y en la 
Red—o en la Compañía j e  proceden
cia, en su caso—, sueldo actual, gra
tificaciones y fecha en que le corres
ponda devengar etl quinquenio inme
diato.

La relación se dará a conocer al 
personal en el plazo de seis meses, . 
contados a partir del día en que se 
cierre. Dentro del mes siguiente a la 
fecha en que llegue a conocimiento 
del persona*, podrá hacer éste, ante 
su Jefe inmediato, para que las tras
lade a la Superioridad, las observacio
nes que estime oportunas.

Cuando éstas no fueren aceptadas 
por la RENFE en el plazo de un mes, 
acordará la formación fidl oportuno 
expediente, en el que deberá recoger 
las manifestaciones del interesad*), las 
pruebas que presente y las que ella 
misma pueda aportar. El expediente 
quedará terminado dentro fie los tres 
meses, siguientes y se-rá resuelto en 
él término de diez días, contados des
de su conclusión.

Contra la resolución adoptada, y en 
el plazo de cinco dias, siguientes a 
la fecha de la notificación, podrá re
currir el personal ante (la Dirección 
General de Trabajo, que resolverá en 
el término de quince días, previo in
forme del Sindicato y a  la vista del 
expediente instruido por la Red.

Resueltas definitivamente las obser
vaciones del personal, se publicará un 
apéndice a la relación con las recti
ficaciones que se hubiesen acordado.

Art. 89. El número total He Oficia- 
les del Grupo VI—-Personal Adminis*
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trativo— representará, al m enos, el 40 
por 100 de la suma de :las plantillas 
de Oficiad es y Auxiliares del mism o 
G rupo, sin - que ello quiera decir que, 
en cada oficina concreta y determ i
nada, deben estar en la indicada pro
porción, sino en la que lo exijan las 
especiales, características del trabajo 
atribuido a aquélla.

Con la misma salvedad que acaba 
de indicarse, las categorías de oficio 
en el G rupo de Talleres guardarán la 
siguiente proporción sobre- el número 
total de Agentes que sumen las tres 
categorías:

20 por 100 para los Oficiales de 1.a
30 por 100 para los Oficiales de 2 .'
50 por 100 para los Ayudantes.
El número de Aprendices será, por 

§0 menos, el 5 por 100 d^ los respec
tivos oficios.

TITULO IV 

R E T R I B U C I O N

CAPITULO PRIMERO 
Sueldos y Jornales. — Quinquenios

Art. 90. El presente Reglam ento 
adopta para el personal fijo  de la

RENFE los tipos de sueldos y jornales 
base que a continuación se relacionan, 
en las correspondientes escalas, con el 
vaslor de los quinquenios que se re
conocen  para cada uno de aquéllos.

ESCALA GENERAL DE SUELDOS

Tipos
’número Sueldo basfc Valor de un 

quinquenio

1
2
3
4
5 

. 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

24.000
20.000
16.500
15.000
13.500
12.000 
11.000 
10.000
9.000
8.500
8.000
7.500
7.000
6.500
6.000
5.500 
5.000
4.500 
4.200

2.500 
2.000
1.500
1.500 
1.250 
1.200 í.qoo

900 
800 
750 
700 
650 
600 
550 
500 

' 500 
400 

.400 
300

ESCALA GENERAL DE JORNALES

Tipos
'número - Sueldo base Valor de un 

quinquenio

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
’ 1-1 

12 
13

18,00
10.50
14.50 
13,50. 
13,00
12.50 

* 11,50
10.50 
9,50' 
8,00
7.00
5.00 
4,50

1,50
1,25
1,00
1,00
1,00
0,75
D,75
0,50

0,25

0,25

El número de quinquenios de las dis
tintas categorías se establece, según las 
características d© éstas, en los artícu
los siguientes, en los cuales se con
signan además, para cada G rupo, los 
sueldos o  jornales y el valor de ios 
quinquenios.

A rt. 9l„ G R U PO  I. Personal Superior.

C A T E G O R I A S
SUELDO BASE QUINQUENIOS

Sueldo tope
Tipo

número
Cuantía Número Cuantía

Jeít) de Servicio..................................77...... .
Subjefe de Servicio.............. ............ ............
Inspector Principal ......................■.............

1
2
3

24.000
20.000 
16.500

4
4
4

2.500 . 
2.000
1.500

34.000
28.000 
22.500

Art, 92. G R U PO  II. Personal Técnico

O A T  E G O R  I A S
SUELDO BASE QUINQUENIOS

Sueldo tô >e
Tipo

número
Cuantía v Número Cuantía

Subgrupo A)\
ingeniero . . . . í . . . . . . . . . . ........ nr;...77;...7r.7í7
Letrado ................................................... ........

Arquitecto ....... ..........................................
O perador L a b ora torio .........;r .........

Subgrupo B )

Agregado T écnico ......................................
Auxiliar T écnico ........ ........................
Delineante Proyectista ................. - . . . t t
Delineante ................... ......... .7; ........
Calcador ««•

5
5
5 .
5
5

7
11 
7 v

13
10

13.500
13.500
13.500
13.500
13.500

11.000
8.000

11.000
7.000
4.500

6
6

/  0 
6 
6

5
5
5
5
*■

1.250-
1.250 -
1.250
1.250
1.250

1.000
700

1.000
600
400

21.0(Í0 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 ,

16.000 
11.500 
*16.000 | 
10.000 !

* 6*500 i .
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C A T E G O R I A S
SUELDO BASE QUINQUENIOS

Sueldo tope 
Tipo

número
Cuantía Número Cuantía

Maestro de Enseñanza primaria...
 Maestro de Enseñanza elemental.....

Practicante ............................... .
Enfermera .... ................................... .
Preparador de Laboratorio..............

15 
18
16 ' 
18 
15

6.000
4.500
5.500
4.500 
6.000

6
6
5
6 
6

500
400
500
400
500

1

9.000 ¡
6.900
8.000 :
6.900 i 
9.000

i

En los casos que a continuación se 
expresan, ei ■ Personal Técnico Fa. 
culta.tivo podrá alcanzar cualquiera de 
los s,unidos fijados' para su clase, sin 
necesidad de haber servicio el número 
de años preciso para devengar los co- 
rrespondientes quinquenios, o bien al. 
guno de los que se establecen para 
Las categorías drí Personal Superior, 
sin que en este último caso adquiera 

• tal categoría, sino únicamente el de

recho a los quinquenios y a las con
sideraciones que a la misma estén 
atribuidas:

A ) Cuando e s t e  Personal tenga 
asignada, d© modo permanente, ,por 
razón , de su título profesional, una 
misión que normalmente no lie permi
ta mejorar de categoría y se haga 
acreedor a esta distinción por el in
terés y celo demostrados en cl cum
plimiento de aquélla.

B) Cuando convenga a la RENPE 
retenerle en determinados trabajos que 
le dificulten gravemente o le priven 
de la posibilidad normal de ascender 
a categoría superior.

En el primer caso se encuentran 
los Letrados, Arquitectos, Operadores 
de Labora torio y, en determinadas 
circunstancias, los Médicos, y en el 
segundo, también en circunstancias de
terminadas, los Ingenieros.

Art. 93. GRUPO III. Personal de Movimiento

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS

 Sueldo o Jor
nal topeTipo 

 número
Cuantía Número Cuantía

Subgrupo A)

Subinspector ....................... ........ .
Jefe de Estación..... ............. ................
Factor de Circulación..;............ .
Factor Encargado .........................

Aspirante a Factor ............................
Guardagujas ......... ......... ....... ............
Mozó de Agujas ..1.................... .........
Capataz de Maniobras .........
Enganchador ............................. ...
Capataz de Mozos de Efetáclóm ......

Subgrupo B )
Jefe de Interventores en Rut* .........
Interventor en Ruta .........................
Jefe de Tren .................. •............... *4
Guardafreno-Distribuidor. ..................
Mozo de Tren .......................... ......... .

Subgrupo C )

Interventor Pequeño Material.....iít:.*'.
Vigilante Pequeño Material............ .
Idem Auxiliar Pequeño Material,........
Lamparero Encargado .....'..................

5
7

1.1
14
14
16
19
5
7
3
6
4
8

8
14
14 
17
7

9
13
15
5 
7

13.500,00
11.000,00
8.000,00
6.500.00
6.500.00
5.500.00
4.200.00

13.00
11.50
14.50
13.50
13.50
10.50

10.000,00
6.500.00
6.500.00 
5.000,00

11.50

9.000.00
7.000.00
6.000.00

13.00
11.50

4
2
5
3
4
4

5 
5 
ó 
5
5
3

4
6
5 
4 
4

4
4
3
3
4

1.250,00
1.000,00

700.00
550.00
550.00
500.00

1,00
0,75
1,00
0,75
1,00
0,50

900.00
550.00
550.00
400.00 

0,75

800.00 
600,00 
500,00

1,00
0,75

18.500.00 
13.000,00
11.500.00
8.150.00
8.700.00
7.500.00

18,00
15.25 •
19.50
16.25
18.50 
12,00

13.600.0
9.800.00
9.250.00
6.600.00

14.50

12.200,00
9.400.00
7.500.00 

16,00
14.50
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Las categorías de Jefe Estación, 
Factor de Circulación, Factor Encar
gado y Factor, percibirán sobre los 
sueldos fijados en la anterior es
cala una cantidad que se considera
rá, a todos los efectos, incluso de ju
bilación,- como parte del sueldo y cu
ya cuan tía  se fijará, según la inten 
siaad de circulación y el volumen de 
tráfico de la Estación o. Puesto de

Mando que sirvan, en una escala que
I oscilará entre cero y los siguientes *ij- 
! mites máximos:

Pesetas

Jeft-s de Estación   3.000 •
Jefes de Estación, en funcio

nes de Subjefe....................  2JH)0
Factores de Circulación o 

Encargados .......................  1.500 ;

Pesetas

Factores .,,.....7........    1.000

Esta escala figurará como anexo 
de-1 Reglamento de Régimen Interior.

La clasificación, a estos efectos, de 
las Estacones y Puestos de Mando co
rresponderá al Ministerio de Obras 

; Públicas.

Art. 94, G RU PO  IV. Persona] de M aterial Motor y Móvil

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS Sueldo o jor-' 

nal tope

i

Tipo
número

Cuantía
....... ", " -

Número Cuantía

Subgrupo A )

Jefe de Depósito.....................................
. Súbale de Depósito............... ...............

Jefe de Maquinistas...............................
1 Jefe de Reserva de Máquinas ...........
j Auxdiar dt Depósito o Reserva...........
• Maquinista ......................... .......... ..........
1 Fogonero .....i ........... ..............................

Ayudante Loe. eléctrica o automotor.

! Subgrupo B)

¡ Contramaestre de Depósito...................
: Subcontramaí'Stre de Depósito.............

Montador Visitador de Depósito..........
: Subcontramaestre de Ca:dérería de De.
! pósito ....................*..............................

Calderero P r ’ncipal de Depósito...-......

Subgrupo C )

Jefe de Sección........................... ...........
I Jefe átí Visitadores..................................
j Visitador Principal ........... ........... ........
i Visitador ......................................... .......
i.
1

4
- 6 

7
7 

10 
12
3
3

8
10 . 
1

10
1

6
1 8 

10

1 2
i

15.000.00
12.000.00 
11.000.00 
11.000 00
8.500.00 
7Í500.00

14.50 
' 14,50

10.000,00
8.500.00 

18,00

8.500.00 . 
18,00

12.000,00
10.000.00
8.500.00

16.50

4
3
3
3
4
5 
4 
4

4
4
4

4
4

4
3
3
4

i

1.500.00
1.200.00 
1.000,00 
1.000,00

. 750 00 
650.50 

1.00 '' 
LOO

900.00
750.00

1.50

750 00
1.50

1.200.00
900.00 
750 00

*25

1
21.000.00 i 
1-5.600.00 i
14.000.00 i 

- 14.000,00
11.500.00 !
10.750.00 !

18.50 \
18.50 1

i
i

13.600.00 |
11.500.00

24.00 J¡
11.500.00

24.00

16.800.00 J
12.700.00 !
10.750.00 ! 

| 21,50

1

Art. 95. GRUPO V. Personal de In stalaciones Fijas

1 i

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS i

Suieldo o jor-1 
nal topeTipo

número
Cuantía Número Cuantía

| Subgrupo A)

Jefe de Sección................ .......................
: Subjefe de Sección............................... .
j Sobrestante ...... .................. ....................
; Capataz ...................................................
j Obrelo 1.° ........... ........................ .........
| Obrero .....................................................
! Vigilante de obras................. ...............
I '
i Subgrupo B)
' Interventor de Material F ijo ...............
1 Receptor Jefe . ......Vi.
i Receptor de Traviesas ..................

5
7

11
4
7
8 

14

9
- 9 

14

13.500,00 
11.000.00 

, 8.000.00
13.50
1.1.50
10.50

6.500.00

9.000.00
9.000.00
6.500.00

5
3
4
5
3
6
4 .

4
4

•l 4

1.250,00 
, 1.000 00

700.00 
1,00

. 0,75 
0.50

550.00

800 00 * 
i 800,60

550.00

19.750.00 
14,000.00
10.800.00

18.50 
13,75
13.50

8.700.00

y
12.200,00 

' 12.200,00 •
8.700.00
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C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS I

Sueldo o Jor
nal topeTipo , 

número
Cuantía Número Cuantía

Subgrupo C).
Jefe de Brigada Enclavamientos.........
Oficial Montador Endlavamiento.... 
Ayudante Montador Enclavamiento....
Engrasador de Enclavamientos .........

Subgrupo D )t

Guardavía .......... ;................................
Guardabarrera .......... ........... .
Guardesa ............... .......... ......... .........

Subgrupo E )

Jefe de Sección' Eléctrica..:.............-t;.
Subjefe de Sección Eléctrica...............
Encargado de Sector............... .7..-...-..,.
Oficial de Comunicaciones................. .
Celador de Instalaciones......................
Ayudante de Línea Eléctrica...............
Montador Electricista .... ....................
Oficial Electricista .................... .
Ayudante Electricista ..........................

SUbgrupo F )

Jefe de Sección de Electrificación ......
Subjefe de Sección ¿e Electrificación... 
Encargado de Linea Electrificada 
Jefe Brigada Linea Electrificada 
Celador de Línea Electrificada , 
Ayudante de Línea Electrificada
Encargado de Subestación......... .........
Ayudante de Subestación......... ...........
Peón de Subestación............... .............

1
2
6
7

8 
8

13

6
7

11
2
3
6
2
3
6

6 -
7 

10 
1 
3 
*  . 
10
14 
7

18,00
16.50
12.50
11.50

10.50
10.50
4.50

12.000.00
11.000.00 
8.000,00

16.50
14.50
12.50
16.50
14.50
12.50

12.000,00
11.000,00
8.500.00

18.50
14.50
12.50

8.500.00
6.500.00 

. 11,50

4
4
4
4

6
6
6

5
3
4 
.4 
4 
4 
4 
4
4

5
3
4 
4 
4 
4 
4
4
5

1.50
1.25 
0,75 
0,75

0,50
0,50
0,25

1.200,00
1.000,00

700.00
1.25 
1,00 
0,75
1.25 
1,00 
0,75

1.200,00
1.000,00

750.00
1.50 
1,00 
0,75

750.00
550.00 

0,75

24.00 
. 21,50

15.50
14.50

13.50
13.50 
6,00

18.000,00
14.000.00 
10.800.00

21.50
18.50
15.50
21.50
18.50
15.50

18.000.00 
14.000.00 
11.500,00

24.00
18.50
15.50 

11.500,00 
8.700,00

15,25

1

Art. 96. GRUPO  VI. Personal Administrativo

C A T E G O R I A S
SUELDO BASE QUINQUENIO^

Sueldo top^
Tipo

número
Cuantía Número Cuantía

/
Subgrupo A )

Jefe de Oficina.......r.r.-.......7:.;..7r:....ír.
Jefe de Negociado...................... ....... ..
Oficial ........................... ................... .
Auxiliar ....................... .............. .....i?..
Telefonista .............. ................ ...........
Listero ............ ..... ................. *...... ......

Subgrupo B )

Cajero ........ .............. ...r..ír..^7....77...7r..
Pagador ................ ............................ ...
Auxiliar de Caja.............. .....................

6 
1 9 
13 
18 
18 
18

6
9

16

12.000
9.000
7.000
4.500 ,
4.500
4.500

12:000
9.000
5.500

'4
4
5 
5 
5 
5

4
4
5

1.200
800
600
400
400
400

1.200 ' 
800
500

' 16.800 
12.200 ’ 
10.000
6.500
6.500 
6.500,

’ / '
16.800
12.200
8.000
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Art. 97. G R U P O  V I I .  Personal Co mercial

C A T E G O R I A S
SUELDO BASE QUINQUENIOS

Sueldo tope
T ipo

número
Cuantía Número Cuantía

SubgrUpo A )
i

Inspector de T rá fico  ......................... 5 13.500 4 1.250 18.500 , | 
16.800 ' 
16.800 1 
12.200 ¡

Jefe  de Agencia in ternacional de I a ••• 
Inspector de Intervención ..... .

6
6

12.000 
is> onn

4
4

1.200
1.200

800Agente de Coordinación .................. .... 9
I ¿ . vu Kj
9.000 4

Jefe  de O ficina de V iajes 2.a .......... . 9 9.000 4* 800 12.200 ¡
• Jefe de Agencia Internaciona'l 2.a....... 9 9ÍOOO 4 800 12.200

Subgrupo B )

Inspector do Reclam aciones................. 6 12.000 4 1.200 - ' 16.800 l
A gen te  de investigaciones ................... 9 9.000 4 800 12.200 1
Verificador de Detasas .......................... 9 9.000 4 800 12.200 |

Art. 98. G R U P O  V I I I .  Personal de Suministros

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS

¡

Sueldo o Jor
nal tope •

T ipo
número

Cuantía Número Cuantía

Subgrupo A )

D elegado .................. .............tt. .....
Subdelegado ..... .................. ...............

6
8

12 000,00 
10.000,00

4
4

1 200,00 
900,00 * 
600,00 
400,00

16.800,00 
13.600,00 

, 10.000,00 
6.600.00

Agen te de Combustibles .................... ...'
i •
13 • 7.000*00 5

i Auxiliar de Combustibles..... ;............ . 17 5.000,00 4

Subgrupo B )

Jefe de A lm acén de I a .. . ....¿.v......... 5 13 500 00 5 « 
4

1.250,00
1.000,00
1.000.00

800,00
500,00

0,7-5

19.750.00 i
15.000.00 ¡
15.000.00 ¡ 
.12.200,00 :

8.000,00 ; 
15,50

Inspector .......................... ....................... 7
IV.t/VVf VV 
11.000,00

Jefe de Alm acén de 2.a .............. ....... 7 lili 000.00 . 4
Encargado- de A lm acén .............................

j Repartidor ................................................
j M ozo de A.'macén ....................................

9 
16 . 

6

9.000,00 
5.500,00 

12,50 ♦

4
5 
4

A rt. 99. G R U P O  IX .  Personal de Talleres

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS

Sueldo o Jor
nal topeT ipo

número
Cuantía Número Cuantía

Jefe de T a lle r  G enera l........................ . 2 20 000 00 6
4

2.000,00 
1.500',00
1.500.00
1.250.00
1.200.00 

900 00

OO AÁn oo
Subjefe de T a lle r G en era l...................... 3

Ú V  • W w  y v v

16 500 00 22.500,00 
21.000,00 
A 7 9i50 00

Jefe  de T a lle r  de 1.a .......................... 4
A v  , U W  j w v  

115.000,00 4
•>Jefe de T a lle r  de 2 a .............. ............ 5 13 500 00

Contram aestre Principal ..................... 6
10.vVA/tvv
12.000,00

Ü
3 45.600.00 

13 600 00Contram aestre .......1........................ 8 10 000*00 4
Subcontram aestre ............................ . 10

v  v   ̂v v

8.500,00 4
4/VVjVfV 

760,00 
1 50

11.500,00 
24 00Jefe de Eq-.i-po .................................... .

iw
1 13,00 4

O ficia l de O ficio d^ *-a ............. ............. .2 16,50 4 1.25 1 21^50
O ficia l de O ficio do 2.a ........ | ..........3 14,50 4 1,00 18,50
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C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS Sueldo o Jor

nal topeTipo
número

Cuantía Número CUantía

Ayudante de Oficio ........ .......^..-.7.-;... 6 12,50 4 0,75 15,50
Aprendiz año 3.° ........ ........................ 9 9,50 — __ —-
Aprendiz año 2.° ......... ........................ 11 7,00 — —
Aprendiz año 1.® ................................. 12 5,00 — _ —
Capa:az ...................................... .......... 4 13,50 5 1,00 18,50
Peón especializado .............................. 7 . 11,50 4 0,75 14,50
Peón .................................. .................. 8 10,50 6 0,50 13,50
Costurera ....................... ...................... 7 1*1,50 4 0,75 14,50 ;
Obrera ....................... ...........................

*

8 10,50 6 0,50 13,50 |

Cuando los Aprendices se encuentren en las circunstancias en las cuales se autoriza la reducción a dos 
años del período de aprendizaje, percibirán como sueldo de entrada el señalado para los de segundo año.'

Art. 100. GRUPO  X. Personal Subalterno

C A T E G O R I A S
SUELDO O JORNAL BASE QUINQUENIOS

Sueldo o Jor
nal tope

Tipo 
 número

Cuantía Número Cuantía

Conserje ........................................... ... 18 f 7.000,00 4 600,00 9.400,00
Ordenanza-Portero ............................... 18 4.500,00 5 400,00 6.500,00
Sereno ........................... ....................... 19 4 200,00 5 300,00 5.700,00
Encargado, de Garaje ......................... 11 8.000,00 4 700,00 10,800,00
Conductor de automóvil................. ...... 16 5.500,00 5 500,00 8.000,00
Guarda jurado ........................ ............ i8 4.500,00 5 400,00 6.500,00
Mujer de limpieza................ ................ *10 8,00 6 0,25 9.50

Las Mujeres de limpieza también 
podrán contratarse por horas, a ra
zón‘de 1,25 pesetas la hota.

Art. 101. Para los quinquenios sclo 
. s« contará, por regla general, el ^tiem
po servido en cada categpría, y se 
devengarán a partir del primer día 
del semestre natural en el-que se com
pleten.

Se computará, sin embargo, la to
talidad del tiempo servido en la oate- 
goría de procedencia a los Agentes 
que pasen a otra análoga o a ¡alguna 
de das comprendidas «n el párrafo 
quinto del articulo 54. En este últi
mo caso, el valor del quinquenio y el 
sueldo base serán los fijados para la 
nueva categoría, debiendo rectificarse 
la retribución del Agente conforme a 
lo ’ que resulte de aquéllos.

Art. 102. En caso de ascenso, se 
asignará al Agente el sueldo base, fie 
la nueva categoría, a menos que éste 
sea igual o inferior al sueldo que 
viniese percibiendo. En estos últimos 
casos, el Agente ascendido tendrá de
recho al sueldo de 'la nueva escala in
mediatamente superior al que oobra*

ba antes del ascenso y a devengar ín
tegramente, cuando le corresponda, el 
importe de 'los quinquenios que cum
pla en la categoría a la cual ascendió.

Art. 103. Todo Agente quft re^.’ce 
trabajos asignados a categoría superior 
& la suya’ incluyendo a--los habilita
dos o autorizados a que se refiere el 
artículo 74, percibirá la diferencia en
tre lOg sueldos o jornales de ambas 
categorías durante ©l tiempo que pro
ceda, y tendrá,derecho asimismo a que 
se le compute este t i^ p o  a efectos de 
prueba y del devengo de quinquenios 
de la categoría superior.

Art. 104. Salvo los casos en que ex
presamente se disponga oirá, cosa, o 
se califique de modo concreto y espe
cífico el concepto, como ocurre en 
las expresiones «sueldo inicial», «suel
do tope», etc., se entenderá por sueldo 
o jornaf base que corresponda ál 
Agente, por razón de su categoría, y 
del importe de los quinquenio^ a que 
tenga derecho por el tiempo servido.

Art. 105. El personal eventual per
cibirá la retribución fijada, según la 
actividad y categoría de que se trate, 
por los Reglamentos o Bases d© Tra

bajo para la zona en que haya de 
prestar sus servicios.

En' los casos en que el mismo per
sonal deba ejecutar los trabajos en 
lugares comprendidos en distintas zo
nas, ge fijarán los salarios correspon
dientes a la superior, sin perjuicio de 
los demás derechos ,que puedan co. 
rre’sponderle por razón de traslaciones, 
distancias del tajo, etc.

CAPITULO II 
Primas, destajos, tareas

Art. 106. Como norma general, en 
todos aquellos servicios en que ello 
sea posible, se procurará estimular el 
rendimiento del personal mediante sis
temas de destajos, de tareas o de pri
mas debidamente calculados para que 
resulten un beneficio positivo y pro
porcionado para los Agentes. Se po
drán establecer con carácter indivi
dual o colectivo para grupos que, por 
el número reducido de Agentes que lo 
integran, puedan sentir la cohesión 
suficiente para aumentar el esfuerzo 
común.

Dada la finalidad que estos sistemas
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de retribución persiguen, de m antener 
vivos y eficim tes loa estímulos del per
sonal en favor de un mayor rendi- 
m .ento y; en definitiva, de un mejor 
servicio ferroviario, se declara de mo
do expreso que las percepciones que 
se cobren por estos conceptos pueden 
ser variables y oscilantes, en razón do 
circunstancias tan to  objetivas como 
subjetivas. Pero las norm as que re
gulen estos sistem as no podrán alte
rarse sin previa autorización de la Di
rección G eneral de Trabajo, y debe
rán figprar en e,l Reglamento de Ré
gimen Interior y darse a conocer de
bidam ente, en todo caso, al personal 
interesado. En dicho Reglamento po
drá  reunirse toda esta m ateria en un 
anexo que será esencia m ente revisa- 
b ’e, al menos en tanto r,o se llegue 
a form ular que pueden estim arse . de
finitivas o de cierta estabilidad.

CAPITULO III 
G r a t i f i c a c i o n e s  

Art. 107. Se establecen con carác
ter. general para ,os Agentes fijos dos 
gratificaciones extraord inarias, equiva
lentes, cada una, a  media m ensuali
dad ; serán  abonadas en  vísperas de 
Navidad y con ocasión del 18 de Ju - . 
lio, fiesta de Exaltación del T ni- I 

bajo. ¡
El personal eventual tendrá derecho 

tan . sólo a una sem ana en cada una 
de las expresadas fechasj.

Art. 108. En el Reglamento de ré
gimen in terior se consignarán asimis
mo las categorías, o cargos, a  los cua
les se asignen una gratificación, en 
atención a ja na turaleza o .im portan
cia qe los mismos o a trabajos ex tra
ordinarios.

Art. 109. La RENFE podrá acor
dar para  el personal facultativo que 

.tenga determ inados títulos, una gra
tificación que pueda alcanzar hasta  
el 50 por 100 del sueldo base corres
pondiente á la categoría que desem
peñe; esta g ratificación 'podrá llegar 
al 100 por 100 cuando s e . tra te  de 
Ingenieros.

TITULO V
JORNADA. — HORAS EXTRAOR

D I NARIAS. — DESCANSO DOMI
NICAL.— VACACIONES

CAPITULO PRIMERO 
J o r n a d a  y d e s c a n s o s

SECCIÓN 1.a

D u r a c i ó n
Art. 110. Se establece, como prin

cipio general, para  todo el personal 
ferroviario, ia jo rnada  de ocho ho
ras, con las excepciones que si de

term inan a continuación, y que se-  
rán  reguladas en  los artículos si
guientes:

1.a Los' Jefes y Subjefes de Ser
vicio.

2.a El personal que realice las fun
ciones atribuidas a  las categorías si
guientes ;

a) Personal Técnico Facultativo 
'G rupo II, Subgrupo A).

b) P racticante y E nferm era (G ru
po II , Subgrupo B ).

c) Jefe  de Depósito o Reserva 
(G rupo IV. Subgrupo A), y de T a
ller G eneral (G rupo IX ). ;

d) Jefes de Interventores en R uta 
(G rupo II I . Subgrupo B ), de Sección 
de M aterial Móvil (G rupo IV, Sub. 
grupo Ch, de Vía y Obras (Grupo 
V, Subgrupo A), de Sección Eléctri
ca (G rupo V, Subgrupo E ), de Sec
ción de Electrificación (Grupo V, Sub
grupo F ) , de M aquinistas (G rupo IV, 
Subgrupo A), y de Visitadores (G ru 
po IV. Subgrupo C ).

e) Inspectores de Explotación (G ru 
po n i ,  Subgrupo A), de Tráfico y 
de Intervención (G rupo VII, Sub
grupo .A ),. de Reclam aciones (G ru 
po VII, Subgpupo B) .y de Almace
nes y Economatos (G rupo V III, Sub
grupo B ).

Se considerarán también incluidos 
en este apartado  los Inspectores P rin 
cipales con destinó en Zona.

f) Jefes de Oficinas de Viajes y 
Agentes de Coordinación (Grupo V II, ! 
Subgrupo A).

g) Agen-tes de Investigaciones y Ve- i  
rifleador de Detasas (G rupo VII, Sub. | 
grupo B).

h) Delegado de Combustibles (G ru
po V III, Subgrupo A).

i) Sobrestante y Vigilante de Obras 
(.Grupo V, Subgrupo A).1

j) Receptor Jefe y Receptor, dé 
T rav :esas (Grupo V, Subgrupo B ).

3.a El personal de Estaciones de 
tráfico reducido y el de Apeaderos, 
A partaderos y Cargaderos directam en
te relacionados con la , circulación de 
trenes, o sea: Jefes, Factores de Cir
culación, Mozos de Agujas y, en su 
caso. Mozos de Estación.

4.a Él personal encargado de la vi. 
gitancia y custodia de pasos a nivel de 
servicio interm itente. ’ |

5.a Los G uardavías encargados de j  

la vigilancia en un punto fijo y los j  

Serenos.
6.a Los conductores de automóvil 

(Grupo X ).
7.a El personal que, como ol l i s t e 

ro, Ayudante de fragua, i S u b cc ítra . 
niaestre, etc., dada la índole de su 
función, no sólo ha de realizar su tra 
bajo durante el mismo tiempo que un 
grupo de Agenos sujeto <3 la jom ada 
de ocho horas, sino que precisa acu
dir antes que ellos para hacerse c a r
go de' '.y labor y .realizar operaciones 1

preparatorias necesarias, teniendo ade
m ás que diferir su salida pera cerrar 
el periodo o jo rnada de trabajo.

Art. 111. La excepción primera a 
que se -refiere el artículo anterior, que 
tiene su razón de ser en la destacada 
im portancia y en la mism a naturale
za de los cargos a qu© se refiere, no 
podrá justificar, en caso alguno, la 
del personal comprendido en catego
rías no expresamente exceptuadas, aun 
cuando pudiera alegarse q u e  éstas 
prestan un auxilio o colaboración in
dispensables para  el cumplimiento de 
las funciones excluidas.

Art. 112. La segunda excepción de
be entenderse en el sentido de que los 
Agentes que cum plan las funciones ex
ceptuadas, dado el carácter especial 
de las m ism as.y  el espíritu de inicia
tiva y responsabilidad personal que 
han de caracterizarles, precisan una li
bertad  de movim iertos incompatible 
con u-n horario ' rígido preestablecido.

Deberá procurarse, sin embargo, no 
atribuir a los Agentes comprendidos en. 
esta excepción un volumen d*c trabajo  
que requiera norm alm ente para  su 
ejecución un período de tiempo supe
rior a ocho horas.

La presente excepción no am para 
los casos en  que sea posible establecer 
un horario , como 0curre  con los P rac
ticantes o Enferm eras, cuando hagan  
guardia en un Establecimiento, o lu
gar determ inado; los tum os que, en 
tales c ircunstancias,-se  formen no po
d rán  exceder de ocho horas.

En relación con el personal técnico 
facultativo, se tendrá en cuenta  que 
ta n  sólo se considerarán comprendi
dos e n ‘el p resen te 'R eg lam en to  quie
nes dediquen a la Red una actividad, 
si no exclusiva, al menos preferente; 
p a ra  determ inar esta preferencia se 
e sta rá , no sólo al horario  fijo que h a 
yan do observar, sino a las demás 
«•tenciones anejas al cargó y a 1 as fun
ciones que tuviere asignadas. Como 
consecuencia de esté principio, no po- 
.drá ostentar categoría de personal 
técnico facultativo, con los consi
guientes d erechos, quien tenga en o tra  
empresa la condición de persona,! ti
tulado, o sea funcionario clel Estado, 
de la Provincia o del Municipio,

Art.' 113. El régimen de trabajo déi 
personal afectado por la excepción 
tercera  se establecerá dentro de los 
siguientes límites:

a) No podrá esta r ocupado cada 
día *más dé ^oce horas, sin distinguir 
en tre  trabajo  activo y de presencia y 
sin que dicho período pueda tener 
m ás de una interrupción, la cual no 
podrá establecerse, en ningún caso, 
entre las . Vehtidós y las* seis horas.

b) Deberá d isfru ta r diariam ente 
lin descanso mínimo y continuado de 
diez horas. j

Art, 114. El personal encargado de
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la  custodia de los pasos a nivel de 
servicio in term itente, a  que ge refiere 
la  excepción cu arta , se a ju s ta rá  a  las 
m ism as norm as consignadas en el a r 
tículo an terio r, con estas dos salve
dades:

a) El período de ocupación de doce 
horas podrá fraccionarse cuan tas ve
ces lo p e rm ita  la  circulación si se da 
la ¿ótale circunstancia  de que el per
sonal tenga vivienda a  menos de 500 
m etros del paso a  nivel y de que Has 
ausencias sean, al m enos, de* u n a  
hora.

b) En ningún caso las G uardesas 
pcxjrán es ta r  de servicio en tre las 
veintidós y las seis horas.

Art. 115. Los G uardav ías encarga
dos de la  vigilancia en  pu n to  fijo y 
los Serenos podrán  alcanzar el lími
te  m áxim o de doce horas.

Art. 116. El Servicio de los Con
ductores de Automóvil se establecerá 
sobre la base de estos dos lim ites, 
que deberán observarse con toda es
crupulosidad, bajo la  responsabilidad 
d irecta de quienes los tengan a  sus 
órdenes:

'a)* Descanso m ínim o continuado, 
entre cad a  dos jo m ad as , de diez ho 
ras. Este descanso se co n ta rá  desde 
la  salida efectiva del gara je  hastá" la 
en trad a  del d ía  siguiente.

b) H ora y m edia p a ra  comer.
Art. 117. Respecto a  la excepción 

séptim a, eL R eglam ento de régim en 
¿n/terior d e t e  rm inará concretam ente 
las categorías que, según Jas p rác ticas 
ordinariam ente seguidas en los d is tin 
tos trab a jo s ¿e la  explotación fe rro 
viaria , deban estim arse  com prendí la s  
en ella, a sí como los lugares en que 
la  excepción se dé y los períodos de 
tiem po de exceso que sea preciso rq , 
conocer a  dicho personal antes de co
m enzar la jo m a d a  de los restan tes  
Agentes y después de que éstos la  te r 
m inen.

SECCIÓN 2.a
D i s t r i b u c i ó n

Art. 118. La jornada del personal 
sujeto a la  de ocho h o ras  pod rá rea 
lizarse de u n a  m an era  continua, o bien 
distribuirse en dos períodos con una 
in terrupción m ínim a, en este .último 
caso, de ,h o ra  y m edia o dos horas 
p a ra  comer. En in terés del personal, 
se p rocu rará  p a rtir  la jo rnad a siem
pre que los trab a jo s que éste tenga 
a  su cargo exijan especial atención o 
Intensidad' d© esfuerzo, que aconsejen 
un descanso interm edio.

Art: 119. La distribución de 1& jo r
nad a  y de los descansos, en los tra- 
bai<\e exceptuados de la jom ada de 
ocho horas m la Sección anterior, se

h a rá  dentro de los lím ites allí estable
cidos.Art, 120. P a ra  el personal de tre
nes-in terven to res- en  R u ta , Je fe  de 
T ren, G uardafreno , Mozo de T ren, Vi. 
s itador en R u ta—y para, v el de M á
quinas, no medicado a  m aniobrad—M a
quin istas, Fogoneros, Ayudantes de Lo
com otora eléctrica o de au tom otor—, 
deberá distribuirse la  jo rnada  procu
rando la  m ayor comodidad del perso
nal, den tro  de la s  posibilidades del 
servicio y con sujeción a  las siguien
tes norm as:

a) L a jo m a d a  d ia ria  podrá exce
der de. ocho horas, siem pre que la  se 
m anal, correspondiente a  seis d ías, no 
rebase las cu aren ta  y ocho y perm ita  
que el descanso efectivo en tre el deje 
del servicio y la  to m a defl. siguiente 
sea, a l menos, de diez horas.

b) E ste  descanso se rá  siepripre in
m ediato al servicio que hay a  durado 
por lo m enos doce horas, y, a  ser po
sible, se p ro cu ra rá  conceder en  la re 
sidencia del Agente.

c) Bajo ningún pretexto, el descan
so efectivo de estos Agentes, d u ran te  
el período de seis j ía s  consecutivos, 
podrá se r  in ferio r a  sesenta horas.

d) Queda expresam ente prohibida 
la llamada- situación de disponible que, 
en la - práctica, se ha venido recono
ciendo p a ra  M aquinistas y '  Fogoneros.

d) En el caso de que este personal 
tuviese que realizar un <cviaje sin ser
vicio», cuya d u rac ió n . exceda d© ocho 
horas, no  podrá com enzar el traba jo  
efectivo sin d isfru tar de un descanso 
igual a l tercio del tiem po invertido 
en  el viaje, a  m enos que deba acudir 
a  necesidades graves y urgentes.

f) C uando este persona salga de 
un servicio, cuya duración haya  sido 
de ocho o  m ás horas, no podrá en
t r a r  de reserva sin haber d isfru tadó 
e l correspondiente descanso; si la du
ración del servicio hubiese sido infe
rio r a siete horas, podrá e n tra r  en 
aquella situación duran te un tiem po po superior a l doble del que le reste 
pa ra  .alcanzar las ocho h oras de jo r
nada.

E n  todov caso, se pocunaaá reduc ir 
a l  m ínim o la  situación de reserva y 
hacerla lo m ás soportable que sea po
sible p a ra  el personal.Art. 121. Los Vigilantes del Peque
ño M ateria l y s u s ' auxiliares, así ’ co 
m o los Pagadores y R epartidores, es-' 
ta rá n  sujetos a  las norm as estableci
das en los ap artados a ) , b> y c) del 
artículo an terio r, s :em pre que reali
cen su servicio en el tren ; otro tan to  
se observará respecto a los G uarda- 
jurados que h ag an  servicio , especial 
de acom pañam iento de trenes.Art. 122. Cuando el personal de talleres sea requerido para realizar Alguna reparación fuera del lugar habitual de su trabajo que lo obligue a

em prender un v ia je  sin servicio, no 
tien 0 derecho a descanso previo, a  la 
iniciación de su traba jo , pero sí a  d a r 
por concluida su jo m a d a  siem pre que 
el tiem po invertilo  en los viajes de 
ida y vuelta-, con las consiguientes es
peras, y en la  reparación h aya  alcan 
zado las ocho horas. E n  el caso de 
que, a  consecuencia de  tales viajes, 
hub iera  tenido que regresar a  su  r e 
sidencia después de las doce do la no
che, se le d a rá  un  descanso mínimo 
continuado, no inferior a  diez horas, 
sin  que, por ello, se le pueda m erm ar 
su salario, n i obligar a  que recupere 
las horas que, po r razón de dicho des. 
canso, pierda en  la jo m a d a  del si
guiente j ía .

SECCIÓN 3.a
C ó m p u t o

Art. 123, P or regla general, la  jo r. 
n ad a  em pezará a  contarse en los lu
gares norm ales d© trab a jo , a  p a rtir  de 
la h o ra  que se fije p a ra  la en trada  
o de la en que com iencen los Agentes 
su labor efectiva o las opraciones pre . 
p a ra to rias  que son precisas p a ra  la 
tom a del servicio, y se dará por te r
m inada cuando s© dé la oportuna se. 
n a l, 0 cuando concluyan el trab a jo  
efectivo, o les faenas com plem enta
rias, que deben realizar p a ra  de ja r el 
servicio en las condiciones señaladas por los reglam entos.Art. 124. Lo dispuesto en d  a rtícu 
lo anterior, que es aplicable a  las Bri
gadas de conservación de la vía, no 
exim irá al C apataz n i al Obrero' pri
m ero de cada una de ellas de  vigilar, 
tanto a  la ida como a l regreso del 
t o b a  jo, el trozo de vía que les está 
asignado.Art. 125. A tendida la naturaleza 
del traba jo  que presta  e l  personal 
com prendido en tes excepciones terce
ra , cu a r ta  y quinta de las  enum eradas 
en el a rtícu lo  110, se com putarán  por 
lá m itad  de su duración jas ho ras de 
servicio que, en  los correspondientes 
gráficos y horarios, sobrepasen la jo r
n a d a  norm al de ocho horas,' abonán
dose a  p ro rra ta  el exceso que resulte.Art. 126. Se com putará , animismo, 
por la  m itad  el tiem po invertido en los 
«viajes sin servicio», con las necesa- 
t íe Cs esperas que h ay a  de realizar el 
personal de trenes o de m áquinas, sin 
que en ningún caso el cóm puto que 
resulte pueda ser inferior a  una ho ra , 
ni sus fracciones valorarse en menos 
de quince m inutos. A este efecto y se
gún los casos, el tiem po de espera, 
com prenderá el transcu rrido  desde 
quince minutos antes de la salida ofi
cial del tren  h a s ta  la h o ra  en que, 
efectivam ente salga, o  bien el que m e
die entre el deje de u n  servicio y la 
llegada del p rim er tren  en  que se pueu 
da verificar el ¡regreso*
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Idéntico cómputo se hará para el 
personal de talleres que excepcional- 
mente salga en «Viaje sin servicio» 
para efectuar alguna reparación; pe
ro, -en este caso, el tiempo de espera 
comenzará.a correr desde que salga del 
taller y desde que termine el trabajo 
que le fué encomendado.

De la norma consignada en el ap̂  
terior párrafo se exceptúa ’ el personal 
de oficio ( cuya misión está a lo largo < 
de la linea—Brigadas de Enervamien
tos y de los distintos oficios de Vía y 
Obras, así como del Servicio eléctrico 
o de Electrificación—. P a r a  estos 
Agentes todo el tiempo invertido en 
«viajes sin servicio» se computará ín
tegramente en su jomada normal.

Art. 127. El tiempo de reserva jeú 
personal de trenes y - de máquinas se 
computará también por la mitad, con 
los.mismos toPes mínimos de una hora 
y quince minutos establecidos para los 
«viajes sin servicio» en el párrafo pri
mero del artículo anterior, siempre 
que durante la situación de reserva 
no efectúen trabajo alguno.

Sin embargo, las reservas cuya du
ración exceda de ocho horas, sin re
basar el tope máximo de doce que 
pueden alcanzar se computarán como 
jornada entera.

En todo caso, el tiempo de reserva
considerará terminado e¡n el momen

to en que el Agente tome servicios, y 
no comentará a. contarse mientras éste 
no se deje.

Art. 128. El Reglamento de régimen 
interior determinará concretamente, 
para cada categoría, el tiempo preciso 
para la toma y deje del servicio tena en. 
do en cuenta la naturaleza de lag ope. 
raciones y su duración media. Asimismo 
desarrollará, con el, necesario detalle, 
los principios establecidos en la presen, 
te Sección.

SECCIÓN 4.a

H o r a r i o s

Art. 129. Sin perjuicio de las ñor. 
mag detalladas que se estime preciso 
consignar en di Reglamento de régimen 
interior para el debido desarrollo la 
materia objeto del presente capítulo, en 
todos los centros de trabajo y depen
dencias ferroviarias existirán los opor
tunos gráficos de servicio u horarios, 
en los que se reflejarán, con toda Pre
cisión y exactitud, . los que hayan de 
observar líos respectivos Agentes.

En las Estaciones se permitirá un 
margen de tolerancia de dos'meses, du
rante log cuales puede permitirse que 
falle este ajuste, por -razón de retrasos 
en la circulación que determinen alte, 
ración en el servicio previsto; pero, pa
sado dicho plazo, deberán ser reajusta, 
dos les gráficos u thorariosA en forma

que recojan perfectamente las altera
ciones que hayan resucitado normales 
durante aquél período de tiempo.

Los Centros de los cuales dependan 
otras unidades de trabajo que actúen 
fuera de ellos, aunque sea con cierta 
autonomía, como oourre con las Briga
das do ia vía, tendrán ios horarios pro. 
pios y los de estas otras unidades, sin 
perjuicio ce que el Jefe de éstas con
serve un duplicado de los mismos.

Art. 130. Con objeto de reguiar de
bidamente el trabajo del personal de 
trenes y de máquinas, se harán y publi
carán, con la debida ante'lación, los.co. 
rrespondi emites turnos de servicio de es_ 
tos /^gentes, teniendo ^  cuiemita las 
normas establecidas en el presente ca
pítulo, la naturaleza de los recorridos 
a que estén adscritos e incluso las even
tualidades de reserva a que puedan es. 
lar sometidos.

Establecidos estos tumos, se cum
plirán con todo rigor y escrupulosidad, 
salvo en casos imprevistos y verdadera., 
mente justificados, que se harán cons
tar debidamente.

SECCIÓN 5.a

Normas especiales para casos 
extraordinarios

Art. 131. En caso de accidente, el 
personal que salga a la línea podrá al
canzar el límite de veinticuatro horas 
continuadas, sin contar las d*e viaje, 
aunque solamente si hubiese necesidad 
extrema-, según la importancia del acci
dente y la imposibilidad de movilizar 
otro personal. Aún e<n tales circunstíafi. 
cías, se dará, cojno mínimo, a los Agen
tes tres horas para las comidas y pana 
pequeños descansos, estableciendo por 
ello, si fuese preciso, los tqmos conve
nientes.

Dicho personal será relevado in-excu. 
sablement© una vez transcurridas las 
veinticuatro horas que establee el pá
rrafo anterior. v

Alcanzado dicho límite, se dará a los 
Agentes en fcu residencia un descanso 
de veinticuatro horas seguidas.

Las Brigadas de socorro, previstas 
para casos de accidente, se formarán 
por riguroso tumo dé rotación entre los 
Agentes de las categorías necesarias, o 
bien tendrán asignada una gratifica
ción.

Art. 132. Tafnbién en casos de ex
trema necesidad los Guarda jurados, or. 
diñar i ámente sometidos a la jom ada 
de ocho horas, podrán rebasarla en for. 
ma que tengan que prescindir del (des
canso mínimo de diez horas; pero ello, 
sólo puede hacerse, como máximo dos 
veces al mes, siempr^ que, por cada 
uno de aquéllos descansos que se su
prima^ se compensa al personal/ en

cuanto regrese a su residencia, con 
otro no inferior a veinticuatro horas.

No podrá aumentarse el tope de las 
dos Vece? aJ mes, anteriormente esta
blecido, ni siquiera en el caso de que,- 
en el mes o meses anteriores, no se 
hubiere hecho uso de esta autorización 
que tiene un carácter verdaderamente 
excepcional.

CAPITULO I I

Horas extraordinarias
Art, 133. Tan sólo se considerarán 

horas extraordinarias:
a) Las que, por encima de las ordi

narias previstas en los .gráficos de ser
vicio u hqrarios, trabaje el personal 
comprendido en las excepciones tercera, 
cuarta y quinta del artículo 110.

b) Las que realice el resto del per
sonal sobre la jomada do ocho horas 
diarias, o de cuarenta y ocho semana- 
des en los casos en que se admite este 
cómputo, bien en trabajo efectivo., o 
bien como resultado de añadir a ^ste 
las de «viajes sin servicio» y espera, o 
las de reserva,, que se computan por 
mitad, según se ha establecido.

Esta n°rma no tendrá aplicación res
pecto a los Agentes a que se refieren las 
excepciones primera, segunda y'sexta 
de mencionado artículo 110.

Art. 134. Las horas que el perso
nal comprendido en la excepción sép
tima del artículo 110. trabaje habitual- 
mente, antes o después de la jornada 
del grupo a que está adscrito, ge con
siderarán como extraordinarias; pero 
fio estarán sujetas al tope legal a que 
Se alude ei\ el artículo siguiente.

Art. 135. Gomo principio general 
se observará el criterio de que el tra
bajo ordinario, regular y constante, 
no puede atenderse de modo sistemá- 
tico c o n  horas extraordinarias, por 
cuanto éstas deben servir tan sólo pa
ra afrontar los aumentos o anormali
dades, que. puedan producirse d« mo
do accidental, a fin de que las horas 
extraordinarias se mantengan dentro 
de los topes legales de cincuenta al 
mes y doscientas cuarenta al año.

Este principio tendrá especial apli
cación en aquejlos servicios en los cua_ 
les, además ¿e atender al público, sea; 
preciso llevar á cabo determinadas 
operaciones de preparación o cierre;
< n tales casos, se señalarán las horas 
de despacho o se organizará el traba
jo en forma que todo el servicio nor
mal, con labores igualmene normales 
que de él se 'deriven, pueda atenderse 
dentro de la jornada de ocho horas 
reservando las extraordinarias para los 
trabajos temporales, anormales o irre. 
guiares que puedan presentarse, de 
modo transitorio 0 circunstancial.

I as dos primeras horas extraordi
narias se pagarán con el reóargo del.
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25 por 100 sobre la hora normal, y con 
el 50 por 100, las restantes. Se excep
túan las que devenguen Maquinistas, 
Fogoneros y Ayudantes de locomoto 
ra eléctrica, o de automotor, que se 
abonarán todas ellas, por igual, con 
el 30 por 100.

Las ¿e carácter obligatorio a que se 
refiere el artículo siguiente se paga
rán con el 50 pop 100 de recargo.

Art. 136. Sin perjuicio ¿e :0 dis
puesto en oí articulo 13(1 para casos 
de accidente, el personal de Estacio
nes, de Vía y Obras y de Talleres di
rectamente relacionados con la circu
lación, Depósitos y Recorridos, está 
obligado a trabajar les horas extraor
dinarias que sean precisas para aten
der las necesidades Urgentes y apre
miantes, siempre en las condiciones 
que a continuación se expresan;

a) No podrán trabajarse, sobre la 
jornada normal más de seis horas ex
traordinarias,

b) Este límite gójo podrá alcanzar
se ‘ mensualmcnte, bien, en tres dias 
alternos o b;en en cinco más espa
ciados a lo largo de aquel periodo.

c) Deberá hacerse constar en de
bida forma la urgente necesidad del 
trabajo ordenado. (

Art, 137. Dentro de los' límites es- ¡ 
tabiecidos y de las facultades que ¿en- j  
ga concedidas^ podrá acordar el tra- 1 
bajo en horas extraordinarias el Jefe 
de más categoría de ja dependencia; 
pero vendrá obligado a comunicarlo 
inmediatamente a la Inspección Prou 
Vincial de Trabajo competente, que 
dará cuenta a la Dirección General,

Dicha . comunicación concretará las 
horas de comienzo y término del tra
bajo extraordinario y el numero de 
Agentes  ̂que . hayáp de «efeotuarlo.

El personal que trabaje *n horas ex
traordinarias será provisto de una li
breta individual,, en la cual; se irán 
anotando aquéllas, así como las suce
sivas 1 iqu idacipn es que se le hagan.

. La RENFÉj procurará qu© el traba
jo  extraordinario no dificulte la asis
tencia <lel personal; a las escuelas o 
cursillos de capacitación, débiehdq acu
dir, en caso preciso, a 1¿. Delegación 
de Trabajo para que armonice las dis
crepancias, ■ • ,

C A P IT U L O  I I I  

Descanso dominical y fiestas
Art. 138. De acuerdo con la vigen

te legislación, están exceptuados del 
descanso dominical los trabajos si
guientes:

á) C ircu lación : Trenas y Tracción.
b ) . Funcionamiento y Vigilancia de 

las instalaciones ferroviarias ; Estacio- 
n e s, Coinimicápiones; Subestaciones 
^convertidor as o geqefadoras de . ener
gía eléctrica—y Guárda y Vigilancia 
de la Via. t

I c ) Reparaciones: Las que sean in
dispensables e inaplazables, tanto en 
el material rodante como en ias es
tructuras, en tal forma que, de no 
ejecutarlas, impidan la circulación o 
comprometan gravemente su seguñ- 

j dad.
I Art, 139, Conforme al criterio le
gal, las anteriores excepciones debe
rán entenderse siempre con la máximu 
restricción que obliga a ocupar en 
ellas el personal estrictamente indis

pensable durante el mínimo de horas 
Ique sea posible.'
j Asimismo, en los Talleres de Depó
sito y en los Puestos de Recorrido que, 

:como doctam ente relacionados con la 
circulación, son los únicos que podrán 

i trabajar en domingo, se dejará el per
sonal míiumo necesario para el entre- 

I tenimiénto corriente de piáquinas, co. 
|ches y vagones que deban circular in
excusablemente en dicho qía 0 en la 
mañana del lunes, sin que s e e  admisi
ble el sistema de dividir al personal 
de estos talleres en dos turnos igual

óles, uno de los cuales descansa en do
mingo y el otro en el primer día to
tora ble siguiente.

Art. 140. En todo caso, q u e d a  
prohibido el trabajo en domingo de los 
menores de dieciséis años y de las mu
jeres, con la s  siguientes excepciones: 
Guardesas, Mujeres de limpieza' ocu
padas en jas Estaciones y las que pres
ten' servicio de información de salida 
y llegada de trenes, asi como en cen
tralilla de servicio continuo.

Art. 141. El Personal 'Subalterno 
comprendido en el grupo décimo po
drá hacer en domingo las guardias 
,qúe sean verdaderamente indispensa. 
1 bles y que no puedan sustituirse de 
algún otro modo.

Art. 142. El Reglamento de régi
men interior señalará concretamente, 

j por Servicios o categorías, el perso- 
. nal exceptuado del descanso domini- 
¡ cal, aunque no d®l Semanal, y la for
ma de establecer los turnos y cumplir 

¡ las demás obligaciones que las leyes 
] vigentes imponen.

La Red procurará de modo muy es
pecial facilitar al personal que haya 
de trabajar en domingo el cumplimien. 
to dé sUs deberes religiosos, estable
ciendo, siempre que sea posible, el ne
cesario servicio o proveyendo a esta 
necesidad por otros medios eficaces y 

| prácticos.
| Art. 143, Las excepc'ones anterior
mente consignadas no dispensan de la 
obligación de dar a todo el personal 

’ de ferrocarriles que haya trabajado 
en domingo, sin exclusión alguna, el 
descanso semanal compensatorio den. 

¡ tro de le semana inmediata.
| El personal que, de acuerdo con el 
, criterio restrictivo antes señalado, tra
b a je  en domingo menos de cus tro ho. 
.’ras, será compensado . tan ©pío / con

media jom ada en cualquiera de los 
seis días laborables siguientes.

En el Gaso de que, por circunstan
cias extraordinarias, un AgenU no 
pueda disfrutar del descanso domini
cal o semanal, recibirá el salario co
rrespondiente a (jicho día, incrementado 
en el 140 por jOÜ. Estos casos serán co
municados sem«nalmente por las res
pectivas dependencias a las Inspeccio
nes Provinciales de Trabajo corres
pondientes, las duales comprobarán la 
existencia de dichas circunstancias ex
traordinarias elevando el oportuno in. 
forme al Ministerio. N

Art. 144. Los servicios se distribui
rán de modo que. el personal ferrovia
rio se encuentre en su residencia ha
bitual o en lugar en que esté destaca
do precisamente los días e^ QUe ¡e co
rresponda 'disfrutar el descanso domi
nical, o, en su caso el semanal de 
compens: ción.

Art. 145. L.rts fiestas declaradas no 
Recuperables se regirán por las mis
mas disposiciones establecidas en el 
presente capítulo.

En las fiestas recuperables podrán 
realizarse, ademán de ios trabajos ex
ceptuados del descanso dominical, los 
que tengan jugar en los Talleres de 
Depósitos, de Vía y Obras y de Re
corrido ; pero estos últimos en plan 
de jom ada reducida, estableciendo 
unas tareas razonables y prudentes 
que permitan suspender el trabajo 
una vez alcanzadas. Siempre que se 
trate de fiestas de precepto, la Em
presa procurará facilitar el cumpli
miento de los deberes religiosos en 
cualquiera de las formas anterior
mente expuestas.

 CAPITULO IV

Vacaciones

Art. 146. La Red está obligada a 
conceder vacaciones anuales retribui
das a su personal y éste tiene  el 
deber inexcusable de disfrutarlas inin
terrumpidamente.

Cuando se trate de personal cuyo 
contrato haya durado menos de un 
año, se podrá compensar en metálico 
las vacaciones no disfrutadas.

Art. 147, El período de vacaciones 
del personal fijo comprenderá el nú
mero de días naturales que a conti
nuación se expresa:

Treinta para • el Personal Superior 
y para el Técnico Facultativo.

Veinte para el personal de menos 
de veintiún años íue. asista a  ios 
Campamentos de verano del Frente 
de Juventudes.

Quince Para  el resto d^l personal.
Este último período se aumentará 

en cinco días más para quienes cuen
ten veinte o más años de servicios en 
la Rtu.
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El personal eventual disfrutará de  
un día. por cada cincuenta que haya • 
estado al servicio de la RENFE. *

Art. 148. Ei personal disfrutará sus 
vacaciones por años naturales, a par. 
tir del siguiente al de su ingreso.

En cada Servicio se formará un ca_ I 
léndano en el que se harán constar, j  
con toda precisión y detalle, las fe- ¡ 
chas señaladas para ]>as vacaciones 
de cada uno de los Agentes, de acuer
do con el turno de peticiones que se 
establezca en el Reglamento de ré
gimen interior.

Art. 149. Para formar el calenda
rio, todos los agentes fijos do la Red 
remitirán a su Servicio, dentro de Ia 
primera quincena de octubre, la co
rrespondiente solicitud de fechas en 
la qué podrán hacer hasta tres pro
puestas, por orden de preferencia. 
Quienes dejen pasar aquel plazo sin 
cursar dicha petición, se entenderá 
que aceptan la época que el .Servi
cio les señale.

Antes del 15 do diciembre, los Ser
vicios deberán tener confeccionados 
los calendarios de vacaciones de su 
respectivo personal, que serán notifi
cados a éste antes del 31 de diciem
bre.
. Art. 150. El calendar#* do vaca
ciones se redactará con la holgura 
suficiente para que puedán atender
se las. solicitudes de  fechas que for
mulo el- Frente de Juventudes para 
el personal- ioven que haya de asistir 
a sus Campamentos de verano.

A ' tai efecto, dicho Organismo co
municarán al Servicio de Personal de 
la Red, antes de! 15 de mayo, la re
lación nominal del persona] antes r̂e
ferido. entendiéndose que los que por 
cualquier circunstancia dejen de asis
tir al mismo, disfrutarán tan sólo los 
quince dias previstos para la genera- 
lidad del personal de la RENFE.

TITULO VI
L IC EN CI A S . — E X C E D E N C I A S

C A PITU LO , PRIMERO 

Licencias
Art. 151, El personal de la RENFE

tendrá derecho a solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de los casos si
guientes:
. a) Matrimonio del Agente.

b) Necesidad de atender personal
mente asuntos propios que no admi
tan demora.

c) Muerte o entierro de cónyuge, 
ascendientes, descendientes o herma
nos; enfermedad grave ' de cónyuge, 
padres o hijos, y alumbramiento de 
esposa.

Art. 152. La 'duración de- estas li
cencias será, al menos, de ocho días 
en el caso de matrimonio y de» uno a

cinco días en los demás casos, en los 
cuales se fijará concretamente la ex
tensión del permiso, teniendo en cuen
ta los desplazamientos que el Agente 
deba hacer y las demás circunstancias 
que en el caso concurran; atendidas 
éstas, los mismos Jefes que hayan 
concedido la licencia, podrán prorro
garla por plazo no superior a tres días, 
siempre que se solicite debidamente..

Art. 153. En ios casos a que se re
fiere e1'apartado b) del artículo 151, 
se otorgará la licencia si 1° permiten 
las necesidades del servicio y teniendo 
¿n cuenta las anteriores solicitudes del 
peticionario! y su expediente personal. 
Nunca podrá solicitarse esta licencia 
más de una vez en el transcurso de un 
año.

La concesión de las licencias corres-, 
pon de al Jefe del Servicio a que esté 
afecto el Agente, o a la persona en 
quien aquél delegue, en los casos a 
que se refieren los apartados a) y b), 
y al Jefe inmediato del solicitante, 
en los del apartado c). En estos Últi
mos, la concesión se hará en el acto, 
sin perjuicio de las sanciones que pue. 
dan imponerse al Agente que alegue 
causa que resulte falsa; y en aquéllos, 
la resolución deberá adoptarse dentro 
de los quince días siguientes a h, so
licitud.

Ep todos los casos, incluidas las pró_ 
rrogas, se podrá exigir la oportuna jus
tificación de las causas alegadas.

Art. 154. "También podrá pedir el 
personal de la Red que lleve ten míniimo 
de dos años a su servicio, licencia sin 
sueldo, por plazo no inferior a quince 
días, ni superior a sesenta; y  le será 
concedida, dentro del mes siguiente, 
siempre que i0 perón tan las necesida
des del servicio.

Art. 155. No se descontarán, a nin
gún efecto, las licencias reguladas en 
el presente capítulo, salvo a los Agexv 
tes que hayan obtenido, durante su vi
da profesional, tres o más licencias 
sin sueldo que, en total, sumen más de 
seis meses; en tai es casos, deberá dedu. 
cirse, a efectos pas vos, el tiempo que 
resulte de sumar las distintas licencias, 
disfrutadas.

Art. 156. El Reglamentó je  régimen 
interior regulará los trámites y forma
lidades que hayan de observarse para 
la concesión dé licencias y adoptará las 
oportunas medidas para evitar posibles 
abusos,'pero sin desvirtuar los derechos 
anteriora!ente establecidos.

CAPITULO II  

E x c e d e n c i a s
SECCIÓN 1.a

Disposición general
Art, 157. Se reconocen dos clases de 

excedencia; .voluntaria y forzosa*; pero

ninguna de ellas dará derecho a sueldo, 
mientras el excedente no se reincor
pore al servicio activo.

SECCIÓN 2.a

Excedencia voluntaria

Art. 158. Podrán solicitar la excedencia
 voluntaria todos los Agentes da 

la Red, siempre que lleven, al menos, 
dos años a 9U servicio.

Las peticiones , de excedencia se resoL 
verán dentro del. mes siguiente a su 
presentación y serán atendidas dentro • 
de las necesidades dél servicio.'

En todo caso, deberán despacharse 
favorablemente cuando se funden en 
terminac ón de estudios, exigencias fa, 
miliares u otras causas suficientes y 
análogas a las expresadas que señala
rán en el Reglamento de régimen inte
rior. Ai terminar esta situación d« ex. 
cadencia, el Agente tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se pro
duzca en su categoría, si no hubiere 
personal en s tuación de excedencia 
forzosa. '

La Excedencia voluntaria se concede
rá por una soda vez, por plazo no infe
rior a un año ni superior a cinco, y 
sin dereoho a prórroga, a  ningún efec
to se computará e& tiempo que los 
Agentes permanezcan en esta situa
rán.

Se perderá él derecho al reingreso 
en la Red si no se solictá antes «do 
expirar el plazo por el cual se concedió 
la excedencia.

se cc ió n  3.a

Excedencia forzosa

Art. 159. Dará lugar a la situación 
de excedencia forzosa cualquiera de las 
causas siguiente:

a) Nombramiento para cargo po iti. 
co que haya de hacerse por Decreto.

b) Ejercicio de cargo deQ Movimien
to cuya designación corresponda el MU 
nistro Secretario General.

c) Enfermedad.
d) Exceso de plantilla o reorgani

zación de la {RENFE.
e) Matrimonio del personal femeni

no.
f ) Para las Guarde-sos, el cambio de 

destino del marido a lugar en el que 
ellas n.o pueda» ejercer su función.

Art. 160. En los casos expresados en 
las apartados a) y b) del artícuf.o an
terior, la excedencia se prolongará por 
él tiempo que dure el ejercicio cLefl car
go que la determina, y otorgará dere
cho a ocupar la misma plaza que se 
desempeñaba anteriormente y a que se 
le compute él tiempo de excedencia, s¡ 
efectos pasivos. Los Agentes que se en
cuentren en esfta si'hifu^on deberán so.
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licitar el reingreso dentro d el mes si
guioníte a  su cese en el cargo.

.A rt, 161. Los enferm os Serán consi. 
derados en situación de excedencia for_ 
zosa, a  p artir del dia siguiente al últL  
mo en que hayan cobrado indemniza
ción, com o consecuencia de su enferm e* 
dad, siempre que se abstengan de toda 
actividad retribuida y se dediquen, úni
cam ente a reponer su salud.

L a duración m áxim a de. esta exce
dencia será de cinco años, con derecho  
a reserva de la m ism a plaza que vi- 
ri eren desempeñando. Los qüe3 tran s
curridos este plazo, no hubieren °bte-. 
rudo su curación, pasarán a la situa- 
c  ón de jubilados* si reunieren las de.k 
bidas condiciones.

El tiempo de excedencia será recono, 
c d o , p a ra  efectos pasivos, a cuantos  
Jleven un míhámo de diez años ai ser- 
v ic o  de ]& Red, en el m om ento de pro_ 
tíucirse la excedencia por causa de en . 
ferm edad. t

Los Agentes que ge encuentren en el 
caso previsto, en el preswte articulo, po. 
drán solicitar su jubilación, si se h a
llasen dentro de las condiciones, ex'gi- 
tías, o bien,, su reingreso, si se encon
trasen restablecidos de su dolencia. E h  
este último caso , será  preciso el reco
cim iento de Agente, practicado por el 
M édico de la R E N F E ; y cuando éste t n_ 
tienda que no puede re ntegrarse al 
servicio, podrá el empleado acudir a la 
Delegación de T rabajo  p ara que des?ig_ 
no utn Médico que d ictam inará sin uL  
terior recurso, debiendo p agar sus ho
norarios la parte cuyo d i t e r  o no hu
biese prosperado,

En todo c^so, 01 personal excedente  
por cau sa de enferm edad estará  som e
tido a la vigilancia del Bervic o Médico 
die la Red, que podrá . declararle útil, 
para volver a l servicio activo ; los Agen, 
te* que no se muesfcfen conform es con  
osta aprec ación, tendrán el derecho  
consignado en e l anterior p árrafo .

A rt. 162. L a  reducción de plantilla o 
reorganización ¿e  la  R E N p E , a que'se  
refiere-el ap artad o  d) del artículo 157, 
exigirá, en todo paso, la  previa au tori
zación de las Direcciones Geheralós de 
F erro carriles  y de T rab ajo , ante las 
cuales deberá ju stificar la Red las 
causas de tales ñiedidas, proponiendo, 
al m ism o tiem po, las oportunas solu
ciones, de acuerdo con lo que se. es
tablece en p á rra fo  siguiente.

Quedarán en situación de excedencia  
forzosa, en cad a categoría , los Agentes 
m ás. modernos y con m enos cargas fa 
m iliares; pero tendrán derecho a ocu . 
p ar lias prim eras vacantes que se pro
duzcan y a ser indemnizados con una  
mensualidad del último sueldo disfru
tado. por* cad a dos años de serv'cios o 
fracción, a menos que prefieran jub’- 
larse, si estuvieran en  condiciones p ara  
ello, ó bi^n in g resar; si hubiera Vacan

te, ep cualquiera de las categorías  
feriores, para realizar trabajos prop os 
de la mism a.

A rt. 163 .' El personal femenino que 
contraiga m atrim onio quedará en sitúa, 
ción de excedencia forzosa, en tanto  no 

r so const.tuya en cabeza de fam ilia; 
cuando esto ocu rra , ceb ará solicitar el 
reingreso, dentro de los treinta  días si
guientes al hecho que lo determine, y 
deberá adjudicársele la prim era vacan, 
te de su categoría , si no hubiera algún 
otro excedente c]e los comprendidos en 
él apartado ¿ ) del artículo 159.
, Este personal tehdrá derecho, en 

concepto de dote, a  una cantidad equi
valente a tan tas mensualidades copió 
años de servicios h aya prestado.

El tiempo de esta excedencia po se 
com putará a ningún efecto.

Qúedan exceptuadas de lo dispuesto, 
en el presente artículo las G uardesas, 
siempre que puedan seguir desempe
ñando s u com etido en el mismo paso 
a nivel que sirven, ' asi como las Mu
jeres de limpieza que no estén ocu
padas m ás de media jorcad a.

A rt. 164. Las G uardesas en situa
ción de excedencia forzosa, por la cau 
sa a  que se refiere el apartado f ) , tie
nen tan  sólo derecho a ocupar la p ri
m era vacante que s e 1 produzca en el 
lugar en que su marido estuviere des- 
tinaoo, s’i> que estén obligadas a so
licitarla.

En el caso  de que durante la situa
ción de excedencia forzosa se con sti
tuyan  en cabeza de fam ilia, podrán  
solicitar el reingreso al servicio acti
vo, de acuerdo con lo previste en el 
artículo  an terior.

TITULO VII

CAMBIOS DE RESIDENCIA

CAPITULO PRIMERO 

T r a s l a d o s
SECCIÓN 1.ª

Normas generales

A rt. 165. d3e entiende por traslado  
el cam bio perm anente de la residen, 
cia que el personal tuviere establecida.

A rt. 166, Por regla / general, -los 
traslados únicam ente podrán acordar
se a  petición de los Agentes.

En  consecuencia, las vacantes que 
o cú rran  en cualquiera de las catego
rías que no sean de ingreso o de las 
que expresam ente se señalan en la 
Sección siguiente, se proveerán, en pri
m er térm ino, con %el personal de la mis 
m a categoría  que las hubiere solicitado, 
siempre que reúna condiciones suficien
tes. *

A este efecto, se consideráis com
prendida en la misma categoría el per

sonal que sirva en o tra  desde la cual 
se pueda pasar a aquélla sin realizar 
prueba alguna, de acuerdo con lo pre. 
v'sto en la Sección segunda, Capítulo 
IV del Título II I .

Art» 167. P ara  evitar di;ac:ones en 
la provisión de vacantes, los Agentes 
podrán solicitar las residencias que les 
interesen, siempre que no excedan del 
núm ero que fije el Reglam ento de ré
gimen interior. Se entenderán vigen
tes las peticiones m ientras no sean re
tiradas o renunciadas, viniendo obli
gados los so licitantes, entretanto, a 
aceptar cualquiera de los destinos pe
didos que les sea concedido.

E ste sistem a de peticiones previas 
podrá sustituirse por o tro , igualmen
te aconsejable, bien con  ca rá c te r  ge
neral, bien para determ inadas categ o 
rías. P a ra  tilo , b astará regularlo debi- 

¡dam ente en el R eglam ento de régimen 
interior.

A rt. 168. L as peticionas de trasla- 
do podrán resolverse por riguroso or
den de*petición, o con arreglo a cu al
quier otro g^tem a sem ejante—antigüe
dad de los solicitantes, etc .— , o bien 
teniendo en cuenta los méritos' y con 
diciones de los aspirantes, cuando se 
trate de categorías ó puestos que, por 
las condicionps de iniciativa, mando, 
especialización, etc. que exijan , im
pongan en la selección procedimientos- 
m ás perfectos.

L a determinación de los procedimien
tos y ¿e las categorías a que hayan de 
api c a r e ,  así com o la de la-s condicio
nes y m éritos que d^ban estim arse y 
la form a ¿ e  hacerlo , será objeto de las ' 
oportunas normas en el R e g la m e n tó le  
régim en interior.

A rt. 169. T endrán preferenc’a, d m - ' 
tro de las condiciones generales an 
teriorm ente establecidas, 9  que se es
tablezcan! de acuerdo con ellas, las 
p e tic io n a  de traslado que haga la. 
m u jer casad a p ara reu n jrse con su 
m arido, tam bién Agente de la Red, 
asi com o las que presenten quienes 
estén destinados en lugares de p a lu - , 
dism o; endém ico o cuyo clim a perju
dique a su sa lu d ,v como en casos conu  
probados de tuberculosis, u o tras  en
ferm edades sem ejantes que podrán de. 
tallarse en el R eglam ento do régim en, 
interior.

E n  estos casos de enferm edad se  
adm itirán  excepcionalm ente las soli
citudes p ara  la  prim era vacante que.  
ocu rra en lugar conveniente, sin qúe 
sea preciso co n cretar las poblaciones. . 
E n  determ inados grupos o categoría , 
que deberán ser co n cretad as en  el 
Reglam ento i 11 ten o r, podrá la Red es . 
tim ar la residencia en la  m ism a p o .. 
blación do la v acan te  com o preferen
cia  ab u ta o relativa.

A rt, 170. L<os traslados quedarán  
resueltos en  el plazo m áxim o deudos
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meses, a partir de la fecha de la 
vacante, cubriéndose -las resultas de 
los mismos con los aspirantes que la 
RENFE puede tener dispuestos, con- 

■ forme a. las normas previstas en el 
Capítulo IV del Título III  del pre
sente Reglamento.

SECCIÓN 2.a

E x c e p c i o n e s

Art. 171. La RENFE podrá trasla
dar al personal, con carácter forzo
so, como consecuencia de sanción que 
le hubiere impuesto, con los requisi
tos y en la forma que el presente 
Reg*amento establece, o cuando lo 
•exijan las necesidades del servicio.

A rt, 172. Se entenderá que el tras, 
lado está impuesto por rxecesidades 
del servicio en los siguientes casos:

a) Cuando se trate dé categorías 
cuya provisión corresponde al Con
sejo de Administración de la Red, se
gún lo dispuesto en el artículo 171 
o de alguna de las siguientes:

a) Inspector principal, Inspector 
de Movimiento, Jefe o Subjefe de 
Depósito, Jefe de Maquinistas, Con
tram aestre de Depósito. Jefe de Sec
ción de Material Móvil. Jefe de Sec
ción de. Vía, Jefe de Sección Eléc
trica, Jefe de Sección de Electrifica
ción, Jefe de Almacén de 1.a ó de 
2.a, Subjefe-de Taller General, Inspec
tor de Tráfico e Inspector de Recla
maciones.

b) Si tratándose de cualesquiera 
otras categorías, no hubieran podido 
proveerse lás vacaVites en otra forma.

c) En Los casos de reajuste de 
plantilla, o de' reorganización o crea
ción de Servicios.

d) En casos de manifiesta incom
patibilidad con el público o con los 
compañeros de trabajo.

e) En casos verdaderamente ex
cepcionales en los que para atender 
debidamente el servicio, sean precisas 
determinadas condiciones personales 
del Agente.

Ar t, 173. Al acordar !o« traslados 
forzosos, la RENFE tendrá en cuen
ta las circunstancias personales, fa
miliares v sociales de los Agentes, en 
forma que hayan de sufrirlos quienes 
resulten, en lo posible, menos per
judicados; en. igualdad de circuns
tancias 'se  trasladará a los más mo
dernos.

Además, será preciso, en ios casos 
del apartado d ), un expediente pre
vio y, en los comprendidos en los 
apartados c y e ), la previa autoriza
ción de la Dirección General de T ra
bajo. ant* la cual se expondrán, con 
ei debido detalle, las circunstancias 
y razones que aconsejen la solución 
propuesta.

Art. 174. E: Reglamento de régi. 
men interior completará los detalles 
de tramitación y demás que sean ne
cesarios para la aplicación de las pre
cedentes normas y establecerá la for
ma de compensar al personal com
prendido en el apartado e) con el 
reconocimiento d© mérito extraordi
nario para ei ascenso, o con otros 
premios semejantes.

SECCIÓN 3.a 

Indemnizaciones

Art. 175. Cualquier Agente que sea 
trasladado, incluso en caso de sanción, 
tendrá derecho a billete gratuito para 
él y para los familiares que vivan a 
sus expensas, en la clase que corres
ponda a su categoría, así como al 
transporte, igualmente gratuito, ¿e to
do el mobiliario, ropas y enseres de 
su hogar, debiéndole indemnización la 
Red en 'caso d,e siniestro o pérdida de 
aquéllos; para, ello, se tasarán pru
dentemente, haciendo constar, en de
bida forma, la tasación efectuada.

Art. 176. Los trasladados por nece
sidades del servicio recibirán en metá
lico el 75 o el 25 por 100 deil importe 
de una mensualidad, según fueren o 
no cabeza de familia.

CAPITULO II 

Destacamentos y viajes breves

SECCIÓN 1.a

Condiciones generales 
Art. 177. Destacamento es el cam

bio temporal de residencia del Agente 
ferroviario » una pobliación determi
nada para atender los asuntos qel 
servicio que se ie encomiendan.

Se considerarán « v i a j e s  breves» 
aquellos quq, también para atencio
nes del servicio, tengan que realizar 
los Agentes a lugar situado a más 
de cuatro kilómetros' de iá  población 
en que residan habitualmente o fuera 
del 'cantón o zona que tenga asig
nado el personal de. las Brigadas de 
Vía y Obras, de Electrificación o de 
Instalaciones Fijas, siempre que no 
puedan regresar a su domicilio a las 
horas normales de comer^o de dormir.

Art. 178. En ningún caso la dura
ción ¿el destacamento podrá exceder 
de tres meses. ,

La RENFE procurará escoger para 
tales comisiones a los Agentes que re
sulten menos perjudicados, prefiriendo, 
en primer lugar, a los que tengan so
licitado el traslado a la población a 
la cual se haga e! destacamento, si 
reúnen las condiciones de categoría, tí- 

í tu lo y <p*más que sean precisas; .des- 
[pués, a 'ios solteros, aunque sean ca

bezas de familia, y finalmente, a los 
casados.

Siempre que sea posible se dispon
drán relevos de los Agentes destacados 
en forma que no estén fuera de su 
residencia más de quince <jías. Si no 
existiera tal ’ posibilidad, los Agentes 
casados que tengan el destacamento 
a más de 150 kilómetros de su resi
dencia habitual tendrán derecho, cada 
quince días, a uno de licencia, ade
más del que le corresponda por des
canso dominical o semanal en su 
caso.

El personal de trenes y de máqui
nas, cuando esté destacado, percibirá 
las dietas que correspondan.

SECCIÓN 2.a

Billetes y dietas.—Dormitorios

I.—Disposición general,

Art. 179. El personal a que se re
fieren los dos artículos anteriores ten
drá derecho, no sólo al billete gratui
to en la clase que se fija para su ca
tegoría, sino ai percibo de aietas en 
la. cuantía que establece el artículo 

¡siguiente, que será aplicable a todo 
el personal, salvo al que a continua
ción se expresa:

a) El de Estaciones—Jefes, Facto
res, Guardagujas y Mozos—, que ten
gan la misión de suplir laá bajas por 
descanso semanal, licencias, enferme
dades <->e corta duración u ' otras cau
sas análogas.

b) El de trenes y máquinas, que 
percibirán por hora de servicio, en lu
gar del régimen general <je salidas por 
viajes breves.

Los Agentes que realicen funciones 
de categoría superior tendrán derecho 
a la clase de billete y dietas que para 
ella ) estuviesen .establecidas.

II.—Cuadro general de billetes y dietas

Art, 180. Se establecen los sigouien. 
tes tipos de dieta entera;

Núm. 1 *  ©0,00 ptaS.;
» 2   50,00 »
» 3    40,00 >
» 4   35,00 »
» 5        30,00 >
» 6   25,09 »
» 7    20,00 »
> 8      17,50 »
» 9 ............. .  15,00 »
» 10      13,00 >

Para mayor facilidad del personal 
se consigna en él siguiente cuadro :a 
relación completa de categorías, dis
tribuidas por grupos, qon el tipo de 
dieta y la clase de billete que corres
ponde a cada una de aquéllas.
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Art. 181. D evengarán d ie ta  en te ra  
lo s  Agentes que salgan de su residen
cia. antes de las doce y regresan des
pués de las cero horas.

Se percibirá la parto  de lo, dieta 
correspondiente a la comida de medio
día siempre que el Agente llegue a  
su  ¿residencia después de las catorce 
horas, o salga de ella antes de las 
doce.

La dieta por com ida de la noche 
se cobrará cuando la llagada tenga 
lugar después de las doce horas o la 
salida se efectúe antes* de las die
ciocho.

L a pernoctación corresponde ai los 
Agentes que lleguen a  'su residencia 
después de las cero horas.

E l im porte de cada uria de las co
m idas y ¿je la pernoctación, represen
ta rá n , respectivam ente, el 40 y el 20 
por *ioo de la  d ie ta  en tera  cuando és
ta  sea de 35 o más pesetas y el 37,50 
y el 25 por 100, en el caso de que 
íá dieta sea inferior.Art. 182. El personal destacado 
ten d rá  derecho a la dieta íntegra du 
ran te  todo el tiem po que dure el des
tacam ento , y en el caso de que tu 
viere que efectuar algún «viaje breve# 
por razón del servicio, percib irá el 
50 por 10q de la dieta, además de la 
en te ra  que le corresponde por -el p r i
m er concepto.
III.—Personal de Estaciones dedicado 

a Suplencias
A rt . 183. El personal d e  Estaciones 

0. que se refiere la excepción a) del 
artículo 179, tiene asignadas las  si
guientes dietais, m ás reducidas en 
atención a las ' características, espe
ciales de su situación:

P tas.

Jefe de Estación .......................... 15,00
Factores (Circulación y sencillo) 12,00
G uardagu jas . ............................   12,00
Mozos de Estación ........................  10,0o
IV.—Personal de Trenes y Máquinas

Art. 1 84. El personal de trenes y 
el de m áquinas percibirá como inddhi- 
pdzación, p a ra  gastos de comida, las 
can tidad es siguientes por ho ra  de 
viaje:-

P tas.

Interventor en Ruta ..............  0,60
Jefe de Tren .............................. 0,60
M aqu in ista : de locom otora devapor, eléctrica o autqmo-tor  ..................................   0,60Visitador en R u ta  .....................  0,60
G o iardafreno-D istribu idor  0,40
Mozo de Tren .......   0,40

P ta s .
Fogonero  .......................................  0,40
Ayudante de locom otora eléc

trica  o de autom otor ...............  0,40
Estas indem nizaciones se devenga

rán  por ho ras en teras, contándose el 
tiempo reglam entario  de toma y deje 
del .servicio; las fracciones se depre
c ia rán  o estim arán , según sean infe
riores o superiores a tre in ta  m inutos.Art. 185. La RENFE está obi gaiia 
a proporcionar dorm itorios al perso
na l expresado en  el artículo an terio r, 
debiendo reunir aquéllos las necesarias 
condiciones de lim pieza, higiene y co
m odidad y es ta r situados en las m is
m as Estaciones y Depósitos, o bien 
en lugar inm ediato a  estas depen
dencias.

CAPITULO I I I
Perm utas

Art. 186. Solam ente podrán solicitar 
perm uta los Agentes de la m ism a cate
goría que desempeñen cargos de idén
ticas características.

D ichas peticiones h ab rán  de fundarse 
en algún motivo justificado y serán 
atendidas siempre que no exista per
juicio p a ra  tercero o p a ra7 la buena 
m archa ddl serv ico ,'y  no haya sido gan_ 
cionado alguno de los perm utan tes con 
la pérdida de este derecho.Art. 187. Saivp razón bastante en 
contra, se au torizarán  las perm utas 
centro de la m ism a localidad cuando 
se funden en la proxim idad del centro 
de trab a jo  a  la vivienda, en eü deseo 
de adqu-rir una m ayor capacitación 
profesional,, o en o tras  razones sem e
jan tes.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes a  los capítulos anteriores

Art. 188. Las disposiciones estable
cidas en el p resente titulo se en tenderán 
aplicables tan  sólo al personal fijo.Art. 189. Siem pre que se hable de 
residencia de los Agenjtes deberá en 
tenderse la oficial, o sea, la  correspon
diente al lugar  en donde trab a jan , y 
no la que en realidad pnedan tener, 
por razón de sus particu lares conve
niencias, de las dificultades de vivien
da, o '-de cualesquiera o tras  causas 
análogas.Art. 190. Al regular en el Regla
m ento de régim en interior las dálstán. 
tas  m aterias a que el presente título 
se refiere, se deberán adop tar las ga
ran tía s  necesarias p a ra  ev itar toda po_ 
si-bilidád abuso, tales como exigir 
que se expresen las causas por las. que

se soliciten los traslados o las perm u
tas, establecer plazos duran te  les cu a . 
les no puedan pedirse nuevam ente és
tas o . aquéllos, etc.Art. 191. Se establece e ! plazo m áxi
mo ele oeno días para que los Agentes 
tomen posesión de sus nuevos destinos 
en ios casos de traslado o perm uta; 
pero podrá prorrogarse dicho plazo po
sesorio hasta  un mes, según norm as 
generales, fijadas en el R eglam ento de 
régimen interior, en atención a Jas 
d sí an das, aprem ios del servicio, etcé
tera, o bien, cada caso, prev ia 'petic ión  
de les interesados.Art. 192. E; personal que considere 
injustificadam ente lesionados sus dere
chos, con ocasión de las resoluciones 
que la RENFE adopte sobre perm u tas 
o traslados, podrá acudir an te su Di
rección G eneral, dentro  de los diez 
días siguientes a  la fecha en que le 
fueren  notificadas.

Recibido el escrito del interesado, 
se ordenará la instrucción del oportuno expediente, en el cual deberá re
caer resolución fu n d ó la , en el plazo 
de dos meses, contados a p a rtir  del 
día en que aquél se inició.En el térm ino de cinco días, s i
guientes a la notificación de este nuevo 
acuerdo de la Red, podrá recu rrirse  
an te  la Dirección G eneral de T raba
jo, que resolverá en definitiva.Art. 193. La Dirección G eneral de 
T rabajo  recabará el inform e de La» de 
Ferrocarriles, an tes  de adoptar acuer
do alguno en  esta m ateria, siem pre 
que lo estime necesario, atendidos ios 
aspectos técnicos del asunto deba
tido.

TITULO VI II

DEBERES Y DERECHOS
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Art. 194. Es deber común a  la 

RENFE y a quienes ia sirven, sen tir  
p rofundam ente la  solidaridad que les 
impone el m ismo fin  a  que tienden 
los esfuerzos d e u na  y otros y p a ra  
cuya perfecta  consecución deben con
tribuir con toidos sus recursos y fa cultades.

Las características que a la  Red 
im prim e el hecho de h ab erla  o rgan i
zado cómo em presa industria l, aunque 
sea al solo ^fecto de proporcionarle 
las ven ta jas  d^ la iniciativa p rivad a 
en  la  prestación del servició ferrov ia
rio, así como el ca rác ter público y 
nacional de éste, hacen  m ás ap re
m ian te  el? cum plim iento de aquellos 
deberes.

Art. 195. Como em presa de carácul 
ter nacional por su <objeto mismo y
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por la organización que se ¡e ha pro
curado, está especialmente obligada 
la RENFE a observar con la máxima 
fidelidad y generosidad los deberes 
sociales que 1© incumben, relación 
con ei personal, especialmente los que 
resulten d e l presente Reglamento.

En e l espíritu de justicia social de 
la Red han de encontrar los Agentes 
la mejor garantía y defensa de sus 
derechos. /

A rt. 196. El cumplimiento ¿e estos 
deberes depende de la actuación de 
los Jefes, a los cuales se señala la 
obligación, cada cual dentro de su es
fera y cometido, ¿e velar por la exac
ta aplicación de las normas conteni
das en ¿as'presentes Ordenanzas y 
demás disposiciones legdles que re
gulan ei trabajo; de modo muy es
pecial se encomienda a su cuidado 
lo relativo a la clasificación del per
sonal—en forma que cada cual esté 
incluido en ¡a categoría que le corres
ponda— , a su 'formación profesional, 
a la retribución, a la jom ada y al 
disfrute de vacaciones.

Deben asimismo prestar la debida 
colaboiación a los Organismos de tra
bajo para mejor cumplimiento, de la 
función que éstos tienen asignada.

Art. 197. El Reglamento de régi
men interior señalará concretamente, 
aparte los ¿erechos y deberes de ca
rácter general que pueda ser intere
sante n  coger, aquellos otros especí
ficamente ferroviarios, tales como el 
debido conocimiento y cumplimiento^ 
de los Reglamentos de Servicio y dé. 
•las órdenes de la Superioridad; el 
interés por la buena marcha del fe 
rrocarril, que obliga no sólo a cum
plir lo estrictamente indispensable, 
sino a prestar toda la colaboración 
precisa, especialmente en casos de ne
cesidad urgente e imperiosa; la re
serva más absoluta sobre las cuestio
nes del servicio, sin perjuicio de fa 
cilitar/al público los informes que se 
le deban; el deber de residencia, y 
otros análogos.

De un modo especialísimo se seña
larán como obligaciones del personal 
las ae ajustarse á los límites de jor
nada establecidos en el presente Re
glamento, y disfrutar las vacaciones, 
en tal forma jqne, una y otro, cons
tituyan para aquél, aj mismo tiempo, 
un derecho y un deber.

Art. 198. El Reglamento ele régi
men interior • podrá imponer a IDs 
Agentes la prohibición de ejercer’ de
terminadas actividades o la obliga
ción de solicitar autorización previa 
de la R e d ; pero en este último caso, 
si el .acuerdo de ésta fuese negativo, 
cleberá ser' fundado con recurso ante 
la Dirección General de Trabajo,, en 
término de cinco días.

También deberá establecerse un 
plazo para resolver dichas solicitudes.

CAPITULO II 
Disposiciones concretas

SECCIÓN 1.a

V i v i e n d a s

Art. 199. Sin perjuicio de la labor 
que con la ayuda y colaboración de 
los Organismos oficiales, pueda rea
lizar la RENFE para que eí perso
nal disponga, por un módico alquiler, 
de casas higiénicas, decorosas y ca
paces,- está obligada a proporcionar 
vivienda gratuita a los Agentes sobre 
los cuales pesa la responsabilidad del 
buen servicio ferroviario que les im
pone el deber de vivir en constante 
relación y en contacto directo con iia 
explotación.

Las categorías a las cuales se re
conoce este derecho son las de Jefe 
de Estación, Factores de Circ tul ación 
que estén al frente ¿e Apeaderos, 
Apartaderos y Cargaderos; Jefes de 
Depósito o de Reserva; Capataz de 
Vía y Obras; ‘Obrero primero y En
cargado d® Subestación.

El Reglamento de régimen interior 
fijará, teniendo en cuenta la catego
ría de que se trate y lia importancia 
de la población, la cantidad cdn que 
deben ser indemnizados los Agentes 
a interiormente expresados a los que 
no se Ies pueda facilitar viviendo, 
Cualquiera que sea la causa que lo 
impida.

Art. 200. Los Agentes están obli
gados a desalojar las viviendas de la 
Red, dejándolas en perfecto* estado, 
en los siguientes casos:

a) Cuando sean trasladados a otra 
residencia; y

b) Cuando cesen, por cualquier 
causa, en el servicio activo.

El plazo para dejar libre la casa 
será de un mes, que podrá prorrogar
se hasta el lím ite máximo de otro 
mes, en los casos del apartado b).

Transcurridos estos plazos, se pro
cederá al lanzamiento, si b.ien lia, Red 
está obligada a facilitar gratuitamen
te, durante un plazo de tres meses, 
almacén donde depositar íos muebles.

SECCIÓN 2.a

B i l l e t e s

'Art. 201. Todos los Agentes ferro
viarios dev carácter fijo  que se en
cuentren en activo, tendrán ¿erecho a 
viajar gratuitamente por toda üa Red, 
con las limitaciones que se señalan 
en cuanto a las plazas que puedan 
ocupar en cada tren.

Se reconoce asimismo derecho a re
correr anualmente hasta 5.000 kilóme

tros a cada'uno de los parientes qu©
a continuación se expresan: esposa, 
hijos y padres, nietos y hermanos 
consanguíneos. Sm embargo, para 
ios hijos que estén realizando estu
dios, podrá ampliarse aquel límite o 
adoptar otro sistema que les permita 
atender sin desembolsos aquella ne
cesidad.

Art. 202. También dos Agentes ju
bilados disfrutarán de viajes gratuitos 
hasta un máximo de á.OOQ kilómetros 
anuales y Hos familiares tendrán de
recho a 2.50-0.

Art. 203. Tendrán igualmente dere
cho a 2 500 kilómetros la viuda e hi
jos de un Agente, en. tanto cobren 
pensión.

Art. 204. En todo caso ios billetes 
se concederán a k>s Agentes y a sus 
familiares en i]a misma clase que para 
aquellos se establece on el artículo 180,

Asimismo tendrán derecho a la re
baja del 60 por ' 100 los beneficiarios 
compren didos en k>s artículos "anterio
res que rebasen ia concesión otorgada 
con carácter gratuito.

Para disfrutar los derechos consig
nados- en los artículos precedentes de
berán proveerse de las oportunas 
tarjetas y kilométricos, tanto los Agen
tes como sus familiares, aun cuando 
ios primeros podrán solicitar nuevos 
kilométricos conforme los vayan ago
tando.

En ningún caso serán acumulables 
los kilómetros no utilizados en años 
anteriores.

SECCIÓN 3.a
Uniformes y distintivos

Art. 205. La RENFE podrá esta
blecer- en su Reglamento de régim«tt 
interior las normas que juzgue conve
nientes para regular debidamente las 
categorías que tengan derecho ail uso 
de uniformes o distintivos, prendas en 
que hayan de consistir aquéllos, du
ración de los miamos y obligaciones 
del personal respecto a su conserva
ción. t '

Podrá, asimismo; señalar la propor
ción en que las distintas categorías 
profesionales han de contribuir a cos
tearlos y establecer para ello distin
tos porcentajes, según lia retribución 
y funciones que aquéllas tengan asig
nadas, pero estas aportaciones del per
sonal deberán ser descontadas, en 
mensualidádes sucesivas cuyo número 
no podrá ser inferior a diez.

SECCIÓN 4 a 
Servicio m ilitar

Art. 206. Sé computará, a efectos 
de antigüedad y de quinquenios, el
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tiempo que dure el servicio militar de 
los Agentes.

■Estos, una vez licenciados; tendrán 
derecho a ocupar eí mismo puesto 
que desempeñaban al incorporarse a 
fi'las, si se presentasen d’entro de los 
dos meses siguientes a su licéncia
miento.

Se €xceptúan, sin embargo, los ca
sos en que el Agente hubiera ascen
dido y aquellos otros en que sea im
posible, sin graves, trastornos para 
los demás, reintegrándole a su primi
tivo puesto, si bien, en este último 
caso, se le dará otro similar y ten
drá preferencia absoluta para volver 
a ocupar aquél tan pronto quede nue
vamente vacante.

La reincorporación de un Agente 
fijo determinará el cese automático 
del eventual que hubiere sido contra- 

. tadó para sustituirle durante su ser
vicio militar, pero el segundo deberá 
ser avisado, al menos, con quince 
dias de tiempo y gozará de la misma 
preferencia para el ingreso en Ja Red 
que se reconozca en favor de los 
eventuales. , ,

SECCIÓN 5.*

A n t i c i p o s

Art. 207. La RENFE deberá esta
blecer un fondo para el servicio de 
anticipos que pueda solicitar el per
sonal fijo, con una antigüedad míni
ma de dos años y que se encuentre 
en alguna necesidad apremiante e in
aplazable, debida a causa grave y 
aj^na a su voluntad.

Estos anticipos no devengarán inte-' 
tés alguno y pueden determinar da 
obligación del Agente de continuar en 
activo hasta que reintegre totalmente 
las cantidades que hubiere recibido 
anticipadas.

Ningún Agente podrá solicitar an
ticipo. por cantidad, superior a üa que 
representen ¿os mensualidades de¡i 
sueldo 'que tenga .asignado, ni pedir 
uno nuevo mientras tenga otro pen
diente de liquidación. ,

E l reintegro de cada anticipo debe
rá hacerse distribuyendo su importe 
en doce plazos, que se descontarán de 
los sueldos correspondientes a los' me
ses inmediatos a aquel en que se per

c ib a  lia cantidad anticipada. No> se 
hará, sin embargo, esta ¿educción 
los meses en que el Agente haya'sido 
baja por enfermedad.

El Reglamento de régimen interior 
fijará la cuantía del fondo a que se 

. refiere el párrafo primero del pre
sente artículo y establecerá las nor
mas convenientes para el desarrollo 
4e  toda esta m a te ria ,............

SECCIÓN 6 .a

D efensa del personal en  caso 
de accidente en  el servicio

Art. 208. En el caso de que un 
Agente sufra prisión por causa de 
accidente involuntario ocurrido en el 
servicio, la RENFE estará obligada a 
defenderle ante los Tribunales y a 
gestionar su libertad, prestando, la 
fianza que para ello fuere necesaria.

Será voluntario, por parte de la 
Red, el pago de la retribución a los 
Agentes que no puedan trabajar en 
el' caso expresado en él párrafo ante
rior; pero, una vez dictado auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
les serán de abono todos los atrasos.

Las indemnizaciones que se declaren 
por sentencia firme, en concepto de 
responsabilidad civil, serán, también 
de cuenta de la Red, que en tal caso 
se entenderá facultada para imponerle 
alguna de laá sanciones previstas en 
el presente Reglamento.

SECCIÓN 7 .a 

E c o n o m a t o s

Art, 209. La RENFE se esforzará 
en organizar adecuadamente el servi
cio de Economatos u otras institucio
nes análogas en atención a las ven
tajas que proporcionan a los Agentes 
en circunstancias normales, y en das 
anormales les procurará los suminis
tros de interés primordial que estén 
a su alcance. Todo ello sin perjuicio 
de adoptar, reflejándolas en el Regla
mento de iégimen interior, las medí-, 
das necesarias para que el , personal 
no comprometa la normalidad econó
mica de su hogar con compra^ despro
porcionadas, especialmente dé artícu
los que no son necesarios,

SECCIÓN 8 .a

D i m i s i o n e s
A rt. 210. Todo Agente de la Red, 

con excepción de los que deban su 
formación profesional y a los cuales 
se refiere etl último párrafo; del ar
tículo 79, tendrá derecho a dimitir 
su cargo sin estar obligado a alegar, 
las causas de su determinación.

Para ello, el personal se dirigirá 
por escrito a la Direccióh General 
de la Red, la cuaü deberá aceptar la 
dimisión, en ios plazos máximos de 
un mes o de quince ' días, según se 
tráte o no de cargo que lleve apare
jado mando o jefatura.

Admitida la dimisión, c) Agente 
perderá todos sus derechos en la Red, 
y «i alguna vea quis.-crá reingresar a

su servicio, ¿eberá someterse a todas 
las condiciones reglamentarias como ■ 
si se tratara de nuevo ingreso. .

En todo caso, tendrá derecho a 
que se ¡le abone el sueldo hasta el 
día de su cese.

TITU LO  IX

PREMIOS, FALTAS Y  SAN
CIONES

CAPITULO PRIMERO 

Prem ios

Art. 211. Con' el fin de recompen
sar Ja conducta, rendimiento, labo
riosidad y cualidades sobresalientes 
del persona'!, estimulándole al propio 
tiempo para que se supere en el cum
plimiento ¿e sus obligaciones,tt la REN
FE deberá establecer los correspon
dientes premios que podrán otorgarse 
•a individuos o colectividades.

Para el mejor servicio de la justi
cia y la mejor consecución ¿e los fi
nes señalados, procurará muy espe
cialmente la Red, a'l ejercer aquella, 
facultad, ponderar debidamente las 
circunstancias del caso y k  actuacdn 
de cada cual, en forma que ningún, 
acto que lo merezca quede sin pre
mio, ni se otorgue jamás a quien no 
lo hay*a merecido.

Art. 212. Se señalan, como motivos * 
dignos de premio, líos siguientes:

Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
Espíritu ce fidelidad.
Afán superación profesional.
Se considerarán actos heroicos  los 

que, con grave riesgo de su vida o 
integridad corporal, realice un Agen-, 
te, de cualquier categoría, con el fin 
de evitar un accidente o reducir sus 
proporciones;

Se estimarán meritorios aquellos ac
tos cuya realización no exige grave 
éxposición de la vida o integridad, 
pero sí una voluntad manifiestamente 
extraordinaria, por encima q« dos de
beres reglamentarios, de evitar o ven
cer una anormalidad en bien del ser
vicio o de los usuarios del ferrocarril.

En los casos a que se refieren los 
dos párrafos anteriores se tendrán eh 
cuenta como circunstancias que au
mentarán los merecimientos del Agen
te, el no hallarse de servicio o no es
tar obligado a intervenir, así como 
la* falta de medios adecuados, la no
table inferioridad en. que se hallaba 
o cualesquiera otras semejantes.

Consiste el espíritu de servicio en 
realizar éste, no de modo formula rio 
y corriente, sino con entrega total de 
las facultades todas del Agente y con 
decidido propósito, manifestando en
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hechos concretos de lograr su mayor 
.perfección en favor de la Red y dei 
público y subordinando a ello su co
modidad e incluso a veces su interés 
particular, sin que nadie, ni nada, 
se lo exija.

El espíritu cíe fidelidad se acredita 
por los servicios- continuados a la 
RENFe durante el período de cua
renta años, sin interrupción alguna 
por excedencia voluntaria o por licen
cias sin sueldo superiores a dos me
ses y sin notas desfavorables de ca
rácter grave en su expediente.

£*e consideran, comprendidos en el 
concepto de afán de superación pro. 
fesional a aquellos Agentes que, en 
lugar de cumplir su trabajo de modo 
formulario y corriente, se sienten acu
ciados a mejorar su formación teó
rica y práctica y su experiencia para 
ser más útiles en su trabajo o alcanzar 
categoría superior.

Aparte lo anteriormente dispuesto,, 
se podrán establecer premios para ac
tuaciones en materias concretas, ta
les como prevención de accidentes dei 
trabajo, rapidez en incorporarse a las 
Brigadas de soqorro que deban salir 
a la línea en caso de accidente, et
cétera.

Art. 213. Se establecen ios siguien
tes premios:

1.0 Aumento de la pensión que el 
Agente deba cobrar, por accidente' 
del trabajo , o por jubilación o de la 
de viudedad u orfandad, en su caso, 
desde un 10 por 100 de la misma has
ta completar el importe del sueldo 
que el Agente tuviese en activo. Di
cho aumento Será transmisible en las 
mismas condiciones fijadas para la 
transmisión de la pensión.

2.0 Recompensas en metálico, des
de 25 a 5.000 pesetas, según los ca
sos.

3.° Aumento de vacaciones, hasta 
él doble de las que reglamentariamen
te .correspondan al interesado, sin mer
ma de sus emolumentos.

4.° Becas y viajes de perfecciona
miento o estudio.

5.° Condecoraciones y. distintivos.
6.° Diplomas honoríficos.
7.° Cartas laudatorias. • ‘
8.° Distintivo de honor para las 

dependencias o colectividades a la que 
corresponda , y recompensas en metá
lico para sus componentes. ‘

Art. 214. La concesión de los pre
mios previstos, con excepción de las 
cartas laudatorias, se hará por#la Di
rección de la Red o por el COnsejo de 
Administración, según su importan, 
cia, en expediente contrad'ictorio ins
truido por propia iniciativa de aqué
lla o a propuesta de los Jefes o com

pañeros de trabajo del Agente o de 
las Autoridades o usuarios, conforme 
a los trámites que se regularán en el 
Reglamento de régimen interior.

Las cartas laudatorias podrán ser 
acordadas por los Jefes superiores de 
las respectivas dependencias, sin ne
cesidad de expediente previo.

A estas concesiones se las dará la 
mayor publicidad y solemnidad posi
bles para satisfacción de ios intere
sados y estímulo del restante perso
nal;
. Todo premio obtenido se hará cons
tar en el expediente personal del in
teresado y será puntuado, en la pro
porción que se establezca, para as
censos y cambios de categoría.

Art, 215. Los premios serán otor
gados sin limitación ¿e número cuan
do se trate <je actos heroicos y -de 
actos meritorios, y consistirán en au
mentos de pensión y recompensas en 
metálico, en el primer caso, y en re
compensas en metálico, ‘ aumento de 
vacaciones, diplomas honoríficos y 
cartas laudatorias, en el segundo.-

El espíritu d « servicio podrá recom
pensarse mediante premios en metá
lico, aumentos ¿e vacaciones, diplo
mas honoríficos o cartas laudatorias. 
Y  podrán concederse sin limitación de 
número a cuantos cumplan las con
diciones que se establezcan o bien en 
‘número determinado a quienes resul
ten los mejores.

El espíritu de fidelidad se premiará 
concediendo recompensas eú metálico 
y condecoraciones a los que cump*ih 
el .número de años de servicio exigi
dos* en las condiciones previstas.

Las recompensas por afán supe
ración podrán consistir yen -becas o 
viajes de estudio y premios en metá
lico y se otorgarán a todos los que 
reúnan las condiciones fijadas.

En todo caso* las condecoraciones 
y distintivos, ¿ i plomas honoríficos y 
cartas laudatorias podrán concederse 
solos o con cualquiera otra de las 
recompensas establecidas.

Al distintivo^ de. honor para una co
lectividad se Otorgará de modo per
manente y definitivo o de modo (tem
poral, por períodos fijos, transcurri
dos los cuales podrá pasar a otra. 
En este último caso se harán constar 
los nombres de los sucesivos posee
dores y tiempo durante ei que osten
taron. tal distinción.

Art. 216. Ep el Reglamentó de ré
gimen ‘interior se regularán y desarro
llarán, con la posible precisión, todos 
los detalles, requisitos y circunstan
cias -par* la efectividad y cumplimien
to de lós principios generales consig
nados en e l presente capítulo.

CAPITULO II 

Faltas y sanciones

Art. 217. Se comprende en ¿  pre
sente capitulo las faltas que el perso
nal do ferrocarriles pueda come ter en 
su trabajo; pero no las infraccicnes 
de los Reglamentos de Servicio, en 
materias que sean de la exclusiva 
competencia de la Dirección General 
de Ferrocarriles, cuya jurisdicción 
queda a salvo, a tales efectos.

Art. 218. Se considerará falta toda 
acción u omisión qüe suponga que
branto o desconocimiento de los debe
res, de cualquier índole, impuestos 
por las disposiciones legales en vi
gor, y en especial por el presente 
Reglamento.

Las faltas se clasificarán en cuatro 
grupos:

Leves.
Menos graves.
Graves.
Muy graves.
La inclusión en los anteriores, gru

pos se hará teniendo en cuenta -la 
gravedad intrínseca de la falta, la 
importancia de sus consecuencias y ia 
intención del Agente. Dada la comr 
plejidad y características de la explo
tación ferroviaria, tan sólo por vía de 
ejemplo se enumerarán algunas fal
tas, dentro de cada uno de los ex
presados grupos, dejando al Regla
mento de régimen interior que com
plete ' debidamente esta materia en 
forma precisa y-clara.

En los casos en que se estime con
veniente, se especificarán iás faltas 
en que puedan incurrir determinadas 
categorías profesionales, pudiendo re
servarse esta materia para un arnxo 
de dicho Reglamento, cuando así lo 
aconsejen la extensión y detalle de 
las normas que se establezcan.

Se reputarán leves las faltas de: 
puntualidad en los servicios cjistintos 
del de Movimiento; las de corrección 
con los usuarios; las de policía, etc.

Serán incluidas entre las menos 
graves lás faltas no justificadas aí 
trabajo por tres veces, dentro de un 
■mes; las discusiones violentas dentro 
del servicio con otros Agentes de igual, 
o inferior categoría; la alegación de 
causas falsas para las licencias; lás 
faltas de limpieza e higiene, con m- 
rácter habitual; las faltas de nun*” *». 
lidad del personal de Movimi‘y*” "\  
cuando no excedan de tres al 1 
etcétera.

Se estimarán faltas graves la slrmu 
Iac’ón de enfermedad; ]a ern*"-'" 
guez no habitual, cuando el Agente" 
esté de servicio: las agresiones al 
personal de la Red. igual o inf^r-or 
categoría, o a los usuarios; las dls- 

■ cuslofies violentas con éstos; < las ínw
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prudencias o negligencias no  comprendidas en el grupo siguiente; la 
. utilización por otras personas de los billetes concedidos a los Agentes o 
á sus familiares, si fuese conocida por ellos; las faltas reiteradas a lo dispuesto sobre jornada, etcétera.

S e oonsiderarán faltas m uy gra
ves la blasfemia habitual; los robos, 
estafas o desfalcos; ¡as imprudencias, 
negligencias y abandono del servicio, 
cuando'afecten  a la seguridad o re
gularidad de aq u él; la agresión a  superiores y las de desobediencia a ios 
mismos cuando ésta pueda comprometer la seguridad de la circulación; 
el abuso de autoridad por parte  de los Jefes, etcétera.

Art, 219. -El Reglamento de régi
m en interior determinará, asimismo, las circunstancias que puedan atenuar 
o' agradar la responsabilidad de los inculpados, incluyendo entre ellas su  
conducta anterior.Art. 220. Las sanciones se clasifica
rán en principales y accesorias. .

LaS principales son:
Por faltas l eves:

Amonestación privada.
Carta de censura.

por faltas menos graves:
Pérdida de vacaciones, hasta cinco 

días.M ulta de uno a tres d ^ s de haber.Suspensión de empleo y sueldo, has
ta  cinco dias.Traslado de destino, pero no de re
sidencia.
por faltas graves:

Pérdida do un quinquenio.Pérdida de las gratificaciones, con excepción de la de residencia, hasta  
el límite m áximo de una tercera par
te de las mismas.Postergación para el ascenso.

Multa de ia séptim a parte de la 
retribución mensual.Traslado de residencia.

Suspensión de empleo y sueldo de 
quince días a  un mes.
Por fa ltas m uy graves:

Suspensión de empleo, y sueldo, de 
uno a tres m eses. ,Pérdida total de la antigüedad.Pérdida temporal o definitiva de la  
categoría.Inhabilitación definitiva para el as
censo.

Despido.
El importe de las sanciones económicas se ingresará en- instituciones asistenciales ferroviarias.• Asimismo se determinará en el Re

glamento de régimen interior .na grada
ción de las faltas y sanciones, dentro 
de los limites fijados.Les sanciones que se impongan 

como consecuencia de lo dispuesto en el' presente Reglamento, se entienden  
sin perjuicio de pasar el tanto- de culpa a  los Tribunales, o de dar 
cuenta a las autoridades’ cuando así 
procediese, conforme a las leyes vigentes.

Se anotarán en el expediente personal de cada Agente iás sanciones 
que se le impongan por faltas muy graves, graves, menos graves o por 
reincidir en falta ieve; pero se anularán tales notas siempre que no in
curra en nueva falta de la misma cla
se durante ei período de ocho afios, cuatro años, dos años y tres meses, 
según el grupo a que corresponda la 
falta anotada. Art. 221. Las sanciones accesorias, 
podrán imponerse como consecuencia, 
de determinadas faltas graves, o muy ! 
graves, y consistir e n :

Indemnizaciones de daños y perjui
cios a la Red.Privación de los d&rechos de jubila, 
ción en los casos sancionados con des_ 
pido.

Art. 222. Corresponde al Director1 
general de la RENFE o  a la pe-rkma 
en quien delegue,, la facultad dé im
poner cualquiera de las sanciones es. 
tablee!das, sin otra excepción que ]a de despido, que se reserva a ia Magis
tratura de Trabajo; ante la cual la  Red formulará la correspondiente pri> - 1  

puesta.Salvo los casos de faltas leves, no 
podrá imponerse sanción alguna' sin la previa instrucción de expediente, cu
yos trámites y plazos determinará el 
Reglamento de régimen interior,; pero 
su duración no podrá exceder de ‘dos meses, siendo inexcusable la audiencia del inculpado, que tendrá derecho a 
aportar, en su descargo, cuantas prue
bas juzgue oportunas. Asimismo con
cretará dicho Reglamento los casos de faltas muy graves, en que la Red po
drá acordar, como medida prevea, la 
suspensión do empleo y sueldo por el  
tiempo que dure el expediente.Las sanciones graves y muy graves 
que imponga la RENFE al personal 
serán recurribles ant«, la Magistratura de Trabajo, en término de diez días.

Tanto en el 'caso de recurso como  
en el de propuesta de despido, el Ma
gistrado de Trabajo resolverá, por  
auto, denrtro del plazo de diez días,  
a Ja vista del €xpediente \nstruido por  
] a  RENFE, y con audiencia de ésita  
y ded interesado, que podrán aportar las pruebas que estimen convenirles; 
..En la estimación de las fal'tas  deberá tenerse muy en cuenta, tanto la  

trascendencia de] servicio público encomendado a la Red, como la nece
sidad óe mantener la disciplina del personal.

En todo ca s^  la resolución que dic-

te la Magistratura será inapelable y 
en ella se harán las oportunas decla.
racionas .sobre las sanciones acceso- rías, cuya imposición s© le reserva, 
forma de hacer efectiva la indemniza
ción de daños y perjuicios a la Red 
y consecuencias económicas definitivas la suspensión de empleo y sueldo I que hubiere acordado aquélla, como 

1 me'dida previa.
Cuando- la Magistratura no dé lugar al despido, la RENFE podrá imponer 

cualquiera otra sanción de las muy 
graves, siempre <que estén suficientemente acreditados los hechos que mo
tivaron la propuesta.Art. 223. Cuando la Inspección de 
Trabajo competente compruebe la rei
terada infracción de las prescripcio. 
nes del presiente. Reglamento, o de  cualquiera otras disposiciones reguia- 

 doras deil trabajo, lo pondrá inmedia
tamente en  conocimiento de Ja Direc- . ción Genera.] de Trabajo, haciendo 
constar expresamente, previa la comprobación que esté a su alcance, si la 
responsabilidad es neíi Jefe directo del 
Centro del trabajo o de alguno de sus 
superiores.

La Dirección General hará las ave.
 rigusciones que estime convenientes y, 
i caso q e quedar demostrada la exac-' titU'ó de las infracciones, podrá amonestar al Agente responsable, o bien si 

la gravedad o trascendencia de aquéllas lo exigiesen, proponer al Minis
tro del Ramo su inhabilitación tempo
ral o definitiva para ejercer cargos de 
jefatura o de mando.

En el ca§o d€ que lo responsabilidad 
recayera en los Organismos rectores de la RENFE,. ’ o en alguno de sus 
miembros, el Ministro de Trabajo, a 
propuesta- d*e la Dirección Genertal, 
podrá amonestarles ia primera vez, o 
proponer al Gobierno sü cese, en caso 
de reincidencia o de  especial grave
dad o importancia de las infracciones • 
cometidas.

Lo dispuesto anteriormente .se  ett. 
tenderá sin perjuicio de las sancioneg 
económicas a la Red en los casos que 
procedan. •El Ministerio de .Trabajo datrá cuen
ta al de Obras Públicas d¡e cuantas 
sardones acuerde imponer,

TITULO X 
P R E V I S I O N

CAPITULO PRIMERO
Enfermedades 

Art.  224. En caso de enfermedad, 
los Agentes fijos comprendidos en el 
Segu-ro tendrán' derecho a perc bir las 
prestaciones establecidas en la Ley y 
Reglamento que lo regulan y; además^ 

siguientes;
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a) El 40 por 100 del sueldo durante 
los cuatro primeros meses.

b) El 90 por 100 en los cinco Pri
meros dias de enfermedad, siempre 
que es[ Servicio Médico de la R©d con- 
firme la baja cursada por el Agente.

Los que ¡no se hallen protegidos por 
el Seguro tendrán derecho a percibir, 
durante cuatro meses; $o por 100 
del sueldo.

Los beneficios que se consignan en 
e.l presente artículo, en cuanto sean 
superiores- a ios de la Ley, co-rrerán a 
cargo de la Red.

Art. 225. Ningún Agente podrá es. 
tar^dado qe baja, como enfermo, por 
plazo 'superior- a seis meses cada año,; 
para e) cómputo de este plazo se acu
mularán todas las bajas por enfer
medad, cualquiera que haya sido ‘su 
miración.

Alcanzado áquel límite, quedará en 
situación de excedencia forzosa por 
enfermo, con los derechos señalados en 
el capítulo' correspondiente.

Art. 226. Todos los Agentes enfer
mos estarán sometido^ a la vigilancia 
ae los Médicos de la Red, y no podrán 
trasladarse de residencia sin su au'tori. 
zsción. Si la obtuviesen para someter, 
se a tratamiento especial en sanato- 
rios o clínicas part culares, no dejarán 
de estar, por ello, bajo la inspección 
y vigilancia del Servicio Médiico de la 
RENFE.

En el caso de que ésta deniegue la 
autorización para el expresado des
plazamiento, el Agente podrá solicitar 
de la Delegación qe Trabajo el nom
bramiento de un Médico, cuyos hono
rarios serán abonados por la parte cu. 
yo punto de' vista no prospere.

Art. 227. La Red podrá conceder, 
mediante la oportuna prescripción fa_ 
culta ti va de su Servicio Médico, un 
período de convalecencia, no super or 
á treinta días, que será computado, 
dentro de los s-eis meses previsto en 
el artículo 225.

Art. 228. Todo Agente que caiga 
enfermo' está obligado'a cursar su ba
já qentro de las dos primeras horas de 
su jornada. Dicha baja será remitida 
inmediatamente a] Médico que corre®, 
ponda, para que gire la oportuna visi
ta en el plazo máximo de las veinti
cuatro horas siguientes.

CAPITULO II

Gastos funerarios e indemnización 
por fallecimiento

Art. 229. Cuándo un Agente que 
lleve, al menos, un año de servicios, 
fallezca, en situación de activo y no 
esté comprendido en el Seguro de En. 
fcfmedad, se entregarán pus • familia, 
res, para gastos funerarios, una can
tidad ’ctxya cuantía fijará el Regla

mento de régimen interior y, además, 
una indemnización equivalente a tres 
mensualidades.

Del mismo modo y para no hacer 
de peor condición a los Agentes afec
tados por el expresado Seguro, se 
otorga a los familiares, aparte la can
tidad establecida por el Reglamento 
del mismo, la indemnización fijada en 
el párrafo anterior.

CAPITULO III

Jubilación
Art. 239. La jubilación podrá ser 

voluntaria o forzosa.
Art. 231. Solamente podrán solici

tar la jubilación voluntaria los Agen
tes que hayan cumplido 60 años de 
edad y 26 do servicios, salvo ios casos 
de inutilidad física o psíquica, demos
trada previo expediente, en los cuales 
bastarán quince años de servicios, 
cualquiera que, sea la edad.

El límite de ©dad establecido se re
ducirá a 55 años cuando se trate de 
alguna de las categorías que se ex
presan en el último párrafo del artícu
lo 233. *

Art. 232, La jubilación f o r z o s a  
tendrá lugar por alguna de las si
guientes cáusas:

a) Por edad: Cuándo el Agente 
cumpla los 68 años, a menos que $es- 
empeñe alguna las categorías que 
dan derecho al aumento del 20 y del

,10 por 100 sobre el tiempo servido, 
ya que en ellos <la edad q© jubilación 
forzosa se reduce a 60 y 64 años, se
gún tengan deTecho al primero o al 
segundo coeficiente de aumento.

b) ,Por invalidez o falta de r endi- 
miento:. Esta causa exigirá: un ex
pediente previo, con garantías bas
tantes', para el Agente; que éste no 
pueda ser destinado, conformé a las 
disposiciones reglamentarias, a puesto 
compatible con su aptitud, y que.lle
ve, al menos, 15 años de servicios.

c) Por enfermedad: Siempre que 
el Agente, contando o no el tiempo 
de excedencia forzosa a que se refiere 
el artículo 161, acredite también un 
mínimo de 15 años de trabajos a la 
Red.

Art. 233. Los jubilados, tanto for
zosos como voluntarios, tendrán dere
cho a una pensión cuya cuantía se 
obtendrá, multiplicando por el númeroi 
de años servidos, el • 2 por 100 del 
suelidb regulador, con el tope máximo 
de éste.

A tal efectp, se computarán los ser
vicios ‘prestados con el carácter even
tual por plazo superior a 12 meses y 
se considerará sueldo regulador el 
máximo disfrutado durante un año. 
Será deducidle de la pensión' el im
porte • de la m ita Que el Agente que

se hubiera accidentado perciba por 
razón de alguna de las incapacidades 
permanentes.

Atendidas lias Circunstancias, espe, 
ciaimente penosas, en que determina
das categorías han dd realizar su tra^ 
bajo, se establece un coeficiente de 
aumento sobre los años servidos en 
ellas. Este coeficiente será del 20 por 
100 en las categorías de: Jefe de Ma
quinistas, Maquinista de locomotora d© 
vapor, Fogonero y Calderero de Depó
sito, y d^l 10 por 100 ©n las de: Ca
pataz de Maniobras, Enganchador, 
Mozo de Tren, Maquinista de ilocopio- 
tora' eléctrica o do automotor, Calde
rero, Forjador, Ayudante de Forjador, 
Montador y Ayudante de Montador, 
Encendedor, Lavador, Tapero y Tira- 
fuegos. Perderán, sin embargo, este 
derecho los Agentes que, al llegar a 
ios 60 o 64 años, según el grupo en 
que esté incluida su categoría, pidie
ren y obtuvieran eil pase a otra ¿e 
las no comprendidas en el presente 
párrafo.

A rt.. 234. En caso de fallecimiento 
de un Agente, jubilado o en activo, 
siempre que en este último caso lleve 
más de quince años de servicios efec
tivos en la Red, recibirán su yiuda 
e hijos una pensión equivalente al 60 
por 100 de la que viniese cobrando 
aquél o de la que le correspondería 
percibir.

Para tener derecho a estas pensio
nes, Ja viuda deberá permanecer en 
este estado y los hijos ser menores d© 
21 años. Sin embargo, los hijos inca
pacitados, cualquiera que'sea su edad, 
percibirán la pensión correspondiente 
en tanto subsista su incapacidad y se 
demuestre que carecen de rentas o 
medios económicos.
, Si hubiese hijos de distintos matri
monios, con* derecho a pensión, se di
vidirá ésta entre ellos por partes igu-a. 
les, contándose una parte más en el 
caso de que concúrra la viuda, y se 
dará ent^e todos el derecho a acre
cer.

A  falta de esposa © hijos, tendrán 
derecho los padres pobres y sexage
narios del Agente fallecido.

Art. 235. El Agente que no tenga 
derecho a pensión y sea baja en la 
Redj recibirá una indemnización equi
valente a tantas mensualidades como 
años de servicios hubiese prestado, 
salvo en los casos de dimisión, aban
dono qe destino o despido, en los cua
les carecerá de todo derecho.

Si ol Agente sin qerecho a pensión 
falleciese, transmitirá a sus herede
ros el 7;5 por 100 de lá cantidad se
ñalada en el párrafo anterior, aparte 
la indemnización que establece ©1 ar
tículo 229.

Art. 236. La percepción de la JtU
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b i lic ión  será com patible con cualquier 
trabajo retribuido.

Art. 237. El derecho a reclamar la 
pensión prescribe a los cinco años de 
producido el hecho que la  originó.

Art. 238. El Reglamento de régi
men interior desarrollará los princi
pios anteriorm ente consignados y fi
jará las oportunas norm as de proce
dimiento para la ejecución de las dis
posiciones <jel presente capítulo.

T IT U L O  XI 
ACCIDENTES DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO 
Prevención

Art. 239. Tanto la RENFE como 
los Agentes que ejerzan funciones de 
m anco, cualquiera que sea la natu
raleza de é s ta s ,, deberá preocuparse 
muy especialm ente de cuanto concier
ne a la seguridad e higiene ddl tra
bajo y a la lim pieza je  los centros 
y lugares en que éste se preste.

Art. 240. El R eglam ento, rio régi
men interior consignará ion el debido detalle, tas m edid as que deban a d o p -! 
tarse, en  relación con esta im portante 
m ateria, para dar cumplim iento a tes j 
vigentes disposiciones y organizar de j 
modo eficaz la prevenc ón de los a c - ; 
cid en tes.d e ti^bajo, tocto ello confor
me a la especial naturaleza y carac
terísticas de . la explotación ferrovia
ria.

Atendidos ¿1 actual estado v necest. 
d.ades de tes instalaciones, fijará asi
mismo él expresado R eglam ento, en  
las ' correspondientes ditpos clones 
transitorias c anexo, el plan concreto 
de actuación y l'as eta.pa.s o pf.azos que hayan de recomerse hasta  qüe puedan  
im plantarse las' norm as de carácter 
perm anente qúe hayan sdo previstas.
. Art. 241. , Aparte ias sanciones que 

puedan corresponder a La RENFE, 0 a, 
quienes desem peñan cargos de jefatu . 
ra, com o consecuencia de las faltas  
com etidas en €sita m ateria, los contra
tistas serán responsables de tas- faltas  
ríe lim p:eza en que hubieran incurri
do, en el caso de tener este servicio 
a su cargo.Art. 242. Todo el persona] de !a 
RENTE que haya, sufrido accidentes 
de trabajo, cualesquiera que sean eu 
cr.tegona profesiónail y su sailiario. p e r .! 
cibirá duramte el tiempo que dure su  
incapacidad tem poral, el SO por 100 
de su sueldo. -

A tal efecto, se considerará ocurrí- 1  

do con ocasión, o com o consecuencia | 
del traba jo, accidente que tenga |
lugar dentro dél recinto del ferroca-1 
r  'l, o  en las vías, s ’empre que e<l'

' .fuera a tom ar servicio o vol-j
yiseae ¿>e dejarlo, *

'A rt, 243. Respecto a los Agentes 
incapacitados, como consecuencia de 
un accidente, pero que conserven  fa
cultades para real zar cualquier otro 
trabajo ferroviario, se €stará a lo dis_ 
presto en el último párrafo del ar
tículo 54 del presente Reglam ento, de
biendo aplicarse, en cuanto a  su re
tribución, lo que establece él artículo 
101 dei m ism o y el 12'7 del Reg. am ento  
de Acc.dentes de Trabajo en la indus
tria, modificado por el Decreto -de 30 
de junio de 1999.

TIT U L O  XII
REGLAMENTO DE REGIMEN 

INTERIOR

Art, 244. La RENFE está  obligada 
a redactar su R eglam ento de régimen  
interior de tal m anera que, al desarro
llar y concretar lo§ preceptos de 'las 
presentes Ordenanzas, en los diversos 
puntos éue lo requiera—y que en bue
na parte han quedado ya indicados— 
representa una regulación detallada, 
minuciosa y precisa, aún de aquellos 
aspectos respecto a los cuales se les 
ha dejado en libertad, no para que. lo 
use en cada caso particular, sino para  
que* se trace sus propias normas de  ̂
modo objetivo y conveniente para ¡la' 
explotación y para el personal.

Este Reglam ento de régimen in te
rior no excluye los R eglam entos de 
Servicio relativos a los preceptos téc
nicos de !a explotación ferroviaria  
que las leyes vigentes encom iendan al 
M inisterio de Obras Públicas. C onsti
tuyendo éstos, en muchos casos, an
tecedente y base de las norm as labo
rales que son de te com petencia del 
M inisterio de Trabajo, e<l R eglam ento  
de régimen interior deberá tom ar tam . 
bién, de los de Servicio, aquellas dis
posiciones que, aun siendo estricta
m ente técnicas, adquieran, sin ,em b ar. 
go, un aspecto laboral, en  cuanto tra
tan  de actuarse4 en la m archa del fe
rrocarril, com o ocurre, v. gr., con la 
clasificación de los Puestos de M ando, 
que, si bien' responden a criterios n e
tam ente técnicos, determ ina inm edia
tam ente unas categorías profesiona
les o una$ normas de jom ada que 
cae^i plenam ente en la esfera de jas 
normas de trabajo.

Atendida esta realidad, y en ob li
gado respeto a la. jurisdicción de te 
Dirección General de Ferrocarriles, 
la de Trabajo, a l exam inar el pro
yecto ¿je Reglamento de régim en in
terior—o las propuestas de modifica
ciones que la R ed pueda hacer en : 
cualquier momento^-se m overá única-1 
mente en el cam po privativo de l a s ! 
n im ia s  ¡laborales cüya regulación les 
zchf ia las vigentes disposiciones y no  
en el de la  técn ica ferroviaria, propio

de aquel otro Organismo. Y se- enten- 
! derá que la aprobación que pueda 
¡ prestar la, Dirección de Trabajo 'se re- 

, fiere únicam ente a las m aterias de su  
com petencia y no a aquellas otras de 
carácter técnicos que figuren en e l 
Reglam ento interior, tan sólo como an
tecedente . obligado de sus preceptos y 
que podrán ser modificadas por la  D i
rección General de Ferrocarriles.

Sin perju icio1 de lo anteriormente 
dispuesto, las Direcciones G enerales 
de Ferrocarriles y Trabajo manten
drán el conveniente contacto para 
asegurar la recta aplicación de las 
presentes normas, de modo especial 
en aquellas m aterias que afectan a am 
bas.

Art, 245. El R eglam ento de régi
men interior se ajustará al orden de 
m aterias establecido en estas Orde
nanzas, aun cuando podrá adoptar 
las subdivisiones necesarias para ia 
mejor claridad o  reunir determinadas 
m aterias en anexos, si ello fuese con
veniente, pero se procurará, en todo ca 
so, que el manejo del citado R egla
mento no resulte difícil n i com pli
cado.

Tanto el proyecto de R eglam ento  
como las propuestas de m odificación  
que presente la Red, se acom pañarán  
de un informe conciso, aunque com 
pleto, en el que se señalen las parti
cularidades y características que h a 
gan aconsejables las norm as que se 
prepongan.

Las Circulares que dicte la RENFE  
se mantendrán dentro de tes norm as 
que establezca el presente' Reglamen
to y el ¿e régimen interior.

Arf. 246. S e hace especial m ención  
de los siguientes puntos, que deberán 
precisarse en el R eglam ento de régi- - 
men interior, además de los que re
sulten de la disposición consignada en 
el artículo 244:

A) Organización de la R ed en 
cuanto sea preciso para com prender 
la clasificación d-ei personal y fijar  las plantillas; entre otaros extrem os, 
deberán concretarse los siguientes:

a) D epartam entos que, por la na
turaleza y características especiales 
de la m isión que tengan atribuida, no 
deban encajar en la orgánica normal 
de la RENFE, a base de D ivisioñes y 
Servicios, y denominaciones especiales  
que se adopten para el Personal Téc
nico Facultativo destinado en  ellos, 
en especial para sus jefaturas y para 
cuantos realicen funciones de mando.

b) Clasificación de los puestos de 
mando, Estaciones, Almacenes, T alle
res y Puestos de Recorrido.

c) D eterm inación de los D epósitos 
en doude deba haber Caldereros Prin
cipales y en cuáles Subcontram aestres 
de Calderería.á \  Circunstancias en que las BrL
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gadas de Enervamientos precisen más 
de un Jefe.

e) Oficinas, ai frente de las cuales 
ha de estar un Jefe de Oficina, aun
que no tengan Negociado.

í ) Clasificación de ias Oficinas de 
Viajes y de las Agencias Internacio. 
nales.

g) Indicación de las circunstancias 
y lugares donde (radiquen Talleres en 
los que sea preciso la categoría de 
Subcontramaestre y en qué. Talleres 
de primera ¿ebe existir Subjefe.

h) Enumeración de los pasos a ni
vel de servicio intermitente que hayan 
de estar servidos por Guardesas.

B) Fijación de las preferencias 
que se establezcan en favor de los fa
miliares . de ‘ los Agentes.

C) Ponderación, tan precisa como 
sea posible, de los elementos que han 
de considerarse en cada uno de 'los 
sistemas de concurso establecidos.

D) Sistemas de primas, c]estajos o 
tareas qne hayan d© adoptarse, se
gún lo' permitan las características de 
cada trabajo.

E) Detenninación dé los períodos 
de toma y deje del servicio, asi como 
del tiempo por el cual ha de prolon
garse, antes y qespués de la jornada, 
el trabajo del personal que prepare 
o cierre el de los demás y cuál sea 
éste, y enumeración de lás categorías 
y lugares en que tenga aplicación esta 
norma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Plus de residencia por 
carestía de vida

El personal ferroviario que trabaje 
en determinados lugares percibirá, en 
concepto de plus de carestía de vida, 
una cantidad proporcional al sueldo.

A estos efectos, se clasificarán aque. 
lias lugares en cinco grupos: A, B, 
C, D y E.

El plus de carestía representará, 
respectivamente, para, cada uno de 
los cuatro primeros grupos, el 20, 15, 
10 y 5 por 100 de Jos sueldos.

Grupo A —Se incluyen en e s t e  
grupo:

Barcelona.
Madrid, .

Grupo B,—'Comprende este grupo:
Bilbao.
Barcelona (radio de 15 kilómetros 

alrededor de las diversas estaciones 
de (la ciudad, exceptuando el término 
municipal comprendido en el grupo 
anterior).

Gijón.
Oviedo.
San Sebastián,

Sevilla.
Valencia.
Villaverde (Madrid).
Zaragoza.

Grupo C.—Pertenecen a este grupo;’
Aiicante.
Barcelona (zona comprendida entre 

los 15 y los 30 kilómetros, contados 
en cada línea a partir de las estacio
nes aquella ciudad).

Bilbao (línea de Bilbao a Portuga- 
lete y de Bilbao a Dos Caminos, ífi- 
cluyendo esta úitima estación).

Coruña (La).
Granada.
Málaga.
Manresa.
Pamplona.
San Sebastián (línea hasta la fron

tera ).
‘ Sevilla (radio de 10 kilómetros a 

partir, en cada linea, de cada una 
de las estaciones de da capital).

Sabadell.
Santander.
Tarragona.
Tarrasa,
Valladohd.
Vigo.-

Grupo D.—Se comprenden en el
presente grupo:

Alcoy.
Aicázar de San Juan. .
Barcelona (zona comprendida entre 

los 30 y los- 50 kilómetro», contados, 
en cada línea, ^«sde las estaciones de 
la capitail).

Burgos.
Cartagena.
Córdoba.
Castellón.
Gerona.
Huelva.
León.
Lérida.
Murcia.
Miranda ¿e Ebro..
Poní errad a.
Reus. *
Reinosa.
Sagunto. ' .
Vitoria.
Valencia (zona comprendida en un 

radio de 1'5 kilómetros a partir de las 
estaciones de la capital).'

Salvo disposición' expresa, se enten
derá qu<? cada una de las citadas* po
blaciones comprende exclusivamente 
su término municipal-.

Grupo É<—Incluye loa centros de 
trabajo situado» en las demás pobla
ciones o residencias en las cuales no 
se percibirá cantidad alguna en con
cepto de carestía.

Las cantidades que se devenguen 
por este ' plus no se computarán a

efectos de las cuotas de seguros so
ciales, d© acuerdo con las vigentes dis
posiciones.

Segunda.—Plus por cargas 
familiares

En atención a las cargas familiares, 
se establece en favor del personal fijo 
otro plus, que sé regirá por la» flor* 
ibas que a continuación se detallan:

A) El fondo de efite plus se cons
tituirá con el importe dei' 15 por 10Q 
de • la nómina correspondiente a todo 
el personal sujeto a la presente Re
glamentación; a estos efectos, se en
tenderá por nómina Ha cántidwd total 
que se abone por las trece pagas anua
les, inefluyendo Jas demás gratificacio
nes 'establecidas en el Capítulo m  del 
Título IV.

B> Este fondo se 'repartirá por el 
sistema de puntos, en la siguiente 
proporción:

PUNTOS

Casados  ..............    5
Casados o Viudos con l hijo.... . 6

— — 2 hijos... 7
— — 3 hijos... 8
— — 4 hijos... 10
— — 5 hijos... 13.
— — 6 hijos... 18
— — 7 hijos... 19
— — 8 hijos... 22
— — 9 hijos... 25

Casados o viudos con más de 9 hijos,
5 puntos más por cada hijo que
exoeda de 9.

A los efectos de la anterior1 escala 
se observarán lás siguientes regias:

a) Sólo da derecho a ios 8 puntos 
el matrimonio legítimamente contraU 
dó, siempre que los cónyuges no es
tén separados, y la mujer, o el mari
do, no realice algún trabajo retri
buido. En caso de éepát ación, ya 
sea de hecho, ya de derecho, se per
derán los cinco puntos asignados por 
matrimonio, conservando únicamente 
los ¡correspondientes al número do hi
jo» que deban computarse a esto» 
efectos.

b) La emplead^ casada estará ÜU 
clulda en este régimen solamente 
cuando pueda ser consídeiada como 
cabeza de familia, es decir, cuando 
el marido esté incapacitado o impo
sibilitado para el trabajo.

c) En todo caso §e computaré tan 
sólo los hijos legítimos, los legitima
dos y los adoptivos cuya adopción 
se hubler0 tramitado con arreglo a 
lá Ley, menores de veintitrés años, 
solteros, que vivan en el domicilio 
de Sus padres y que no estén coloca
dos ni cobren sueldo o retribución al
guna, -con la única salvedad de los
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Aprendices durante su primer año de 
aprendizaje. También se computarán 
aquellos que, aun excediendo de di
cha edad, se hallen totalmente im
posibilitados para realizar cualquier 
clase de trabajo.

C ) El reparto se efectuará deter
minando, en primer lugar, el valor 
del punto, y a . tal efecto se dividirá 
la cantidad a que asciende el fornjp 
de este plus por la suma total de 
puntos que resulte desaplicar la es

cala <*el apartado B) al personal, se
gún las situaciones familiares crea
das hasta el 15 de enero de cada'año.

La cuantía del píus correspondien
te a cada empleado se fijará multi
plicando el valor del punto por los 
que tenga reconocidos, según las cir
cunstancias.
, D ) Las cantidades que se asignen 
por cargas familiares no sufrirán al
teración durante el transcurso del 

año, cualesquiera que sean las ínodifi- 
caciones que las familias experi
menten.
* E) El plus de cargas familiares se 
pagará por periodos que serán fija
dos en el Reglamento interior, sin 
que. puedan ser superiores a tres j 
meses.

F) Las cantidades que' correspon
dan a ¡os empleados que causen baja , 
pasarán al fondo del año siguiente.

El personal que ingrese después del 
15 do énero percibirá el plus en la 
cuantía fijada para el resto del per
sonal, con cargo a las bajas a que 
se refiére ei párrafo anterior, y si 
no las hubiese, la RENFE deberá an
ticipar-las cantidades necesarias, de 
las cuales Se reintegrará con cargo 
1̂ fondo del año siguiente.

G) ’ El pérsonal accidentado o en
fermo con derecho a puntos percibirá 
este plus además de la indemnización 
a que tenga derecho,

H) El Reglamento interior deter
minará las faltas en que pueda in- 
Surrir el personal que infrinja los de
ber es que se le señalen en esta m a - ' 
te^ia, así como las sanciones que ha
yan ¿e  imponérsele; y que podrán 
llegar incluso a la pérdida del plus 
durante un plazo no superior a tres 
años.

I) Para entender en cuanto Se re
laciona con este plus de caigas fa
miliares se "constituirá una Comisión, 
integrada por el Director general o 
persona en quien delegue, por el Jefe 
del personal y por 'cinco empleados 
que designará la RENFE, previa pro
puesta en tem a del Sindicato Nacio
nal de Transportes, el cual procurará 
que estén representados los diversos 
grupos, y ' categorías profesionales.

J) El plus .dé cargas faníilíafes no 
se computará pára la fijación de cuo
tas de los seguros sociales, conforme |

a lo prevenido en la Orden del Mi
nisterio de Trabajo fecha 11 de octu
bre de 1943. • ,

DISPOSICIONES TRA N SITO R IAS

Primera.- Acoplamiento del per
sonal

A.—T a b l a  y  n o r m a s  d e  c o r r e s p o n d e n

c ia ENTRE LAS ANTIGUAS CATEGORÍAS Y  
LAS NUEVAS

La clasificación /€n los grupos y

categorías previstos en e1 presente Re
glamento del personal fijo que actual
mente sirve a ]a RENFE, se hará 
con arreglo a la tabla de correspon
dencias y a las normas complementa
rias que a continuación se consignan 
para cada uno de los grupos, tenien
do en cuenta que ello no tiene otro 
objeto que abrir cauce reglamentario 
a la compleja variedad que existia en 
las explotaciones unificadas, sin que 
suponga critenos definitivos para el 
fu-turo.

GRUPO PRIMERO.—PERSONAL SUPERIOR

DENOMINACIONES ACTUALES NUEVAS CATEGORÍAS

1. Ingeniero Jefe de Servicio ........... ........................ ...
2. Jefe de Servicio .............................................................
3: Ingeniero Jefe de Servicio adjunto ...................
4. Jefe de Servicio adjunto .......................................*

5. Ingeniero Súbjefe de Servicio ........ .....................
6. Subjefe de Servicio ....................................................
7. Subjefe de Servicio adjunto ....... ............................

8. Inspector Principad Técnico ....................................
9. Inspectores principales .............................................

10. Inspectores agregados ......................... ..............
11. Apoderados .....................................................................
12. -Contador Central ...................................... .'............ ...

Tefe de Servicio. 

Subjefe de Servicio.

inspector Principal.

Para el acoplamiento del personal 
que ostente alguna de las denomina
ciones que a continuación- se relacio
nan, se tendrá en cuenta la'denomina, 
ción expresa que conste *en el nom
bramiento, la asimilación reconocida 
o consentida, o bien, la cuantía de 
la remuneración que evidencie el pro
pósito de ,1a Red —y no de.las anti
guas Compañías concesionarias— de 
otorgarle una' de las categorías com 
prendidas en €ste' grupo, o de los es
peciales que se, creen para las jefa
turas del Personal Técnico. .

13. ingenieros Jefes de Circunscrip
ción de Vía y Obras. •

14. Ingenieros Subjefes de Circuns
cripción de Vía y Obras.

15. Jefes de Zona de Explotación.
16. Subjefes de Zoná de Explotación.
17. Jefes de Demafcación de Mate

rial y Tracción..
18. Subjefes de Demarcación de Ma

terial y Tracción.
19. Jefes de Circunscripción ¿e> la

División Eléctrica.
20. Subjefes de Circunscripción de

la División Eléctrica.
21. Jefes de Circunscripción de Aco- 

I Púas.

22. Subjefes de Circunscripción dé
Acopios:

23. Delegados ¿e  Reclamaciones.
24. Ingenieros Jefes Agregados.
25. Ingenieros Principales. ^
23. Cajero Central o  Principal.
27. Subcajero Central.
2¡8. Secretarios de División o  de Ser

vicio.
2i9. Secretarios Adjuntos de División

o  óe Servicio.
30. Jefe de Laboratorio Central. ,
31. Jefé de los Servicios de la Secre

taría del Consejo.
32. Subjefe de los Servicios de la

Secretaría del Consf jo.
33. Asesor Jefe del Consejo.
34. Arquitecto Jefe. *
35. Letrádos Subjefes.
36. Letrádos Principales.
37. Jefes de Ri.ma en el Servicio Sa

nitario. :

El personal procedentes de las ex
plotaciones unificadas que no tenga 
ya resuelta su situación definitiva en 
la Red, continuará con l-a< que tuvie
ra actualmente, Sin ser clasificado, en 
tanto no se adopten las resoluciones 
oportunas.
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PERSONAL DEL FERROCARRIL  
BILBAO-PORTUGALETE

El personal que actuailmente sirve 
en la línea d© Bilbao a Portugalet© no 
será clasificado en tanto no se re
suelva su incorporación definitiva a 
la RENFE.'

B.—C o m is ió n  C entr al  de C la s if i

cación

El acoplamiento del personal, a que 
se refiere el apartado anterior, se 
hará por un*a> Comisión que deberá 
constituirse dentro de los diez días si
guientes a la publicación del Regla
mento y que tendrá una parte per
manente y otra variable.

La parte permanente de la Comi
sión estará integrada por:

El Director General de la RENFE, 
o persona en quien delegue, que ac
tuará <je ¡Presidente.

El Jefe de Personal o su delegado.

Tr€s Agentes designados por el Sin
dica to Nacional de Transportes, entre 
los que asesoraron al Ministerio de 

• Trabajo en ©1 estudio de las presen
tes Ordenanzas.

La parte variable de 1-at Comisión 
estará integrada .por Agentes del Ser-, 
vicio cuyo personal sé haya de aco
plar, en número de 3 a 7, según la. 
complejidad de aquél. Estos "Agentes, 
aparte su buen criterio, deberán po
seer un perfecto conocimiento de las 
características que los distintos traba
jos encomendados a su servicio te
nían en las Compañías que han inte
grado la Red, así como de las parti
cularidades de oada una de ellas.

Para facilitar y activar el trabajo, 
esta Comisión podrá desdoblarse en 
Ponencias, siempre que a cada una de 
ellas asista uno d© los Agentes que 
asesoraron al Ministerio; en tales ca
sos, el Director General y el Jefe de 
Personal designarán tantos represen
tantes c o m o  Ponencias, debiendo 
adoptarse las oportunas medidas para 
asegurar H  unidad d© criterio. Las 
Ponencias así formadas elevarán a la 
Comisión Central las correspondientes 
propuestas.

La Comisión levantará acta d* sus 
reuniones.

Los acuerdos se tomarán por ma
yoría de votos, pudiendo formularse 
votos particulares, que se consignarán 
en el acta.

Las notificaciones de los acuerdos a 
!oa interesados se harán en el plazo 
máximo de ^iez días, a contar de la 
fecha en que aquéllos hubiesen re
caído, .

C.- C r ite rio s  para  la  actua ció n  de 

la  C o m is ió n

La variedad de situaciones creadas 
en la RENFE, consecuencia en mu
chos casos de las que existían en las 
antiguas explotaciones, exige que se 
encomiende a la Comisión Central' de 
Clasificación, no ya la aplicación es-; 
tricta de la Tabla de correspondencias 
establecida, sino el estudio de- 1 cir
cunstancias que concurran ©n cada 
caso, con el fin de que manteniendo 
estrecha relación con la Dirección Ge
neral de Trabajo quede asegurado el 
espíritu que. presidió la redacción de i 
aquélla. ¡

Para conseguirlo, la Comisión agru- j 
pará los casos análogos a fin de re- i 
solverlos con unidad d« criterio. Y  si 
estimara que su número y circuns
tancias aconsejan . que se modifique 
total o parcialmente la corresponden
cia» establecida o qu© deba mantener
se de algún modo, elevará el oportu
no informe a la Dirección General de 
Trabajo, proponiendo, al mismo tiem
po, la solución o norma qu© deba 
adoptarse, con los antecedentes y ra
zones qu© la justifiquen.

De uíi modo especial, se confía a la 
Comisión el estudio y . propuesta de 
las circunstancias que han de deter
minar el pase de los autorizados que 
realicen habitualmente durante cierto 
plazo las funciones de la categoría 
para cuyo ejercicio están habilitados.

Asimismo propondrá, bien por Ser
vicios o con carácter general, las nor
mas según las cuales deban consolidar 
ia categoría' superior quienes vengan 
ejerciendo sus funciones, no obstante 
tener nombramiento para otra infe
rior.

Será respetada la situación perso
nal d© las mujeres qu© en la- actuali
dad sirvan pasos a nivel sujetos a tur
nos de ocho 'horas, si bien, las casa
das tendrán el derecho de opción qu© 
se establece en la disposición transi
toria novena.

También podrá respetarse, con ca
rácter ̂ personal y a extinguir, la de
nominación de Inspectores, a cuantos 
actualmente la tengan, en virtud de 
nombramiento, aún cuando sean cla
sificados como Jefes de Oficina o en 
otras categorías.’

D .— C la s if ic a c ió n  de lo s  O f ic ia le s  

de O fic io

Para les clasificación d© los Oficiales 
de Oficio. tsa constituirán, en cada 
Taller, Comisiones formadas por el 
Jefe áe éste, el Contramaestre, o Sub. 
contrámaestre que mande la Sección 
cuyo personal deba ser clasificado, y 
uno <ie Jos obreros de dicha Sección

más caracterizado por su capacidad 
profesional y por su prestigio. ,

Estas Comisiones harán la- clasifi
cación según tes orientaciones gene
rales que pudiera acordar la Comisión 
a qu© se refiere el apartado B ), la 
publicarán durante diez días, en for* 
rpa que llegue a conocimiento de todo 
el personal y, señalarán un plázo de 
cinco, para qu© quienes se siqntan 
'perjudicados puedan hacer les opor
tunas observaciones a su clasificación. . 
El cumplimiento d© estos trámites se 
acreditará mediante las correspondien
tes diligencias..

Dentro de los diez dites • siguientes 
al último plazo señalado el párra
fo anterior, dichas Comisiones . eleva
rán a la Central, con' su propuesta 
razonada, las observaciones que hu
bieren recibido.

En las observaciones deberá alegar- 
ge principalmente cuanto se refiera a 
los trabajos que se realizan y a su na
turaleza, y en las propuestas se dis
tinguirá la parte profesional de las 
demás condiciones personal del traba
jador, no debiendo faltar cen la pri
mera el siíficiente detalle de- los tra
ba jo* que ejecute y de la perfección 
con que los realice, así como los res
tantes elementos d© hecho qu© seasa 
precisos para resolver en justicia.

En estos casos, será aplicable tam
bién lo dispuesto con carácter gene
ral, en el apartado C). v

La Comisión Central resolverá en 
término de quince días y podrá des
tacar * a los Talleres, antes de resol
ver, a alguno o algunos, de sus com
ponentes para que realicen las opor
tunas comprobaciones.

E) El personal, dentro de los diez 
«días siguientes a la fecha en que se 
1© haya^ notificado la resolución de la 
Comisión Central, podrá acudir ante 
ella en reposición del acuerdo adop
tado, exponiendo y justificando los 
datos y hechos que hayan sido des. 
conocidos.

La Comisión incoará un expediento 
sumario en el cual s© recogerán las 
pruebas e informes pertinentes y re
solverá la reposición form|iladai; con
tra este acuerdo puede recurrir el in
teresado, dentro de los diez días si. 
guientes a, su notificación, ante la Di
rección General de Trabajo, que re
solverá a* la vista del expediente de la 
Comisión y de los informes que crea 
precisos.

F ) La Dirección General de Tra
bajo solicitará de la de Ferrocarriles 
tos oportunos informes cuando lo acón* 
seje el aspecto técnico de la cuestión* /
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Segunda.—Nuevos sueldos

Clasificado, cada Agente ¿n la cate
goría que le corresponda, conforme a 
lo establecido eh la anterior disposi
ción, la Comisión de Clasificación le 
fija rá  el sueldo que deba percibir des
de que entre en vigor el presente R e
gí aannto, teniendo «n cuentai las 's i 
guientes norm as:

A) Se le asignará, en primer tér
mino, el sueldo base de la categoría 
en que sea clasificado.

B ) Se añadirá después el importe 
de los quinquenios que resulten de 
eplicar las reglas qué establece el pre
sente apartado a la totalidad del tiem
po servido en la Red, o en alguna de ' 
las. explotaciones unificadas, bien en 
la  misma categoría que se le haya 
asignado en el acoplamiento, o bien 
en otrai superior, debiendo atenerse en 
principio, y siempre que sea posible 
para la equiparación de las categorías, 
a  lo que resulte de la Tabla de corres
pondencias entre las antiguas y las 
¡nuevas:

a) Cuando el sueldcr base de l a 1 
nueva categoría sea inferior al q u e 1 
v.niera percibiendo, o lo Superen en 
menos de un 10 por 100 de este últi
mo, se computará integram ente la 
antigüedad.

£ )  El cómputo cíe ésta será del 75 
por 100 en el caso de que el sueldo 
base supere al sueldo antiguo en can
tidad .que represe rute del 10,01 ai 20 
por 100 de dicho sueldo anterior.

c) Cuando el exceso sea superior 
ai 20,01, sin exceder del 30 por 100 
del sueldo antiguo, se contará la  mi
tad del tiempo.

d). S i el exceso estuviera compren
dido en el 30,01 y el 40 por 100, sólo 
se estim ará la cuarta  parte del tiem
po servido.

e) Y  no se tomará éste en consi
deración cuando el repetido exceso re
base el 40,01 por 100 del sueldo an
tiguo. /

En este último caso, se computa
rán  los quinquenios a  partid de la 
¡fecha en que entre en vigor el presen
te Reglamento, y en los ¿ernás se esti
m arán, computándoles para el futuap, 
las fracciones de quinquenios, y  ̂ con
tando como semestre completo el sim
plemente iniciado,

C) En los casos en que el sueldo 
que resulte de la aplicación de las an
teriores normas A) y B ) ,  sea igual o 
inferior al que venga .percibiendo el 
Agente, se atribuirá & éste el sueldo 
inmediato superior dentro de la es
cala fijada para su categoría, y si e l. 
6ueldo que el Agente percibe es supe
rior al tepe de di<oha escala, lo con
servará hasta  que ascienda¿

D) A los efectos de las compara
ciones que la presente disposición es
tablece, se considerará como sueldo 
antiguo, o como sueldo que Se vehga 
percibiendo, el total que resulte de 
sumar a-1 sueldo que el Agente tuvie
se atribuido, el plus del Decreto de 
26 de septiembre de 1940. y las gra
tificaciones semestrales o aguinaldos.

Tercera. — Otras condiciones eco
nómicas

Las asignaciones o gratificaciones 
que tiene atribuidas actualmente el 
Personal Facultativo y Superior, se 
conservarán en el exceso que no que
de absorbido por las gratificaciones 
que el presente Reglamento establece 
en sus artículos 108 y 109.

Respecto a otras condiciones econó
micas que de modo permanente y en 
virtud de normas escritas o consuetu
dinarias viniera disfrutando determi
nado personal, como ocurre con la in
demnización por casa y luz y gastos 
fijos de viaje, que se conservaban aun 
después de haber cambiado la  situa
ción que daba derecho a su percep
ción; la. Comisión Clasificadora, pre
vio estudio dé los casos individuales, 
propondrá las fórmulas de compensa
ción que procedan, bien de modo in
mediato o escalonadamente a lo largo 
del tiempo.

Cuarta.—Ascensos

Los ascensos deberán hacerse de 
acuerdo con los norm as que e l-p re 
sente Reglam ento contiene y con las 
que la RE N FE  debe proponer en bre
ve plazo como desarrollo de aquéllas 
y con caráctfer temporal, én tanto no 
se redacte y apruebe el correspondien
te capitulo del Reglam ento de régi
men interior.

Estos ascensos se considerarán pro
visionales mientras no se halle defini
tivam en te clasificado, al menos, el 75 
por 100- del personal.

Quinta. — Formación profesional

Se concede a la R EN FE un año 
para que estudie y proponga .al M i
nisterio de T rabajo  el p ian .d e  forma
ción ’ profesional que haya de seguir, 
así como los plazos on que haya de 
escalonarse su implantación/

Sexta.—mantillas
\

Se procederá, ante todo, a estable
cer la plantilla de fijos que sea ne^ 
cesario para el servicio y para cum 
plir íntegramente las normas sobre 
jom ada, descanso y vacaciones, re
diciendo las eventuales a los casos

I comprendidos en la definición que 
consigna el Reglamento, 

i En principio, todos los eventuales 
I que no encajen en cquel concepto, 

sino en el fijo, adquirirán este carác
ter si hubieren entrado al servicio de 
la Red, procedente de una de Jas ana 
tiguas Compañías, y el ingreso en ella 
fuera, anterior al 18 de juüo de 1936. 
Cuando el ingreso haya sido poste- 

i rior, tendrán preferencia absoluta pa
ra  cubrir el cupo libre y se le dispen
sará el límite de edad, siempre que 
cumplan los demás requisitos y con
diciones que s© exijan para1 entrar al 
servicio de la Red. A tal efecto, Se 
convocarán- los necesarios concursos 
en el más breve plazo posible.

S i, como consecuencia del acopla
miento del personal, quedaran, en de
terminadas categorías, plantillas su
periores a< los precisas, el exceso se 
entenderá sujeto a amortizción; ésta 
podrá iniciarse aplicando la medida 
normal de la jubilación, o bien, la ex
traordinaria que establece el último 
párrafo de la disposición 13. .

Séptima. — Jornada y vacaciones 
actuales más favorables

El personal de oficinas que eii la. ac- , 
tualidad tenga asignada jornada in 
ferior a  la d© ocho horas, podrá con. 
servarla cori derecho personal, ó bien 
someterse a la que, con carácter g e n e .. 
ral, se establece en este Reglamento, 
percibiendo en este caso, además del 

> pius de carestía de vida,’ una gratifica- 
. ción equivalente al 25 por 100 del sueldo • 

base de la categoría a que pertenece.
No tendrán, sin embargo, este de

recho de opción los que, no obstante 
tener jornada reducida, hubiesen rea
lizado habitualmente horas extraordi
narias durante el año 1943 o después, 
si la concesión de aquéllas, o el in
greso, o nombramiento del Agente 
fueran posteriores a  la expresada fe
cha.. pero tendrán derecho a  cobrar 
la gratificación señalada en el párra . 
fo anterior.

Las gratificaciones que se concedan 
en compensación del aumento ,/de jo r
nada se irán amortizando en los su
cesivos incrementos que se obtengan 
por quinquenios, por ascensos o por 
cualesquiera gratificaciones fijas y 
periódicas que 'a l Agente se conce
dan. En cada caso, se am ortizará so
lam ente la  parte de gratificación equi
valente a la mitad dei beneficio eco
nómico efectivo que el aumento re
presente.

Los Agentes que hasta el presente 
vniesen' disfrutando vacaciones por 
plazo superior a¡\ establecido en él pre
sente Reglam ento conservarán aqueí 

, derecho^
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Octava.—Descanso dominical

En tanto rige la 'Orden de la Presi
dencia. fechp, 21 de octubre de 1941, 
están autorizados también los trabajos 
de expendición, facturac ón, carga y 
descarga y transporte de mercancía, 
incluso desde el domicilio del expedi
dor y hasta el de los consignatarios.

N ovena.—Excedencias

El personal que en la actual : dad;, se 
encuentro en situación de excedencia 
podrá renunciar a ella o continuar por 
el plazo que se le coñcedió. .

El que se -h a lla re  enfermo, podrá 
acog- î se a la situación de exceden
cia forzosa-, s* lo creyese conveniente.

Las empleadas casadas podrán op
tar entre continuar en servicio o aco
gerse a la situación de excedencia 
forzosa que para ellas se ha previsto; 

'en  es;e último caso, también podrán 
escoger entre la dote' y pensión que 
les correspondería, si se les jubilase 
en el momento qe ejercer la opción.

Décima.—Dormitorios

Mientras la RENFE no disponga de 
dormitorios suficientes para cumplir 
la. obligación que le impone el artícu
lo 185 de-1 presente Reglamento con 
todo el personal que tenga reconocido 
este ¿erecho, vendrá obligau~ a abonar 
a quienes no puedan utilizarlos la par
te de dieta correspondiente a pernoc
tación.

Undécima.—Billetes

Los Agentes y sus familiares que 
actualmente tengan reconocidos bene
ficios superiores a los del Regíamen
to para viajar por las lineas que ex
plota la RENFE ios conservarán en 
la misma forma, como derecho per
sonal a extinguir.

Duodécima.—Faltas y sanciones

Los expedientes de faltas y sancio
nes actualmente en curso se ajusta
rán, en ¡lo posible, a las nuevas nor
mas, especialmente en cuanto a  las 
garantías que se establecen en favor 
del personal.

Decimotercera.—Jubilación

Las pensiones que correspondan Por 
jubilación al personal.que actualmen
te preste servicio en la RENFE se cal
cularán aplicando el régimen de dere
chos pasivos que tuviera en la Com
pañía de procedencia al período de 
tiempo servido en aquélla hasta la en
trada en vigor de esta 'Reglamenta

ción, y las normas de ésta, a partir 
de la fecha ¿e su vigencia.

Para determinar el sueldo regula
dor que sii*va de base para la apli
cación del régimen de la Compañía 
de procedencia se tendrán en cuenta 
los sueldos que el Agente haya dis
frutado en aquélla o llegue a disfru
tar en la R ed , y se multiplicarán 
por el coeficiente que le corresponda 
durante el tiempo servido hasta la im
plantación del Reglamento.

En el segundo período, el sueldo 
regulador será el mayor que el Agen
te hubiese disfrutado durante un 
año, aunque ello hubiese ocurrido an
tes de la vigencia del Reglamento, 
aplicándose por lo demás las normas 
fijadas en ¿1 correspondiente capi
tulo de estas Ordenanzas.

A este solo- efecto, y a partir del 
primero de enero de 1942, se compu
tará sobre el sueldo que ios Agentes 
tuviesen asignado, el plus establecido 
por el Decreto de 26 de septiembre 
do 1941, rectificándose conforme a esta 
norma cuantas pensiones se hubieran 
concedido por jubilación o falleci
miento ocurrido con posterioridad a 
la fecha primeramente indicada.

Al personal ingresado a partir de 
1 de febrero do 1941 les será íntegra
mente aplicable el régimen del pre
sente Reglamento desde la fecha de 
su ingreso en la Red.

A quienes procedan de Compañía 
que no tuviese establecido régimen d e 
jubilación, *e les concederá una men
sualidad por cada año de servicios 
-prestados a aquélla, o a  la Red, siem
pre que los años s e r v i d o s é s t a  no 
sean suficiente para adquirir derecho 
a los beneficios del Régimen previsto 
en ostas Ordenanzas. En otro caso, 
además de la pensión que les corres
ponda conforme a éstas, recibirán una 
mensualidad por año o fracción ser
vida a la Compañía de procedencia.

El personal que en la fecha de im
plantación de este Reglamento hubie
ra  cumplido, conforme al Régimen de 
la Compañía de que proceda, las con
diciones de edad y años de servicios 
necesarios para pedir su jubilación, se 
entenderá que ha consolidado tales 
derechos y podrá ejecutarlos cuando 
lo estime conveniente.

Las jubilaciones forzosas por edad 
que deban acordarse como resultado 
de la aplicación del nuevo régimen, 
podrán escalonarse por ia Red en uh 
plazo máximo de tres años, empezan
do por los Agentes que deseen jubi
larse y después por los de más edad.

Durante el plazo de un año podrá 
la Red acordar el pase de alguno de 
los Agentes comprendidos en determi
nadas categorías a la situación de dis

ponible, con el sueldo entero que dis
frutase en la fecha del acuerdo; es
tos Agentes solamente volverán a  
prestar servicio en la Red cuando ex
presamente se les requiera para ello. 
La determinación de aquellas cate
gorías será sometida a la aprobación 
de la Dirección General de Traoajo, 
que recabará el informe del Ministe
rio de Obras Públicas,

En un anexo al Reglamento de ré
gimen interior se recogerán los regí
menes de jubilaciones que estuviesen 
estableados en cada una de las Com
pañías con cuyas líneas se integraron 
en la RENFE.

Décimocuarta.—Reglamento de ré
gimen interior

La Dirección General de Trabajo 
podrá señalar ©1 orden que deba se
guirse para el estudio y redacción de 
los distintos capítulos del Reglamen
to de régimen interior y fijará los 
plazos en que hayan de presentarse 
a su aprobación.

Esta aprobación se entenderá pro
visional, en tanto no quede aprobada 
la totalidad del Reglamento y duran
te un plazo de dos años más; trans
curridos éstos^ la Red elevará informe 
a la Dirección General de Trabajo so
bre las modificaciones que la experien
cia aconseje introducir, precediéndose 
entonces a la aprobación definitiva.

En tanto no esté definitivamente 
aprobado el Reglamento de régimen 
interior, y con el fin de facilitar la 
implantación del presente Reglamen
to, manteniendo el .espíritu que lo in
forma. ios órganos rectores de la Red’ 
deberán poner en conocimiento de la 
Dirección General de Trabajo los 
acuerdos generales que adopten, en re4* 
la ció n con el personal y con 'la aplica
ción de estas Ordenanzas, así como 
las instrucciones que con estos fines 
se cursen.

Décimoquinta.—Plus de cargas fa
miliares

Para determinar durante el primer 
año el importe del fondo con que ha 
de atenderse este p!us, multiplicará 
por 13 el importe de la nómina del 
primer mes que se pague conforme al 
nuevo Reglamento y se tendrán en 
cuenta las situaciones cieadas al día 
15 de dicho mes.

Con el fin de no retrasar ía  Im
plantación de esta mejora, se adop
tarán  las oportunas medidas para que 
antes de los 45 días siguientes a la 
entrada en vigor del Reglamento to
dos los Agentes hayan hecho su de
claración; y en otro plazo de 15 días 
deberán realizarse las operaciones pre^
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cisas para la determinación del núme
ro total de puntos por el cual ha de 
dividirse la cantidad destinada a este 
pina.

Décimosexta.—FacuLtades de la Di
rección General de Trabajo

La extraordinaria complejidad si
tuaciones, derechos y beneficios de 
todo orden que se dan en el personal 
que hoy sirve a la RENFE hace su
mamente difícil, casi imposible, cono
cer la realidad actual del modo com
pleto que será necesario para adoptar 
las fórmulas o normas que hacen fal

ta para regularizar, encajándolas en 
el nuevo Reglamento, aquellas situa
ciones.

Atendidas estas razones, la Direc
ción General de Trabajo podrá inter
pretar. aclarar o modificar las pre
sentes disposiciones transitorias y 
adoptar cuantos acuerdos sean pre
cisos para llenar las lagunas que en 
su aplicación puedan presentarse, de 
modo especial en cuanto a, la Tabla 
de correspondencias y a las condicio
nes económicas.

Aparte las resoluciones que de ofi
cio adopte la Dirección General, tan
to la Comisión Central de Clasificación

o el Sindicato podrán hacer propues
tas debidamente justificadas y razo
nadas.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas para el futuro, 
en cuanto no se salven expresamente, 
las bases de trabajo, acuerdos de los 
Jurados Mixtos y cualesquiera normas 
que con anterioridad vinieren aplican
do las distintas Compañías que han 
pasado a integrar la Red Naciona*l de 
los Ferrocarriles Españoles.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
El Director General de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jarabo.
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